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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la  Gobernación:
Real decreto concediendo nacionalidad española á D. Augusto Palamidessi Tobelli, súbdito italiano.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada, al segundo Teniente de Carabineros D. Juan Obesa y Parra.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se habilite el punto denominado Playa de la Fuente, en el puerto de Castropol (Oviedo), para el embarque y desembarque de efectos nacionales y frutos del país.Otra declarando cesante en el cargo de Inspector especial de la Renta del alcohol á D. Florencio Martínez Septién.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando la transferencia de los ferrocarriles denominados del Bajo Llobregat, que la Compañía de los ferrocarriles económicos del Bajo Llobregat ha hecho en favor de la Sociedad Union des Tranways.Otra referente al saldo que ha correspondido por prorrateo á cada una de las provincias que se expresan de los fondos destinados á la defensa contra la filoxera*

Ministerio de la Gobernación:
Rectificación á la Real orden concediendo autorización para el transporte de emigrantes á varios navieros ó armadores, publicada en la G a c e t a  de 14 del actual.

Administración central: Marina . —Dirección de H idrografía .—A vis o á los navegantes.

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Inspección general.—Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las oficinas de la Administración central y provincial de la Hacienda durante el mes de Junio actual y los seis primeros meses del año 1908.Dirección general de la Deuda y  Otases pasivas.— Carpeta de las relaciones de remanentes de Bienes de Instrucción pública aprobadas por esta Dirección general.
C o n sejo  S u p b e m o  d e  G u e b r a  y  Ma b i b a .—Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la primera quincena del mes de Julio de 1908.
G e a g ia  y  J u s t ic ia . —Dirección general de los Registres.— Relación de Notarías vacantes.
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría*— Circular relativa a las facultades de las diversas Autoridades que tienen á su cargo la primera enseñanza en lo que respecta á la inspección y régimen de las Escuelas graduadas anejas á las Normales.
F o m e n t o .— Dirección general de Agricultura, Industria y  Oq- mercio.—Circular resolviendo que el nombramiento y prestación de juramento y fianza de los Corredores de |  Comercio y Corredores Intérpretes de buques corresponde únicamente á los Gobernadores civiles de las provincias.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Granada.—Concurso para la adquisición é instalación de un puente báscula con destino á las obras del puerto de Motril.Subasta de las obras de una caseta y cimentación para un puente báscula con destino ¿ las obras del puerto de Motril.
Administraciones de Hacienda de las provincias de Almería,

Burgos, Cádiz y  Salamanca.—Relaciones de los Médicos que se han provisto de Ipatente para el ejercicio de su profesión durante el año actual.
Universidad de Salamanca. — Anunciando á oposición las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito universitario. •

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de M adrid.—Subasta para el suministro de ladrillos, tejas y baldosas con destino á los servicios técnicos municipales del Interior y Ensanche.
Alcaldía constitucional de Ribadeo. — Tercera subasta para contratar el servicio del alumbrado público de esta villa.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera instancia y municipales y jurisdicciones de Guerra y Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de Burgos.-—La Regeneradora.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Código de Comercio.
Banco Ibérico.
Bolsa de M adrid.—Cotización oficial.
Observatorio de M adrid.—Observaciones meteorológicas*
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

c a  en España y en el extranjero»
Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. O.)
y  la Reina. Deña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

D. Augusto Palamidessi Tobelli, súbdito italiano.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
«on renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrita «n el Registro civil.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil novecientos ocho.
ALIOHSQSI Ministro d« I . Gobernación,

Juan de la Cierra y Peñafiel.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L  O R D E N

Exmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
formulada por V. E. en su escrito de 20 de Marzo últi
mo á favor del segundo Teniente de ese Instituto (E. R.)

D. Juan Chesa y Parra, por la abnegación y arrojo 
que demostró el día 12 anterior, recogiendo una bomba 
explosiva que se había colocado en el muelle del puerto 
de Barcelona y transportándola al carro blindado, en 
el que hizo explosión;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción ó Industria militar que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 9 del 
actual, conceder al citado Oficial la Cruz de primera 
clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso á General ó retiro, como comprendido 
en el caso 5.° del art. 20 del vigente Reglamento de 
Recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Director general de Carabineros.

INFOEME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Inspección general de los E sta
blecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excmo. Señor: Por Real orden de 18 de Abril último se dispuso que esta Inspección general informase respecto á un acto meritorio realizado por el segundo Teniente de Carabineros (B. R.), con destino en la Comandancia de Barcelona, D. Juan Chesa Parra.Forman este expediente un oficio del Capitán general de la cuarta región, remitiendo copias del que le dirige el Teniente Coronel de aquella Comandancia dando cuenta del hecho, y del parte recibido por este Jefe del Capitán de la cuarta compañía de Infantería, áqus pertenece el interesado, en el que traslada el de éste; oficio del Director general de Carabineros, proponiéndole para una recompensa, y copias de sus hojas de servicios y de hechos.Cuenta este Oficial cerca de veinticinco años de servicios, goza de buena conceptuación y en su hoja de hechos figuran dos notas en extremo laudables, por servicios que mereeie ron las gracias de sus superiores; el primero, auxiliando eficazmente á las Autoridades de Arenys de Munt, en Mayo de 1891, para sostener el orden público, evitando así un grave conflicto y un día de luto en aquella población; y el segundo, por los auxilios prestados con la fuerza á sus órdenes el día 25 de Septiembre de 1906, en la extinción del incendio q de una fábrica de alcohol en la ciudad de Vinaroz.|  El Capitán general de la cuarta región, ai dar cuenta del í hecho que motiva este informe, manifiesta que, como quiera • que actos de tal naturaleza contribuyen siempre á enaltecer 5 ed uniforme y sirven „áe ejemplo laudable, estima meritorio

el realizado por este Oficial, al que por tal motivo lo considera acreedor á recompensa. La meritoria acción que se trata de recompensar es la siguiente:
El día 12 de Marzo del año actual, y en ocasión en que el segundo Teniente D. Juan Chesa Parra se encontraba en el muelle de Barcelona practicando el servicio propio del Instituto, recibió aviso de que en una de las cañerías de desagüe de las columnas del tinglado núm. 1, perteneciente á su sección, había un envoltorio sospechoso que, según versión pública, podía ser una bomba explosiva.
Acto seguido se dirigió dicho Oficial al punto indicado, donde encontró á varios Inspectores de policía, mozos de escuadra y guardamuelles, que impedían la circulación por aquel sitio, en evitación de desgracias en el caso probable de que aquel bulto sospechoso encerrara algún explosivo, y ayudó por su parte á aquella medida de previsión, hasta tanto que llegara el coche blindado destinado á este servicio, y colocado en él el artefacto se alejara todo peligro.
Una vez que hubo llegado el mencionado coche, y como quiera que el segundo Teniente Chesa observase la indecisión de los agentes de la Autoridad y demás personas que se hallaban presentes para aproximarse á aquel objeto, acercóse decididamente á él, y sin vacilar un momento en el cumplimiento de aquel humanitario deber, lo extrajo por sí mismo del sitio donde se encontraba, lo llevó en sus manos hasta dejarlo colocado dentro del vehículo y cerró éste, dando así muestras de una abnegación que mereció los más calurosos elogios de cuantas personas lo presenciaron, según testimonio del Capitán de su compañía, que llegó al lugar del suceso poco tiempo después.
La máquina explosiva, que presentaba la forma de un c ilindro de unos 30 centímetros de largo por seis de diámetro, recubierto de papel y con un peso de dos á dos y medio kilogramos aproximadamente, estalló á los pocos momentos de haber sido depositada en el coche.
El hecho realizado por este Oficial, exponiendo seriamente 

su  vida con tan humanitaria acción, dando ejemplo de un sereno valor ante las Autoridades que lo prese aciaron, acudiendo al peligro sin dudas ni vacilaciones, ahorrando quizás numerosas víctimas con su abnegada conducta, honra al que lo llevó á cabo y enaltece al Cuerpo de que forma parte.
Eu su consecuencia, la Junta de esta Inspección general opina por unanimidad que el hecho realizado por el segundo Teniente de Carabineros (E. R .) D. Juan Chesa Parra se encuentra comprendido en el caso 5.° del art. 20 del vigente Reglamento de Recompensas en tiempo de paz, y que, teniendo en cuenta los buenos servicios de este Oficial, así como lo preceptuado en el art. 22, se ha hecho acreedor ¿ ser resom- pensado con la Cruz de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso á Oficial general ó retiro.
Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 1.° de Junio de 1908.=E1 Coronel de Estado Mayor, Secretario, José V illar.=R u bricad o.=V .° B .°=  Maclas. Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección general de los 

Establecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de varios vecinos del 

Ayuntamiento de Castropol, en la provincia de Oviedo, 
solicitando que el embarque y desembarque de m er
cancías para qu8 está habilitado aquel puerto se realice 
en el punto denominado Playa de la Fuente, que reúne 
mejores condiciones que el Muelle de la Villa, que es 
en donde se realizan ahora dichas operaciones:

Visto el informe emitido por el Administrador de la 
Aduana de Gijón, favorable á la concesión que se pre 
tends:

Resultando que el punto de Castropol está habilitado 
para la carga y descarga de frutos y efectos nacionales, 
con documentación de la Aduana de Ribadeo, y que en 
ol mismo existe fuerza del resguardo suficiente para la 
vigilancia de las operaciones que priedau realizarse en 
el muelle cuya habilitación sa pretende:

Considerando que la petición referida es á formula
da por varios vecinos, que por tener sus estableci
mientos á una distancia de un kilómetro del Muelle de 
la Villa no les conviene efectuar sus operaciones co
merciales en dicho punto, y sí en la Playa de la Fuen
te, por lo que cabe, puesto que no existe perjuicio para 
los intereses del Tesoro, habilitar este nuevo punto en 
beneficio de los intereses de la localidad, sin que oese 
la habilitación que tiene el Muelle de la Vida;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien d is
poner que se habilite el punió denominado Playa de la 
Fuente para el embarque y desembarque de efectos 
nacionales y frutos del país, con. documentación é inter
vención de la Aduana de Ribadeo y bajo le. vigilancia 
del resguardo que prest© servicio en Castropol, debien
do abonarse por los recurrentes al funcionario de la 
Aduana expresada que vaya á realizar los despachos 
las dietas correspondientes.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 13 de Julio de 1908.

SANCHEZ RUSTIDLO 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen
cia del testimonio del auto de procesamiento, remitido 
por el Juzgado de instrucción de Andújar y su partido, 
y dictado en sumario que instruye por defraudación á 
la Renta del alcohol contra D. Florentino Martínez Sep- 
tién, Inspector especial de la Rente, para cuyo cargo 
fué nombrado par Real orden de 28 de Marzo de 1906, 
á propuesta y por cuenta de la Cámara de Comercio 
de Andújar; y

Considerando que el auto de procesamiento dictado 
contra 9l referido Sr. Martínez Septién lleva aneja su 
inhabilitación para continuar desempeñando las fun
ciones da Inspector que le estaban encomendadas;

S. M. el Rey (Q. D. G,), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1.° Que se declare cesante en el cargo de Inspector 
especial de la Renta del alcohol á D. Florencio Martínez 
Septién, para el que fué nombrado con ejercicio en las 
provincias de Jaén, Córdoba y Ciudad Real, á propues
ta y por cuenta de la Cámara de Comercio de Andújar, 
la que devolverá la credencial correspondiente á dicho 
Inspector; y

2.° Que se publique esta resolución en la G a c e t a  
d é  M a d r id  y Boletín oficial de la D irección general de 
Adanasj para conocimiento de las Administraciones y 
funcionarios de la Renta y del público en general.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Juiio de 1908.

SÁNCHEZ BUSTILLO 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S  
Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Minis

terio por los Sres. D. Lorenzo Oller y Bulto, en con
cepto de Administrador de la Compañía de los ferroca
rriles económicos del Bajo Ltobregat, y D. Julio La- 
Ü9ux, en representación de la Sociedad Unión des Tran- 
ways, en solicitud de que se apruebe la cesión y tras
paso de estos ferrocarriles, que la primera de dichas 
Sociedades ha hecho en favor de la segunda:

Vista la certificación expedida por el Secretario de la 
Compañía de los ferrocarriles económicos del Bajo Lio 
bregat, en la cual consta que el Sr. Oller es Adminis
trador de la Compañía y tiene su representación:

Visto el poder otorgado ante el Cónsul de España en 
Bruselas con fecha 11 de Junio actual, por el que la 
Sociedad anónima Unión des Tranways concede al se
ñor Lalieux la representación para el asunto-de que se 
trata:

Vista la escritura de transferencia que de la conce
sión del ferrocarril y ramales objeto de este expediente 
ha hecho la Compañía do los ferrocarriles económicos 
del Bajo Llobregat, representada por D. Raimundo Du 
rán y Ventosa y D. Lorenzo Oller y Bulto, en favor do 
D. Fernando GiUis y  Jadoul, ante ©1 Notario de Barce
lona D. Antonio Gallardo y Martínez con fecha 15 de 
Octubre de 1906:

Vista una segunda escritura, autorizada por el mismo 
Notario con fecha 25 de Mar zo último, otorgada por los 
mismos comparecientes de la anterior, y D. Julio La
lieux y Grespín, este último en representación de la 
Sociedad anónima Unión des Tranways, en la cual se 
hace constar que D. Fernando Giliis, al adquirir por 
transferencia en la anterior escritura la concesión y de
más derechos referentes al ferrocarril y ramales de que 
se trata, lo hizo en nombre de la Sociedad anónima de
nominada Unión des Tranways, domiciliada en Bruse
las, y que esta Sociedad debe ser la poseedora y adqui
sidora, declaración que acepta su representante D. Julio 
Laliux:

Resultado que en ambas escrituras se han satisfecho 
y cumplido los requisitos que exigen las disposiciones 
vigentes:

Considerando que dichos solicitantes tienen persona
lidad legal para el asunto de que m trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobarla 
transferencia de les ferrocarriles denominados del Bajo 
Llobregat, que, partiendo de Vallirana y pasando por 
Carvallo, La Palma, San Vicente de H ora , Santa Co
loma, San Baudilio de Llobregat, Cornelia, Hospitalet 
y Bordeta, termíne en Sans, con un ramal desde San 
Vicente de Horts, por Palleja, á Sdn Andrés de la Bar
ca; otro de San Baudilio de Llobregat á Prat, y otro 
de Cornelia, por San Juan Despi, á San Feliu de Llo
bregat, que ia Compañía de los ferrocarriles económi
cos del Bajo Llobregat ha hecho en favor de la Socie
dad Unión des Tranways, quedando ésta obligada, en 
los mismos términos y con las mismas garantías, al 
cumplimiento de las-condiciones estipuladas, según dis 
pone el art. 21 d© la vigente ley de Ferrocarriles.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1908,

AUGUSTO G. BESADA
Sr. Ministro de Hacienda.

 Excmo. Sr.: Habiéndose recibido en este Ministerio 
¡ la comunicación de V. E., fecha 16 de Junio último, 
j con la relación de las cantidades que representan los 

saldos calculados por provincias!, procedentes de los 
| fondos entregados por las Diputaciones provinciales,
| con arreglo á lo preceptuado en el art. 12 de la ley de 
| Defensa contra la filoxera de 18 de Junio de 1885, y 
| cantidades satisfechas á las mismas por órdenes de este 
| Ministerio; y, como resumen, el saldo de la cuenta oo- 
| rriente abierta en ese establecimiento central ai Mi- 
; nisterio de Fomento, por el concepto expresado en e l , 
| referido art. 12, cuyo saldo ascendía en 21 de Mayo úl- 
¡ timo á la cantidad de 97 804 pesetas 27 céntimos, se ha 
! efectuado el prorrateo del mismo entre las provincias 

que han contribuido á su formación; y realizados los 
cálculos correspondientes, en vista de los datos remi
tidos por V. E., ha correspondido á cada una de las 
provincias que figuran en el siguiente estado las can
tidades que se expresan en el mismo:

P R O V I N C I A S

Saldo 
que ha corres

pondido 
por prorrateo.

Pesetas.

Alicante ......................................................

Córdoba..................................... .......
G rarad’?............ .................. .......... ................. 6.779‘06
Gua«i*‘a i a r a ..................................... ............ 23.9734 08
Logroño........................... 370 93b ..................................
Salamanca..................................... 17.092‘76
Santander .................................... 643 26
Seviria.......................................... 627k73
Tarragona....................................
Teruel ........................................... 8 439‘15
Toledo..........................*..............

• • U*TUi/ JL U
24 200 25

Valladolid.....................................
• • ^ vvJVI 4/U

2.091*25

Suma........................

I Vistos los antecedentes que quedan expresados, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 
de la ley de Plagas del campo de 21 de Mayo último;

S. M. el R e y  (Q, D. G ) so ha servido disponer que se
dicten por V. E. la& oportunas órdenes para que en las
sucursales de esa establecimiento, en Ihs provincias que

■ figuran en el anterior estado, se abra una cuenta co- 
: rriente á nombre de los Jefes de Fomento de cada una 
| de ellas, como Presidentes de los Consejos provinciales 
\ de Agricultura y Ganadería; figurando como prim era 
\ partida las cantidades que se expresan en el mismo es*
! tado, que quedarán, como las que se hayan ingresado 
s por las Diputaciones provinciales con posterioridad á 
j la citada fecha de 21 de Mayo, y por el concepto men- 
l cionado, á disposición de los Jefes provinciales de Fo- 
\ mentó, como Presidentes de los referidos Consejos.
| En igual forma se servirá V. E. disponer se abran 
j cuentas corrientes en las demás provincias, á medida 
f que se ingresen fondos por las Diputaciones provincia- 
jj les, procedentes del cobro del impuesto que se estable- 
j ce en el art. 34 de la ley de Plagas del campo de 21 do 
I Mayo del corriente año.
I Asimisnr o ha dispuesto S. M. que la cuenta corriente 
| abierta á este Ministerio en el establecimiento del dig- 
I no cargo de V. E., como fondo nacional, según lo que 
jj preceptuaba el art. 12 de la ley de Defensa contra la 
jj filoxera de 18 de Jqm© de 1885, hoy derogada, quede 
jj saldada en la forma dicha y cerrada definitivamente, 
| como consecuencia de lo dispuesto en el ya citado a r- 
| tículo 34 de la nueva ley de Plagas del campo, por el 
f que sa determina que las cantidades recaudadas por 
 ̂ concepto del impuesto de filoxera constituirán un fon- 
¡j do provincial, que estará depositado en las sucursales 
jj respectivas de ese establecimiento, 
jj De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
| y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma- 
| drid 8 de Julio de 1908.
| BESADA
I Sr. Gobernador del Banco de España.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Rectificación.
En la Real orden de este Ministerio, publicada en el n ú -  

me-o del d i» 14, riendo auto m a m ó n  para el transporte
de en¿:grentes & v.: \ ;os n a c e ro s  ó armadores, se han  padeci
do b s riguienre, «*rivres de co^L:

«En ’at O m p*ñía H*mburg-Amerikanische Packetfahrt- 
Acti-n-Oesrils-.ihaft, se eit» como representante español á 
D. R&xaoxi Lat^rre*, debiendo decir D. Ramón Saforres.»

Y .'oi»d« dice:
«L . Virio s :  Nuv'gflerione r i ir ih ra  á vapore; representante 

español D Igottc. o Vil lave»: hi debe decir:
«L̂ * Veloc**;‘representante t-spañol, D. Ignacio Villave- 

chk .»
« N w ig az :one italiana á vapore; representante español,

D. Ignacio Villa vechi».»

ADMINISTRAClON central

MINISTERIO DE MARINA

I Dirección general de  Navegación y Pesca marítima.
1 Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
| Al recibirse esta aviso, corHjause los planos, cartas, de- 
I troteros y  cuadernos de Fa ros correspondientes.
S (Contiguación.)

Proximidades del cabo G ris-Nez.— Supresión 
ae una boya de naufragio.

Avis aux Navigateurs núm. 178/1.025. Parísy 1908.
Núm. 501.—Se retiró la boya esférieo-cónica verde que 

estaba fondeada á 1.100 metros al N. 71° W. del faro del cabo 
Gris-Nez y á 50 metros de su «asco.

Situación aproximada: 50° 52' N., y 7o 45' E. (Io 34' E. 
| de Gw.)
I Carta núm. 219 A de la sección II.
] In g la te r r a ..
] Rada de South Yarmouth —Fondeo provisional
j de una boya de amarre,
j Avis aux Navigateurs nútn. 1681964. París, 1908.

Núm. 502.—En la rada de South Yarmouth y á 3‘5 cables 
al N. 55° W. de la luz roja del muelle de Yarmouth, se fon
deó provisionalmente una boya negra de amarre.

Cuando dicha boya no sirva de puesto de amarre, tendrá 
una luz fija blanca.

Situación aproximada: 50° 43' N. y 4o 42' E. (Io 30f W. 
i de Gw.)

Cuaderno de Faros serie O, pág. 32. 
j Carta núm. 207 de la sección II.
| MAR DEL NORTE
| Puerto de Dunkerque.—Aumento de intensidad
j  de la luz de Leughenaér.
j  Avis aux Navigateurs núm. 170/975. París, 1908.
I Núm. 503 —Se aumentó la intensidad de la luz de direc

ción fija franca de Leughenaer en el puerto de Dunkerque; 
la nueva luz es de 4.500 lámparas Cárcel en el eje del sector 
iluminado y *u alcance es de 15 5 millas.

Las otras--características son las mismas.
Situación aproximada: 51° 02' N. y 8o 35' E. (2o 23' E. 

de Gw.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 220.
Carta núm. 119 A de la sección II.

Rada de Dunkerque.—Traslado de la boya 
«Hills Bank núm. 6».

Avis aux Navigateurs núm. 177/1.021. París, 1908.
Núm, 504.—Se fondeó a 40 rastros al SSE. de su anterior 

posición la boya esférico-cónica de-mira cónica «Hills Bank 
número 6».

SHuación aproximada: 51° 05' N. y 8o 38' E. (2o 25' E. 
de Gw.)

Carta núm. 119 A de la sección II.
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MAE MEDITERRÁNEO 
Francia,

P uerto  do Antibes.-- Cambio de la  boya 
«Cinq cents ñaues».

Avia aux Navigateurs núm. 176/1.01?. París, 1908.
Núm. 505. La boya esférico cónica negra de mira cilin

drica, que marcaba la seca «Cinq cents franes» á la entrada 
del puerto de Antibes, se cambió por otra boya negra de 
huso con mira cilindrica. La altura d« la mira de esta nue 
v  a boya, sobre el nivel del mar, es de 5 3 metros.

Situación aproximada: 43° 35' N. y 13° 20' E. (7° 08' E. 
de Gw.)

Carta núm. 252 de la sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 171.

Italia.
Proxim idades de puerto  V ecchio.— Islas Cerbicale. 

Desaparición de la boya «Danger du  Toro».
Avi8 amj Navigateurs núm. 16.9/973. París, 1908.

Núm. 508 — La boya negra d« huso con mira cilindrica 
«Danger du Toro», fondeada á un cable al Este del is'ote del 
Toro, en Jas p* oximid&des ¿Sur de puerto Vecchio, ha des
aparecido.

Pronto se colocará otra vez.
Situación aproximada: 41° 30' N. y 15° 36' E. (9o 24' E. 

de Gw.)
Derrotero núm. 4, pág. 267.

E g ip t o *
P u erto  de A lejandría.—Prolongación del m uelle 

le tra  E .— Boyas.
Notice ta Marinera núm. 820. Londres, 1908.

Núm. 507.—A consecuencia de los trabajos de prolonga

ción del muelle letra E, en el puerto interior de Alejandría, 
las boyas qua marcan estos trabajos han sido fondeadas en 
las situaciones siguientes:

a) Boya N. cónica verde á 3 8 cables al N. 76° E. del faro 
del muelle del Carbón.

b) Boya NW. cónica verde á 3 1 cables al N. 82° E. del 
mismo taro.

c) Boya S. barril verde á 3C5 cables al N. 78® E. del mis
mo faro.

d) Boya SE. barril verde á 4ll cables al N. 86° E. del 
mismo faro.

Queda prohibido el paso entre estas boyas.
Situación del faro del muelle del Carbón: Int. 31° l l r 15" 

N. y long. 36° 04' 35" E. (29° 52' 15" E. de Gw.)
Carta núm. 565 de la sección III.
Derrotero núm. 5, pág; 345.

(Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Subsecretaria — Inspección general*

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas gue constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante el 
mes de Junio del año 1908.

Pistado demostrativo del movimiento gue han tenido las reclamaciones económico-administrativas en 
las oficinas gue constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durarás 
los s ei8 primeros meses del año 1908.

Administración eéntral* Administración central»

Existencias
en

SI de Mayo 
de 1908.

Ingresadas
en

Junio 
de 1908.

TOTAL

Des
pachadas

en
Juáio 

de 1908.

Pendientes
de

despacho
en

30 de Junio 
de 1908.

Existencias
en

1.° de Enero 
de 1908.

Ingresadas
en

los seis 
meses 

de 1908.
TOTAL

Des
pachadas  

en 
los seis 
meses 

de 1908.

Pendientes
de

despacho
en

30 de Junio 
de 1908.

Subsecretaría.............*.......... ..... 4 2 6 1 5 Subsecretaría................................. 3 7 10
423

832
180

70 .642

5 .0 6 4
2 .331
1.218

754

5
422

709
162

8 .2 3 6

3 .1 3 6
1.328
1 .077

675

5
1

123
18

62 .406

1 .9 2 8
1 .003

141

79

Tribunal gubernativo....................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado.................
Dirección general del Tesoro.........
ídem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas................................

1

116
17

6 2 .6 0 4

1 .8 8 9

35

159
27

1 .3 8 4

562

36

275
44

63 ,9 8 8

2 .451

35

152
28

1 .5 8 2

523

1

123
18

6 2 .4 0 6

1 .9 2 8

Tribunal gubernativo....................
Intervención general de la Admi

nistración del Estado................
Dirección general del Tesoro........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y R entas...............................

>

75
4

63 .5 6 3

2 .2 0 4
916
205

37

423

757 
176 

, 7 .0 7 9

2 .8 6 0
1 .415
1 .0 1 3

717

Idem ae Aduanas............................ 1.081 198 1 .279 276 1 .0 0 3 Idem de Aduanas.................. .
ídem de lo Contencioso.................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m utuo.................................

210

52

186

190

396

242

255

163

141

79

Idem de lo Contencioso..............
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m utuo...................... ...........

T ota Lira 6 5 .9 7 4 2 .7 4 3 6 8 .7 1 7 3 .0 1 3 6 5 .7 0 4 T o ta les  ............................... 67 .0 0 7 14.447 81 .4 5 4 15.750 65 .7 0 4

Administración provincial* Administración provincial*

Alava ..  *.................. • • .............*. > 1 1 1 Alava..................................... •% 1
27

354
18
27 
91

972
89
85
29
84 
35

266
126

16
42 
48 
10 
76
43 
38 
29
85 
18 
46

269
233
131
481

33
18
44 
26
45
28

1
42

395
36 
42

287
1 .139

239
89
42 
93
37 

342 
139
28

176
74
39
81
50
44
43 
98

i
Albacete . . . • • • • ........*.................... 21 2 23 15 8 Albacete. .............................. 15

41
18
15

196
167
150

4
13

9
2

34 
74 
26 
26

133
312

71
84
24
89
21

211
81
20
83
23 
29 
60 
28 
40
24 
87 
11 
38

158 
26 ¿ 
114 
594

35

8
321

10
16

154
827
168

Alicante...............*......................... 343 28 371 50 321 Alicante.....................
A lm ería...................... ................... 6 7 13 3 10 Almería...................................
Avila................................................ 17 3 20 4 16 Avila............................
Badajoz.......................................... 138 32 170 16 154 Badajoz................... .
Barcelona....................................... 707 177 884 57 827 Barcelona••••••••••••••
Burgos.............................................. 166 11 177 9 168 Burgos.................................... .
Cáceres............................................ 4 22 26 21 5 Cáceres...........................................
Cádiz................................................ 21 4 25 7 18 Cádiz................

o
18

ACastellón.......................................... 7 16 23 19 4 Castellón........... ........... . . .  .
Ciudad R eal.................................... 12 6 18 2 16 Ciudad Real..................................... 16

131
58

8
93
51
10
21
22

4.

Córdoba........................................... 133 41 174 43 131 Córdoba. .. 76
13
12

134
26
29

5

Coruña........................ ................... 42 37 79 21 58 Coruña...........................................
Cuenca.............................................. 4 8 12 4 8 Cuenca..........................................
Gerona.............................................. 91 4 95 2 93 Gerona ..............................
G ranada.......................................... 29 29 58 7 51 Granada.........................................
Guadalajara..................................... 12 » 12 2 10 Guadalaj a ra ............... ....................
Guipúzcoa ....................................... 12 15 27 6 21 Guipúzcoa........................................
Huelva................ ............................ 23 8 31 9 22 Huelva............................................. 7
Huesca............................................ 7 5 12 8 4 Huesca.............................................. 6
Jaén.................................................. 19 » 19 » 19 Jaén.................................................. 14

13
11
21
19
83
79

491
6
7

19
11
18
29

130
54
96

378
4

León................................................. 13 18 31 20 11 León.................................................
Lérida................. ............................ 12 7 19 1 18 Lérida.......................... ................... 29

67
288
316
210
972

39
25
93
29
54
36
57
15

126

Logroño........................................... 28 8 36 7 29 Logroño........................ .................
Lufíro................................................ 11 127 138 8 130 Lugo................................................
M adrid......................... .................. 70 41 111 57 54 Madrid.............................................
Málaga.............................................. 86 36 122 26 96 Málaga..............................................
Murcia................................. - .......... 423 84 507 129 378 Murcia..............................................
N avarra.......................................... 7 3 10 6 4 N avarra...........................................
Orense........................................... 14 2 16 6 10 Orense.............................................. 15

50
14

10
43
15
10
11
6
6

54
3

Oviedo.............................................. 41 11 52 9 43 Oviedo............................................ . 49
3Palencia........................................... 16 6 22 7 15 Palencia...........................................

Pontevedra........................... .......... 8 13 21 11 10 Pontevedra...................................... 9 44
Salamanca....................................... 6 5 11 > 11 Salamanca....................................... 8 25
Santander ...................................... . 6 8 14 8 6 Santander....................................... 5 52

2
51

Segovia............................ .............. 6 1 7 1 6 Segovia............................................ 13
15
11
33

9
Sevilla.............................................. 56 11 67 13 54 Sevilla.............................................. 111 72
S oria................. ............... ........... 8 1 9 6 3 Soria................................................. 7 18 15
Tarragona.................... o................ 36 2 38 2 36 Tarragona....................................... 30 63 27 36

6
87
11
20

>

Teruel................................... .......... 5 7 12 6 6 Teruel. ................................. , ........ 1 22 23 17
Toledo...................... ....................... 89 9 98 11 87 Toledo........................... ................ . 74 55 129 42
Valencia........... ............ ........... 6 77 83 72 11 Valencia........................................... 34 381 415 404
Valladolid .................. . . . . . . . 13 7 20 » 20 Valladolid....................................... 11 16 27 7
Vizcaya.••••• . . ......... > » Vizcaya...........................................
Zamora........  .............................. 12 9 21 5 16 Zamora....................................... 16 46 62 46 16

3Zaragoza................ ....................... 2 20 22 19 3 Zaragoza.......................................... 6 71 77 74
Baleares . . . .  . . 13 4 17 5 12 Baleares........................................... 7 16 23 1¡ 12

28Canarias •••• • ■*••• • * • « 19 12 31 3 28 Canarias.......................................... 1 47 48 20

T o ta les  . . . . .  ............ 2 .8 2 0 985 3 .8 0 5 744 3.061 T o t a l e s ................................ 1 .978 4 .8 1 9 6 .7 9 7 3 .7 3 6 3 .0 6 1

M e s n m e n * H e s a m e s o i *

Corresponde á la Administración 
cen tra l................. . . . . 65 .9 7 4

2 .8 2 0
2 .7 4 3 68 .7 1 7 3 .0 1 3 6 5 .704

Corresponde á la Administración 
central ........................................ 67 .0 0 7 14.447 81 .454 15.750

3 .7 3 5
65 .704  

3 061Idem á la ídem provincial • • • . 985 3 .8 0 5 744 3 .081 ídem á la ídem provincial............. 1 .9 7 8 4 .8 1 9 6 .797

T otales ■ * . .  ■ , . 6 8 .794 3 .7 2 8 7 2 .5 2 2 3 .7 5 7 68 .765 T o ta les ................................ 6 8 .9 8 5 19.2.36 88.251 19.486 6 8 .765

Madrid 13 de Julio de 1908,= E 1 Inspector geiíeral, Luis Espada Guntín. Madrid 13 de Julio de 1908. = E 1 Inspector general, Luis Espada Guotín.
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DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Remanentes. —- Bienes de Instrucción pública. — Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.

N ú m e r o  1 1 1 .
Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual, hoy su equim- 
ímeia en las de la del 4 por 100, á favor te las Corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

orden.

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO 

á que
pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

pesetas.

6.653
6.654
6.655
6.656
6.657
6.658
6.659
6.660 
6 MI  
6.662
6.663
6.664
6.665
6.666
6.667
6.668
6.669
6.670
6.671
6.672
6.673
6.674
6.675
6.676
6.677
6.678
6.679
6.680 
6.681 
6.682
6.683
6.684
6.685
6.685
6.687
6.688
6.689
6.690
6.691
6.692
6.693
6.694
6.695
6.696
6.697
6.698
6.699
6.700
6.701
6.702
6.703
6.704
6.705
6.706
6.707
6.708
6.709
6.710
6.711
6.712
6.713
6.714
6.715

Padres Escolapios de Peralta de la Sal (Huesca)... 
Instrucción pública de Albarejos...........................

Julio 1875 .................... . 6.353*96 
203 58 
68*01 
92 50 
92 50 
92 50 
92‘50 
92 50 
92 50 
92 50 

308 11
3 799 07

77*97 
1.510 83
4 059 05 
3.904*85

361*50 
354'41 
900*37 

3.627*50 
1.198 95 

651 
2.766r86 
2.033 
2.652 45 

41525 
3.036-50 

825*77 
175 
65245 

2000 
3.255 
3.986 40 

17525 
405*50 
180‘02 
175 

2.000 
175 25 

1.013*95 
405‘50 

2.624 90 
2.000 

361 50 
652*45 
17525 
405 50 

2.000 
2.624*90 
3.162 15 
2.624‘90 

175*25 
767 

4.219*60 
4 000 

29*83 
102*48 
44 59 

104 85 
44*60 

104*87 
19*46 
58*33

Noviembre 1859.............
Idem id. de Montalvanejo........................................ Mayo 1861......................
Idem ........................ ................................ •. • •,......... Mayo 1862............. .
Idem .•...«•••.•••..i............................... .. i *. Mayo 1863 ......................
Idem........... .............................................................. Jupio 1864..................
Idem. ••••.................... ........... ................................ Junio 1865. ...•••.........
Idem . ,  r, ».. - t - - - ................................................ Junio 1866......................
Idem.............................................................. ........... Mayo 1867......................

Idem.................... Idem .......................... .................. ............... ........... Mayo 1868............. .
Idem id. de G erri................................... .. . Septiembre 1871............

Madrid . . . . . . Colegio de Teólogos de San Ildefonso de Segovia..
Idem.........................................

Febrero 1865..................
Marzo 1865......................

Tdfim , T - -  T - - T f , T - - t T T - T - f - ....... .. Abril 1865......................
Idem....................................... ................................. Abril 1866......................
11 em .............................................................. Junio 1866......................
Idem......................................................................... Marzo 1867 ....................
í d e m ...................................... Abril 1867......................
I d e m ........................................................................... Mayo 1867.......................
Idem......................* ................................ ............. . Julio 1867 .......................
Idem...................................... ................................... Octubre 1867.................. .
Idem ......... ............................................ . Febrero 1868..................

Idem . Idem................ ........................................................ Marzo 1868......... ............
Idem • ■ Idem.................................... ................................. . Abril 1868.......................
Idem . * . . Iiem . ........................................................................ Mayo 1868..................... .
Idem • • • • Idem ............... ........................................................... Julio 1868 ......................
Idem ■ ■» • Idem................ .................... ............................ « . . . Abril 1869 ......................
Idem • • * Idem ........................... Mayo 1869......................
Idem . . . . Idem........................................................................... Agosto 1869....................
I dem • * Idem............... .. ................. ........................................ Octubre 1869..................
Idem Idem .................... ..................................................... Noviembre 1 8 6 9 .... . . . .
Idem * • •.......... Idem............................................................. ............ Febrero 1870..................
Tdp»m - . . . . Idem............................. ............................................. Marzo 1870....... ..............
Tdpm . . . ídem.......................................... ................................ Abril 1870......................
Tdpm Idem.................. .......................................... ........... Mayo 1870......................
Idem • .. •. . . . Idem....................................... ...................... .......... Junio 1870......................
Idem • • • • • • • Idem...................................................................... . Septiembre 1 8 7 0 ........
Idem •• Idem........................................................................ Mayo 1871......................
Idem ................. Idem......................................... ................ ............. Junio 1871......................
Tdpm Idem...................... ............... ........................ .. Julio 1871............
Idem • »•«.•.•«*. Idem.. ............................... ................................. .. Agosto 1871....................
Idem ..................... Idem........................ ..................................... ........... Octubre 1871........... « . . .

Idem Idem................................... ....................... ............ Febrero 1872....... ..........
Idem.. • ................. Idem.......... .......................... .................... Marzo 1872......................
Idem • ................. Idem.................................. ...................... ............. . Agosto 1872......................
Idem • • • •. Idem.......................................................................... Octubre 1872..................
Idem • ........ Idem ,............................ ............................................. Noviembre 1872............
Idem • .. . . . . . Febrero 1873..................
Idem ............. . Idem........................... .............................................. Marzo 1873......................
Idem. .................. Idem........... ........................... *................................ Junio 1813......................
Idem.*.................. Idem............................................................••...•«. Marzo 1874......................
Idem............. Idem..................................................... . Julio 1874........................
Idem ............... Idem,. ............................ ....................................... Octubre 1874.................
Idem ................. ídem.......................................................................... Diciembre 1873.............
Tdpm i Idem............. ................................ ........................ Enero 1879.....................
Lérida . * . . . . . . . Colegio de Educandas de Cervera........................... Enero 1866......................
Idem..................... Idem............... .......................................................... Marzo 1867......................
Idem ■ . . . . Idem. .............................................. ....................... . Diciembre 1867....... .
Idem ................. Idem..................................... ...................................... Enero 1888......................
Idem.......... ............ Idem.......................................... ...  • •. ........................ Diciembre 1868.............
Idem . ......... . Idem............................................................ Enero 1869......................

Septiembre 1871.............Idem ......... . Idem.............................................................................
Idem ................... Idem ....................... ....................................... .... Octubre 1872..................

T o ta l 79.658*22

Madrid 25 de Junio de 1908.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y M A R IA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo d u -  

rante la primera quincena del mes de Julio de 1908, y que, con 
arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Pensión tnnal 
que se

N O M B R E S  lessefiaU.
Pesetas.

María de los Dolores Belando y Rodríguez
V«la  ......................................•...........    • 1.300

Doña Josefa Barrera L una.............................  1.125
Doña María Chinen Gomantes y T añ ido  . . . .  625
Doña M*ría dtl Carnun de Dueñas y Tomassety ¡

y hermana................................................................  2.500
Doña Angela de Laealle y Guzmán........................  625|
Doña Mídela Cálvelo Palom o.................... .............  625
Doña. María del Pilar Becerríl y  B lan co ..............  1.350]
Doña María Josefa Zamora Guerrero.......... 625
Doña FHici*n» Yesga Casanova y h um anas.. . .  625
Doña Labd Campillo B;as...................................  625
De ña ce los Dolores Suárez O rtiz    1.200
Doña Eurr-Ha Far¿ras Bellvtr ...................................... . 1.125 ¡
Doña Mana Rcd> íguez Láceme..................... 310 ;
Doña Lucía Z*rzue)o D itz.............................  1.725 i
Doña Dolare.-» Saxz C* 11........................................... 3.125 ¡
Diñ*' María de los Dolores Ferro y M&ure y her- j

  625 ¡
Doña Francisca G*¿bri*la de la Serta y Sam-

o e r io .....................      1.350
Doñ?; Micaela Estela T ilom as........................ 1.125 {
Doña Francesa Carrillo Bernal    1*250 |
Deñ¿ María M^gd^lena Vaurrell y R am is.. . . . . .  470 ¡
D cñí Julia Sauz Achotegui..................................... 470 I
Doña Pilsr Albiñ^na Rodríguez, h’jcs y ente- i

n a d os ..* ............................-   1.250 ®

Pensión anual 
que se

N O M B R E S  Íes señala.

Pesetas.

Joña Manuela María Patrocinio Cueto Arribas.. 470
)oña Josefa Díaz Cantó y hermana......................  625
Joña Esperanza Adrover Mesquida  ........ 470
Joña Ascensión Manuela Tomé y Tejero.............  1.650
Joña Francisca Fernández de Seda......................  625
Joña María Teresa Almagro y Elizaga...............  1.250
Joña María Cruz Barecochea y Dolagaray.. . . . .  470
Joña Felisa de Oito y Crespo...............................  625
Joña María de la Consolación Rovira Tresserra. 750
Joña Carolina Martínez Antich y hermana  1.200
J. Antonio Picazo Márquez...................................  1.650
Joña María de la Concepción Yaldés Gómez. . . .  1.125
)oña Justa Roldan Maizonada. ............    470
Joña Amalia Monsalves Campo............................ 1.250
Joña María Teresa Pérez Barrena........................  375
Joña María Padilla Rodríguez............... . ............ 470
)eña Matilde Guevara PJeguezuelo..............  1.125
Joña María del Carmen Gil Fillol y hermana... 470
Joña María de la Cinta L*forre y Domenech.. . .  1,125
Joña Magdalena Alberti Hernández....................  625
Joña María de la Concepción Gil y González y

hermanas........................................................   1.125
Jtñ* María Ruiz de Munain y Ortiz de Guzmán. 1.125
)oña Fernanda Tellería Castillo..........................  400
Joña Jacoba María de las Mercedes Saracib&r y

Mendoza................................... *........................... 1.250
lona María de la Concepción Cortacans Botella. 625
)tma Felicia Mateo Cabrera y entenados.  1.125
)oña Luisa Gallardo Tejed a .................................  1.200
)oña Alegría Sanjurjo y de Velilla......................  1.650

Madrid 16 de Julio de 1908.—F. Escario.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

NEGOCIADO TERCERO
Se hallan vacantes las siguientes Notarías, que se han de 

proveer en los turnos que se expresan, de los establecidos en 
el art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.

NOTARÍAS DISTRITOS COLEGIOS

Turno segundo.
Casas-Ibáñez.   ...........  Casas Ibáñez  Albacete.
Tirvia...............................  Sort........................  Barcelona.
Santibáñez Zarzaguda... Burgos................... Burgos.
Quintana de la Serena... Castuera................. Cáceres.
A lora ...............................  A lora ....................  Granada.
Baza..................................  Baza......................  Idem.
Málaga (fallecimiento d*

D. Julio Calvo Flores). Málaga.................. Idem.
Orcera.............................. Orcera  ........ Idem.
Lillo ..................... L illo ............. ......... Madrid.
Posada. ........... .......... Llanes.................... Oviedo.
Esporlas............................ Palma..................... Palma.
Ochagavia . .............  Aoíz. ...............  Pamplona.
Planes...............................  Cocentaina . . . . . . .  Valencia.
Fermoselle......................  Bermillo de Sayago Valladolid.
Mallén............................... Borja . ........ Zaragoza.
Monroyo...........................  Vaiderrobles. ___  Idem.

Turno tercero.
Barga................................ Berga..................... Barcelona.
Cerezo de Río Tirón  Belorado...............  Burgos.
Reinosa  .............  Reinosa..................  Idem.
Melilla.............................. MáLga................... Granada.
Bargas..............................  Toledo.................... Madrid.
San Lorenzo del Escorial S an Lorenzo del Es

coria l................. Idem.
Castropol.......................... Custropol,. . . . . . . .  Oviedo.
San Antolín de Ibias  Cangas de Tineo ..  Idem.
Ibiza.................................  Ibiza.................... . Palma.
Belmez.............................  Fuenteoveiuna.. . .  Sevilla.
L* Línea..........................  San Roque".. . . . . . .  Idem.
Priego...............................  Priego....................  Idem.
Benasal.............................  Albocácer..............  Valencia.
Godella.............................  Valencia................  Idem.
Valjunquera....................  Alcañiz..................  Zaragoza.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° 
del referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al tíe la 
publicación de esta convocatoria en la G a c e t a , y expresan
do en ellas el orden de prel&ción de las vacantes cuando so
licitaren más de una.

Madrid 14 de Julio de 1908. =  El Director general, Carlos 
González Rothvoss.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
Primera  enseñanza.

CIRCULAR
Habiendo surgido algunas dudas, que han originado repe

tidas consultas, relativas á las facultades de las diversas Au
toridades que tienen á su cargo la primera enseñanza, en lo 
que respecta á la inspección y régimen de las Escuelas gra
duadas anejas á las Normal's, esta Subsecretaría ha acorda
do declarar:

1.° Que los Directores y Directoras de las Escuelas Nor
males tendrán respecto á las graduadas anejas á aquéllas las 
facultades que respecto á las Escuelas municipales tienen las 
Juntas locales de primera enseñanza, de conformidad con lo 
establecido en el art. 2.° del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1898 y en el 4.° del Real decreto de 29 de Agosto 
de 1899.

2.° Que las Juntas provinciales de Instrucción pública 
conservarán, en cuanto á las mismas Escuelas, sus faculta
des relativas á la alta inspección que les compete sobre todos 
los establecimientos públicos de enseñanza primaria; y

3.° Que los Delegados Regios tendrán, respecto á las capi
tales donde existen, y con arreglo á lo dispuesto por la Real 
orden de 9 de Noviembre de 1904, iguales facultades que las 
señaladas en el número anterior á las Juntas provinciales* 
las cuales podrán ostentar como tales Delegados, represen
tantes de este Ministerio, y no como Presidentes de las Juntas 
locales de primera enseñanza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Julio 
de 1908.=E1 Subsecretario, César Silió~Sres. Gobernado
res, Presidentes de las Juntas provinciales de Instrucción 
pública; Delegados Regios de primera enseñanza, y Directo
res y Directoras de las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  A g r ic u ltu r a , In du stria ; 

y  C o m e r c io .
Circular.

Habiendo acudido en consulta varios Delegados Regios, 
Presidentes de los Consejos provinciales de Industria y Co
mercio, á fin de conocer concretamente las atribuciones é 
intervención que pueden corresponderías en las cuestiones 
que afectan al nombramiento y prestación de juramento y 
fianza de los Corredores de Comercio y Corredores Intérpre- 
tes de buques, esta Dirección general ha resuelto manifestar 
á V, S. que, hallándose sujetas aquellas formalidades á la* 
prescripciones del Código de Comercio, corresponde única
mente intervenir en ellas, en la misma forma que hasta aho
ra, á los Gobernadores civiles de Jas provincias; los cuales 
no podrán de ningún modo resignar dichas atribuciones en 
los cütados Delegados Regios.

Lo que participo á V. tí. para su conocimiento y efectos 
consiguiente». Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Julio de l908.=El Director general, V. de Eza.=Sr. De
legado Regio, Presidente del Consejo provincial de Industria 
y Comercio de la provincia d e .....



ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración de Hacienda de ia provincia de Almería.

A  f i o  d e  1 9 0 8 .
Relación de los Sres. Médicos que hasta él día de la fecha se han provisto de patente en esta 

provincia para ejercer la profesión en el presente año, la cual se forma en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 4 .°  del Real decreto de 13 de Agosto de 1894 para su publicación 
enlaCr MJKTA ni* Mab-r.it>

NOMBRES DE LOS MÉDICOS POBLACIÓN
Base 

por que 
tributan.

Importe 
de las patentes.

Pesetas.

D. Baltasar Moré P u ig ..................... . .........• Almería.......... 6 .a 115*35 
115*35 
115 35 
115*35 
115 35 
115 35 
115*35 
11535 
H5 35 
115*35 
115*35 
62*78 

11535 
115*35

Antonio Fernández Palacios...................... ídem............. .. 6.a
Juan García Gómez.. »• .*........... . Idem.................. 6.a
José Cordero So roa .................. ................ Idem........... .. 6.a
Leopoldo Y al verde Cazorla........... ........... Idem...................... 6.a
E iunrdo Pérez Cao o. ................................. Idem.............. 0.a
Eduardo Pérez Ibáñez....... ........................ Idem...................... 6.a
Francisco Pelégrín............................... . Idem................. . 6.a
León Palacios Oarreño.......................... . Idem........... .......... 6.a
José María López Ortiz.............................. Idem...................... 6.a
José Gómez Rosendo................................... Idem...................... 6.a
Felipe Fernández Bujandas. • . . . . . . . . . . . . C a bo de Gata. . . . . . 2.a
Manuel Marúu Amat............ . . . . . . . . . . . . A i moría.. . . . . . . . . 6.a
Emitió Rapailo Vela...................... ............ Idem............. . 6.a
Manuel Rodríguez López................... . Alhama... . . . . . . . . 3.a 32*82 

32 82José Ibáñez Salmerón ................................ Idem............... . 3.a
Juan Campan y Jiménez...................... Idem ....................... 3.a 32 82
Manuel Rodríguez Amérigo ...................... Níjar. . . .  ............... 2.a 35*74

28*59José Ib* uez Gomil. . . . . . . . . . . . . ........ . Gador..................... 3.a
Guillermo Masa Arévalo......................... . Pee bina.................. 3.a 37 53 

37*53Eduardo Morcillo Marín. . . . . .  ................. Idem...................... 3.a
Domingo Amat Ruiz................................ Viator.................... 3 a 30*12
Salvado r Soto Vizcarri . . . . . . . . . . . . . . . . . Carboneras............ 3.a 26*26
Jacinto Bañón Amérigo..................... Idem........... 3.a 26 26
Rafael Nieto Amérigo . . ........... Idem....................... 3.a 26*26
Esteban Flores Grindau. Moja car • ............... 3.a 29*46
Bartolomé Castaño Flores . . . . . . . . . . . . . . Idem • ................ . • 3.a 29 46 

29 46Ramón Castaño Flores........... . Idem............... . 3.a
Antonio Laeal Montenegro.............  . . . . . Garrucha............... 4 a 59 18
Felipe Durbán Of'ozco............. ................. íd em . . .  ................. 4.a 59*18

mimería 15 de Abril ae 1908.—El administrador de Hacienda, P. E., F. Santa Cruz. P—288

Administración de Hacienda de la provincia de Burgos.
A. f i o  d e  1 9 0 3 .

jRelación de los Sres. Médicos de esta provincia que han adquirido la correspondiente pa
tente para el ejercicio de su profesión durante él año actual, que se publica en la Gaoeta 
de Maivuib á los efectos del art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número Clase. NOMBRES Y APELLIDOS p u e b ;l o s

1 4 a D. Juan Bsrrojo...................... .................. Aranda de Duero.
Idem.
Fuentelcésped.
Gumiel de Hizán, 
Milagros.
San Juan del Monte. 
Santa Cruz de la Salceda. 
Sotillo de la Ribera. 
Zazuar.

2
3

4.a
3.a

Ro mán B mieras....................................
Abraham Maquéela................................

4 3.a Francisco M&rtdu........ . .............. .
5 3.a Augurio Sáez..............................................
6 3.a Miguel Goozález.........................................
7 3.a Ricardo Diez Calderón..............................
8 3 a Manuel González....................................
9 3.a Luis Alvarez de Toledo..............................

Zona de Belorado.
1 3.a D. Tomás López............................................... Arraya.

Belorado.2 3.a José María Mingo.......................................
3 3.a Sebastián P. Blanco................................ . Idem.
4 3.a Isidoro Ureta......... ............................ . . . » Carrias.
5 3.a Vicente Manzanares........................ . Cerezo de Riotirón.
6 3.a Mariano González........... .......................... Fresneda de la Sierra.
7 3.a José Rivera Ma.lla.iua............................ . Fresneda.
8 3.a Marcelino González................................... Fresno de Riotirón.
9 3.a Adolfo Miguel Recu......... ........................ P^adolueugo.

Idem.10 3 a Manuel Fraile........................................ .
11 3.a Adolfo Arce González................................ Qaintanaloranco. 

Redecilla del Camino.12 '3.a Aureliano Rivera......................................
13 3.a Crisógono Sáez........................... ............... Santa Cruz del Valle.
14 3 a Banito Mena................................... ........... Villafranca Montes de Oca.
15 3.a Francisco Pérez......................................... Villagalijo.

Viilambistia.16 3.a Indalecio Ramos ...................... .................

Zona de Briviesca.
1 3 a D. Victoriano García...................................... Barrios de Bureba.
2 3.a Abdón Santa Olalla......... ........................ Briviesca.
3 3.a Ildefonso Diez........... ............. Idem.
4 3.a Antonio de la Torre................................... Idem.
5 3.a 

3.a 
3 a

Misael Pérez Gallo....................................... Idem.
6 Andrés Arriaga. ........................ ............... Cantabrana.
7 Desiderio San Juan............................... . Castil de Peones.
8 3.a Germán Rodríguez............................. Cabo de Bureba.
9 3.a Pío Cadiñanos...................................... «. . . Frías.

10 3.a
3.a

Jerónimo Fournier...................... ............. Monasterio de Rodilla.
12 Benito del Moral........................................ Oña.
13 3.a Pedro Urcelay............................................. Poza de la S&l.
14 3 a Antonio Villanueva....... ........................ • Quintanavides. 

Quintanilla San García. 
Rojas.
Salas de Bureba.

15 3.a Casimiro Arnal..........................................
16 3.a Aurelio Sáez........... ...................................
17 3.a

3.a
Sinforoso Villacián............................. n • •

18 Carlos Cameno......... . ............................... Vileña.

Prim era zona de Burgos.
1 1.a D. César Urraca............................................. Burgos.

Idem.2 3.a Pedro Rojas........................................ .
3 3.a Mariano Míejimolle................................... Idem.
4 4.a Antonio Santa Olalla....................... . Idem.
5 5.a Jesús de San Eustaquio.. ...................... Idem.
6 3.a Pedro Gómez Carcedo.................. ............. Idem.
7 4.a Victoriano Andrío.................. . Idem.
8 5.a Emilio Andrío............................................ Idem.
9 4.a Sixto Antón................................................ Idem.

10 5.a Bonifacio Gil Baños....... .......................• • Idem.
11 2.a Tomás Gutiérrez........................................ Idem.
12 5.a Ladislao Aranguena......................... . Idem.
13 4.a José María Martín....... ........... . • • ........... Idem.
14 5.a José Oviedo................................................ Idem.
15 5.a Abelardo Carazo.............................. #. . . . Idem.
16 5.a Luis Fernández Bravo............................ Idem.
17 5.a Mariano Lostau.......................................... Idem.
18 3.a Marcial Martínez.......... ............................ Idem.

Número Clase. NOMBRES Y APELLIDOS P U E B L O S

19 5.a D. Juan Quintana........................................... Burgos.20 5.a Hipólito Tobes............................................ Idem.21 5.a Florencio Carlos Moro............................... Idem.
22 5.a Mariano Esteban........................................ Idem.
23 5.a Julián Carabantes...................................... Idem.
24 5.a Mariano Olmos............................................ Idem.
25 5.a Antonio Alvarez........................................ Idem.
26 1.a Perfecto Ruiz.............................................. Idem.
27 5 a Jesús Rodríguez........................................ Idem.
28 5.a José Santa María........................................ Burgos, barrio de Villatoro.29 5.a Abelardo Ñuño............................................ Burgos.
30 5.a Florentino Izquierdo................................. Idem.
31 5.a Mariano Páramo.......................................... Idem.
32 5.a Francisco Rigis Cisneros.................. jdem.
33 5.a Félix Lázaro.............................................. Idem.
34 5.a Rafael Plaza.............. ............................... Idem.
35 5.a Ramiro A vila....... ..................................... Idem.

1 3.a
Segunda zona de Burgos.

D. Carlos Arnáiz.............................................. Rioseras.
2 3.a Antonio Arnáiz ......................................... Hontamín.
3 3.a Pedro Benito............................................... U bierna.
4 3.a José Merino................................................. Quintanadueñas.

1 3.a
Tercera zona de Burgos.

D. Juan Manuel Areas................................... Agés.
2 3.a Basilio del Barrio....................................... Arlanzón.
2 3.a Simón Lucio Bañuelos............................... Castrillo del Val.
5 3.a Alejandro Martínez.................................... Ibeas de Juarros.
3 3.a Tomás Asenjo............................................. Quintanapalla.
3 3.a Eduardo Garilleti..................................... Santa Cruz de Juarros.
1 3.a Juan Avellanosa....................................... Villafría.
4 3.a Enrique Vallejo........................... ............. Villasur de Herreros.

1 3.a
Cuarta zona de Burgos.

D. Julián Diez................................................. Arcos.
2 3.a Gelasio Perdiguero..................................... Cavia.
3 3.a Quirico de los Mozos. ................................. Quintanilla Somuñó.
4 3.a Julián Garilleti.......................................... Sarracín.
5 3.a Pedro Valcárcel.......................................... Cardeñadijo.
1 3.a Federico de Miguel..................................... Revilla del Campo.
2 3.a Jesús Martínez............................................ Villagonzalo Pedernales.
3 3.a Gregorio Arnaiz.................................... . Buniel.

i 3.a
Quinta zona de Burgos.

D. Leopoldo Quevedo....................................... Pedrosa Río Urbel.
i 3.a Isaac de Vega............................. .............. Tardajos.
2 3.a Nicolás Moral............. ................................. Estépar.
2 3.a Felipe Muñoz....... ...................................... Quintanillas (Las).
3 3.a Crisanto Herrero........................................ Santibáñez Zarzaguda.
4 3.a Rogelio Pérez.......................... . . ................ Huérmeces.
5 3.a Federico Alonso......... ................................. Isar.

1 3.a
Zona de Castrogeriz.

D. Francisco de la Torre................................ Melgar de Fernamental.
2 3.a Francisco Revuelta................................... Idem.
3 3.a José Gutiérrez......... ................................. Idem.
4 3.a Antonio Delgado........................................ Villaverde Mogino.
5 3.a José Mallol.................................................. Castrillo de Murcia»
6 3.a José González.......................................... Castrogeriz.
7 3.a Faustino Rodríguez................................... Idem.
8 3.a Mariano Mateo........................................... Pampliega.
9 3.a Antonio Pérez.............................................. Idem.

10 3.a Román Cruzado.......................................... Villasandino.
11 3.a Arturo Frías.............................................. Villasilos.
12 3.a Miguel Santos....................................... . Bal bases (Los).
13 3.a Manuel Vacas.............................................. Padilla de Arriba.
14 3.a Pedro Ruiz de la Peña............................... Villaveta.
15 3.a Domingo Paniagua..................................... Arenillas de RiopisuergaJ
16 3.a Isaac Bueno........................... ..................... Iglesias.
17 3.a Emilio Peleteiro......................................... Itero del Castillo.
18 3.a Santiago Guerra....................................... Pedrosa del Principe»
19 3.a Domingo Diez.......................... ............... Padilla de Abajo.
20 3.a Antolín Lucio........... ................. ............. Cañizar.
21 3.a Victoriano Prieto....................................... Revi lia Vallegera.
22 3.a Julián Ciancos............................................ Sasamón. _
23 3.a Bruno Miguel.............................................. Valles.
24 3.a Vicente Docio.............................................. Yudego.

1 3 a
Zona de Berma.

D. Emilio Ruiz................................................ Bahabón de Esgueva»
2 3.a Eulogio Santos................................ . Cabaña de Esgueva.
3 3.a Miguel Mozaza................................. Castrillo Solarana.
4 3.a Santiago Aparicio....................................... Cilieruelo de Abajo.
6 3.a Santos Ibáñez............................................. Cogollos.
7 3.a Edelmiro Blanco................................. Covarrubias. A
8 3.a Pedro Fernández......................... ............. Lerma.
9 3.a Trifón Bravo................................................ Idem.

10 3.a Aurelio Zavaco........................................... Idem.
11 3.a Salvador Bravo.................................... Idem.
12 3 a Eulogio Ruiz................................................ Idem.
13 3.a Emiliano Varona........................................ Mahamud.
14 3.a Victorino Bueno........................................ Mazuela.
15 3.a Luis Lain López............. .......................... Mecerreyes.
16 3.a Silvino del Campo...................................... Presencio.
17 3.a Mariano Fernández..................................... Quintanilla del Agua.
18 3.a Calixto Arroyo.................... ...................... Retuerta.
19 3 a Hipólito Prieto........................................... Royuela.
20 3.a Ismael Santos............................................. Santa María del Campo?
21 3,a Francisco Serrano...................................... Idem.
22 3.a Olegario Vélez............................................ Tordomar.
24 3 a Eloy Herrero............................................. Tórtolos.
25 3.a Félix Pérez..................... .......................... Villafruela.
26 3.a Atilano de Quevedo.................. ............... Villahoz.
27 3.a Emilio Martín.................. ........................ Villalmanzo.
27 3.a Manuel Rives..................................... Ciruelos de Cervera.
28 3.a Robustiano Sáiz.......................................... Villangómez.
29 3.a Celestino Sáiz.............................................. Idem.
30 3.a Moisés González........................................... Villamayor de los Montes.

1 3.a

Zona de Miranda.
D. Cipriano González..................................... Condado de Treviño.

2 3.a Hilario Martínez......................................... Idem.
3 3.a Victoriano Martínez.................................. Idem.
4 4.a Cipriano Dulanto.......................................................... Miranda de Ebro.
5
6 
7

4.a
4.a
4.a
3.a

Pedro Aragués.............................................
Juan Gallego................................................
Antonio Ruiz. . . . .  .............................. .

Idem.
Idem.
Idem.

8 Antonio Martínez........................., P „ , r. . . , Miravecbei
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Humero Clase. NOMBRES Y APELLIDOS P U E B L O S

9 3.a D. Julio Solano.................................................. Pancorbo.
10 3.a Gerardo Palacios................... *..................... San*& María, Riv&rredonda.
11 3.a Gerardo Salinas........................................... Puebla de Arganzón.
12 3.a Jesús Echev&rrieta.......................................

Zona de R oa.

Santa Gadea del Cid.

1 3.a D. Lauro Ortega................................................ Adrada de Haza,
2 3.a Con ceso del Mazo.......................................... Hoyalws de Roa.
3 3.a Isidoro Otiesso.............................................. Mambriila da G*str?jón.
4 3.a Pedro Sainz................................................... N i va de Roa.
5 3.a Gregorio Clavo. ........................................... Quintanaman virgo.
6 3.a Félix H errero............................................... Roa.
7 3.a Marcelino Con esa.............................. . ......... San Martín de Rubiales.
8 3.a Joaquín Martín ............................................. Villaescusa de Roa.
9 3.a Tomás Pedrero.............................. .............. Fuentecén.

10 3.a Juan Vicente Rivera.................................... Fuentelisendro.
11 3.a Fídencio Gutiérrez...................................... Guzmán.
12 3.“ Alejandro Ortega.......................................... Horra (La).
13 a® Gil H errero................................................... Oimedillo de Roa.
14 3.a Ricardo González.......................................... Roa.
15 ! 3.a Matías de la Cámara....................................

Z ona de Salas de los In fa n te s .

Valdezate.

1 3.a D. Bernardo Santos.......................................... Aranzo de Miel.
2 3.a Federico M artín........................................... Castrillc de la Reina.
3 3.a Fernando Izquierdo......................... .......... Hoatoria del Pinar.
4 3.a Luciano N avarro...................................... Idem.
5 3.a Federico Diez................................................ Huerta de Rt*y.
6 3.a Angel Sáiz..................................................... Salas de los Infantes.
7 3.a Domingo Labrador......... ........................... Idem.
8 3.a Juan Manuel Sáiz.......................................... Idem.
9 3.a Tomás Palomero..........................................

Z o n a  de  Sedaño .

S&nto Domingo de Silos.

1 3.a D. Antonio G utiérrez...................................... Alfoz de Bricia.
2 3.a Carlos M artínez.......................................... Alfoz de Santa Gadea.
3 3.a Julián G allo.................................................. Escalada.
4 3.a José Q lin t ana............................................ Piedra (La).
5 3.a Vicente Gómez............................................ Sargentas de la  Lora.
6 4.a Manuel G allo................................................ Sedaño.
7 3.a Saturnino M antilla...................................... Valle de Valdebszana.
8 3.a Mateo Mazón.................................................. Idem.
9 3.a Laureano Gómez............... .........................

Z ona de V illad iego .

Vaile de Zamanzas.

1 3 a D. Joaquín de Miguel........................................ Montorio.
2 3.a Fortunato Serrano........................... San Quirce de Riopisuerga.
3 3 a Emilio Pérez................................................. Sotresgudo.
4 3.a Fernando L lóren te............................... Valle de Valdelucio.
5 3.a Emiliano González............................. . Villadiego.
6 3.a Juan Gonzá ¡ ez............ .................................. Idem.
7 3.a Zacarías de Diego......................................... Villahizán de Treviño.
8 3.a Victoriano García........................................ Villavedón.
9 3.a Demetrio Ruiz..................... .................

Z ona de  V illa rcay o .

Villegas.

1 3 a D. Juan Gómez............................................... Aforados de Moneo.
2 3.a Aureliano Palomares................................... Espinosa de los Monteros.
3 3.a Juan José de la Vega................................... Idem.
4 3.a José Fernández............................................ Jun ta  de la Cerca.
5 3.a Luis Ferm entino.......................................... Junta de Oteo.
6 3 a Francisco del R ío ........................................ Medina de Pomar.
7 3.a Tcribio Pereda.............................................. Merindad de Cuesta U rría.
8 3.a Ramón Rueda................................................ Merindad de Montija.
9 3.a Hermenegildo Caballero............................. Idem.

10 3.a Pedro de a lcán ta ra ...................................... Merindad de Sotoscuevas.
11 3.a Teodoro Fernández.................................... . Merindad de Valdeporres.
12 4.a Damisn Sáiz......................... ........................ Merindad de Valdivielso.
13 3.a José Vázquez.................................................. Trespaderne.
14 3.a Enrique Peña................................................ Valle de Mena.
15 3.a Silvio López.................................................. Valle de Tobalina.
16 3.a Francisco Pereda......................................... Villarcayo.
17 3.a Abelino Alonso.............................. . Idem.
18 3.a Manuel R u iz .......................................... Idem.
19 3.a Vicente Oteo........................................ .

Z ona d e  A randa .

Idem.

10 3.a D. José Campo.................................................... Vadocondes.
11 3.a Julio de Ju an a ............................................. Ontoria de Valdearados.
12 3.a Simón Mol ero................................................ Viilanueva de Gumiel.
13 3.a José Ormaechea........... ............................. . Vadocondes.
14 3.a Rogelio de Pedro ........................................ Pardilla.
15 3.a Pantaleón Benito......................................... C&leruega.
16 3.a Florentín B eltrán ........................................ Gumiel del Mercado.
17 3.a Leonardo Martínez...................................... Baños de Valdearados.
18 4.a Tomás A rranz ............................................. Aranda de Duero.
19 3.a Eduardo Alonso..................................... Castriílo de la Vega.
20 3.a Bonifacio G arcía.......................................... Peñaranda de Duero.

Burgos 11 de Ib r il  de 1908.=:E1 Administrador de Hacienda, José Flórez.=V.° B.°=E1 De
legado de Hacienda, Solano. P—

Administración de Hacienda de la provincia de Cádiz.
Relación nominal de los Sres. Médicos y  Médicos cirujanos que en esta provincia se han 

provisto de patente para él ejercicio de su profesión durante él año actual, que se publica  
en virtud de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894, restable
cido por él de 29 de Octubre de 1903.

Húmero
de

la patente.
PUEBLOS N O M B R E S

Clase
de

la patente.

1 Alcalá de los Gazules.. . . D. Manuel A rm enta Guillen ........................... 4.a
1 Alcalá del Valle............... Antonio Camacho B eltrán ..................... .. 3.a
1 Algeciras.......................... Salvador Rocafor................................. . . . 4.a
2 Idem ............................... José Gómez B rignadeby........................... 4.a

4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
3.a
3.a
3.a
4.a

3 Id em .................................. Juan Pérez Santos............. .................... .
4 Idem .................................. M elchor Moreno Flores . . . .
5 Idem .............................. Buenaventura Morón. . .  ............ . ■
6 Idem................................ Alexandre Nr Voodmom . . .
7 Idem .................................. Laureano Cumbre . ...................
8 Idem............ ..................... José Zurita Gómez . ................... •
9, Idem ......................... .. Alberto Ramírfl7, San tal ó . . . . .  . .
1 Algodonales ..................... Santiago Fantoni Bulmes................... . •
2 Idem ................................... Rodriff-o Vázmipz D om ínguez
i Benaocaz..................... Juan Lama R od rígu ez .. . . . . . . . . . .  . . . .
1 Bornos....................... . Antonio García M ariño....................

Número
de

la patente.
PUEBLOS N O M B R E S

Cías©
de

la patente

2 Bornos. • ....................... . D. Diego Rodríguez R aíz .................................. 4.a
5.a 
7.a 
7.a 
7.a 
7.a 
5.a

1 Cádiz • . . . . . . . .  . . . Ramón Julia. Huberfc.........................................
2 Idem . . i ............... * . . . . . Manuel Pinto Baset.................... . .
3
4

Id em . .................................
Idem ............... ............

Alfonso Folacho Sánchez...........................
Tomás Castro y Ba^ba .................................

5 Idem . . . .  .................. Francisco Milla Guilléo...............................
6 Id em .................. ............... Fernando Muñoz Romero...........................
7 Idem ............... ........ Antonio Ruiz Castado............................ ■. 7 a
8 Idem ..................... Amado García BourJier............................... 7>

7 a9 Idem ........................... José Luis Malero Segovia..................... .
10 Idem . .. . . . . . . . . . Jerónimo Ceballos Bonet................... ... •. 7*a
11 Idem .................................. Miguel Prieto y G arc ía ............................... 7.a

7.a
7.a
7.a

12 Idem ............................... Justo Julia Necochea...................., - ...........
13 Idem. . .  .................. . José Gao na Puerto .......................................
14 Idem • .............................. Ĵ  sé María Mesa Vidal ............. .......................
15 Idem • •. Manuel Bern&l........................ ..................... 6.a
16 Idem ...................... .. José Luis Gómez............... ................................ 7.a
17 Idem ................ ............ .......... Rafael Bernal Jiménez Trejo ........................ 7.a
18 Idem ........................ Ramón García C hicano.• • • • • .  , .................. 7.a
19 Idem . .  . ........................ Carlos Gieb Bailo................................................ 7.a
20 Idem ....................*................. Manuel R oca..................................................... .. 7.a
21 Idem ..................... .. Joaquín Pórtela Gonzáiez......................... >. 5.a
22 Idem ..................«• •. José Pérez de la Concha............... ............... 7.a
23 Idem . . * • •  . . . . . . . . . . . . Francisco M areneo...................................... 7.a
24 l a t a n ...................... . . . . . . Bartolomé Gómez P lan a ............................. 6.a
25 Idem........ ........... ............... Joaquín Isorna. < .................................... 6.a
26 Idem .« • . . . .  . . . o.• Manuel Traba Matalobos 7.a
27 Idem ...................... Enrique A lsina .................• ................. .. 6.a
28 Idem. ............................... .. Cayetano del T oro ........................................ .... 3.a
29 Idem. Enrique de Toro Calatrigo ......... .............. .... 7.a

1 C hic-ana ............... ............... Sebastián Guerrero Benítez........................... 4.a
2 Idem ............... ....................... Cristóbal R. Teneris González........... .. • . . . 4.a
1 Obi ni nú a . . . . . .  . . Pablo Bonzano Sánchez................. . 4.a
1 El G astor............ .......... Luis Ju lia  Aragón. ........................... . . »• • 3.a
1 Grazalema........... . Luis Pellesio Jiménez................. .. 4.a
2 Idem • « i . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco de Paula Pozo y Ruiz. . . . • • • • • 4.a
1 Jerez .................................................. José Fernández Jiménez............................. 6.a
2 Idem ................................... Ambrosio R. Gavira y Pérez............. .. 6.a
3 Idem . . .  . . . . . . .  . . . . . . José Carrasco Sancho................................... 6.a
4 Idem. a . ........ ....................... Juan Durán Martínez................................... 6.a
5 Idem. ................................ Fermín A randa..................... . 6.a
6 Idem .................. ................. Francisco Miar Tcrán.................................. 6.a
7 Idem ................................. Francisco Benítez Díaz............................... 6.a
8 Idem........................ . Javier Pongilioni Varéis......................... 6.a
9 I d e m ................. José Durán Camacho........................... «. . . 6.a

10 Id em ............. . Ramón de la Coloma y Pérez............. 6.a
11 Idem. ...................... Juan Luis Durán y Moya........................... 6.a

1 La Línea............ .........  ........ Carlos Rodríguez García............. .....* ............................. 5.a
2 Idem ................................................................................... José García C arrillo . .................................................. .... ................................. 5.a
3 Idem Emilio Rodríguez C arrillo . . . .  . . . . . . . . . 5.a
1 M edina. . . Francisco Candón Pérez ........................ ................................................. 5.a
2 Idem................................... Angel Butrón L inares............ ..... ................... 5 a
3 Idem .................................. José Espina Caiatón................. .... ....  ............... 5.a
4 Idem..................... .................................. Francisco Dolarea Velázgos. , .  • ........................................ 5.a
1 P a te rn a ............ ................... Julio Diez Romero . . . . . . .......... .... 3.a
1 Prado del Rey. Rafael Morillas Alonso. 3.a
2 Idem ................................... Joaquín González de Quevedo................... 3.a
i Puerto de Santa M aría. . .  

Idem . . .  ....................................................................

Francisco Muñoz Ldra .................................. ..... 5.a
2 José Navarro G arcía .................................. .... ........................................... ..... 5 a
3 Idem. a . .............................. .... ...................................... Rafael Rioja Pineda ......................................................................... « . . . 5.a
1 Puerto Real ...................................................... Juan Juille y Casadevant .................................................................* 4.a
2 Idem . . a ............................................................... Juan S. Sasbilla Mainet. •  ......................... .... ...................................... 4.a
3 Idem .......................................................... . . . . . . Manuel M. Bracho González.. 4.a
1 Rota • • • •  .  • Ernesto Ruiz y Mateo. 4.a
1 San Fem ando. .  . . . . . . . . José Ignacio Celier O rtega . .............................. .... ........................ 6.a
2 Id em .. ................................................................................. Luis López J&ccone............................................ .... ................................. . . 6.a
3 Id e m . ................................................................................... Juan Sarria G arcía ............................................ ............................ 6.a
4 Idem ......................... .... ......................................................... Pedro Muñoz B&yando................................................................................... 6 a
5 Idem ....................................... ............................ .... José María Ramos M arrujo ............................. ................................. 6.a
6 Idem ....................................................................................... Vicente Gironeila de los R íos ................................... ..... 6.a
7 Idem ........................................................................................ Manuel Pece Carao ................................................. ...................................... .... 6.a
8 Idem ....................................................................................... Manuel Ballesteros Pando .................................................................... 6.a
9 Idem ........................... .... Agustín Machom A lm enabar ......................... ..... 6.a

10 Idem. .................................. .... Antonio Jiménez y G&rcía. > . ■ . « • • • • • • • . 6.a
1 Sanlúcar ................................................. .... .... .... Ramón de Sota Díaz ...................................... ..................................................... 6.a
2 Idem. .................................................................................. Manuel Jiménez C astro . .  ...... ................................................ .... ....  • 6.a
3 Idem ...................... ....  • . .  ............................................ Carlos Marcos Ruiz...................................................... ...................................... 6.a
1 Seteail ...................................................... .... .... .... .... .... Luis Vílchez Romero • • .  • .............................. 3.a
2 Idem .......................... José Pérez Vargas ............................................................................................. .... 3.a
1 Ubrique ......................................................................... Francisco Reguera Rom ero ....................................................... • 4.a
2 Idem.........a ...................... Manuel Herrero A rena ..................... 4 a
3 Idem .............. .................. José Corrales G arcía................................... 4.a
1 Vejer'. ................................ .... Manuel Aguilar Chicano ............................ 4.a
2 Idem .............. a ..................... José Antonio Romero Murez 4.a
3 Idem ........ ............................. Antonio Muñoz Valcárcel................ 4.a
4 Idem .............................. .... .................................................... Antonio Centeno Manzano ......................... 4.a
1 V illaluenga.. .............. .. •. Fi'&ncisco Ramírez Fernández. ................. 3.a
1 V illam artín ....................... Jacinto Alvarez Reinaldo. .......................... 4.a
2 Idem a ........... .................. Ricardo López Lobo.................. 4.a
3 Idem.« a  a a a a ......... a ............... Jerónimo Carrillo Albornoz..................... .. • 4.a
4 Idem ........................................ José Miranda Benítez.. ............. ..................... 4.a

Se previene que, con arreglo al art. 5.° del Real decreto ya citado, queda prohibido á todos 
los Farmacéuticos despachar fórmulas, prescripciones ó recetas que no lleven consignado 
el número y clase de la patente del Médico que la autoriza, incurriendo los infractores en 
las responsabilidades determinadas en el art. 6.° de dicho Real decreto.

Y que, según el a rt. 8.° de la referida disposición, los Sres. Médicos que sin estar provis
tos de patente se les pruebe el ejercicio de la profesión, incurrirán , como defraudadores, 
en la multa del duplo del importe de la primera clase, con arreglo á la base de población, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades que se señ&lan en los artículos 181, 182 y 183 del 
Reglamento vigente de la contribución industrial y de comercio.

Cádiz 21 de Mayo de 1908.=E1 Adm inistrador de Hacienda, Juan Monmeneu. P —372

Administración de Hacienda de la provincia de Salamanca.
Relación de los Sres. Médicos cirujanos que han obtenido patente, con el número y 

que á continuación se detallan , correspondientes á esta capital, y  que se publica según 
previene el Real decreto de 13 de Agosto de 1894,

NOMBRES Y APELLIDOS
Clase

de
la patente.

Número
del

cuaderno.

Número
de

la patente.

D. Francisco Diez Rodríguez.......................... 5.a x X
Fabriciano Fiiiberto Villalobos González.......... 5.a 1 2
José Cario» H errera ............................................. 5.a 1

1
3

Rodrigo Sánchez Gómez.......................... ................ 1.a 
5 a

4
Cayetano Díaz Redondo..................................................... 1 5
Julio Rivero U zal................................................... 5.a 1 6
Santiago Sánchez G arcía................................. 4.a 1 7
Luis Infante........................................................... 1 8
Eugenio Bellido H ernández.. . . . o................... 5.a 1 9
Juan Manuel Martín Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 a x 10
Gonzalo Soler Rodríguez., . . . , . . . 5.a 1 11
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NOMBRES Y  APELLIDOS

Clase
de

la patente.

Número
del

cuaderno.

Número
de

la patente.

D. Arturo Náñez García.................. . . ........... « . . . 5.a 1 12
Manuel Móndelo Pérez....................................... 1.a 1 13
Jtiaíi José González Peláez................................ 5.a 1 14
Gregorio Juáraz Alonso..................................... 5.a 1 15
Juan Vicente de Tapia...................................... 5.a 1 16
Guillermo Hernández Sauz................................ 5.a 1 17
Santiago García Martín..................................... 5.a 1 18
Agustín del Cañizo y García............................. 3.a l 19
üngel Nunez Sampelayo................................... 5.a 1 20
Tibureio Jiménez García................................... 5.a 1 21
Casimiro Población............................................ 5.a 1 22
Gonzalo García Martín....................................... 5.a 1 23
José López Cabezas................. . ......................... 1.a 1 24
Ricardo Petit Terrero....................................... 3.a 1 25
Inicial Barahona Holgado.................................. 5.a 1 26
Juan Francisco Madruga Noreña...................... 5.a 1 27
José de Bastos y Miguel..................................... 1.a 1 28
Emiho Jaramillo Coronado..................... ......... 5.a 1 29
Roqus Pascua Blanco......., ............................... 5.a 1 30
José Martín Rodríguez....................................... 3.a 1 31
José Mal donado Blanco........................ ........... 5.a 1 32
Luis Alonso Andrés............................. ........... 5.a 1 33
Cayo Algarada..................................... ............ 1.a 1 34
Easebio Carnazón Cacd&rro.............................. 5 a 1 35
Hipólito Rodríguez Pmilia................................ 4.a 1 36
Ceferino Sánchez Domínguez......................... 5.a 1 37
R a m ó n  Acedo San Matías................................ 5.a 1 38
José Gon2á¡ez Hernández................................... 1.a 1 39
Eduardo Hernández W righ t................. ........... 5.a 1 40
Tomás Sánchez Tapia........................................ 3.a 1 41
Mariano de la Santa Gallardo........................... 5.a 1 42
Indalecio Guosfca Martín.................................. 1.a 1 43
Fernando Rodríguez González......................... 5.a 1 44

Salamanca 14 de Mayo de 1908.=E1 Administrador de Hacienda, Emilio Coronado.
P—356

A ñ o  d e  1 9 0 8 ,
Relación de los Sres. Médicos cirujanos que han obtenido patente, con él número y clase 

que á continuación se detallan, correspondientes d los pueblos de esta provincia, y que se 
publica según previene el Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

N O M B R E S PUEBLOS
Clase
de

la patente.

Número
de

la patente.

D. Lucio Alv&raz Fernández................... Campillo de Salvatierra....... 2.a 1
Perfecto Casero Escribano.................. Peúrosiilo de los Aires........ 3.a 2
Florencio Gaycía Boyero ................... Ballena............................... 3.a 3
Román Sánchez C&r&bí&s.................. Armen-teros.................. . 3.a 4
Perfecto Alvarez......................... Gareihernáadez.. . . . . . . . . . . 2.a 5

Alba de Tormes.......... 3.a 6
Jo&é Góogora Li/iza...................... . Idem............ .. .................. 3 a 7
A ri\\ 1 fo A cebftbo.................T.............. ídem............................... 2.a 8
Luís Ac'¿b do Sánchez.................. . Idem................................... 3.a 9
Leopoldo Sánchez.............................. 3.a 10
Francisco Leirullo da Onís................ Encinas de Abajo................. 3.a 11
Federico García Pérez ..................... Mor lile ................................ 3.a 12
Luis Gómez Lemanes.................. . S A v atierra de Tormes......... 3.a 13
Arturo Sánchez.................................. G aijueío.................. . 3 a 14
José de Grana y Cvjudo...................... Mondejo........ ..................... 3 a 15
Fulgencio García Salinero................. Valdecarivs......................... 3 a 16
Indalecio Sánchez García....... ............ Horcajo de Medianero.......... 3.a 1
Joaquín FLres.................... .............. A  tuya de Alba.................... 2.a 2
Pa]&*ino Miranda........................... . 3.a 3
Ju ián Robledo y López......................

.............. ............ .
Machacón ............................ 3.a 4

Vicente Miguel Nieto................... Fresno-Albóndiga.......... . • 3.a 5
Juan Montero.................................... Fue:i«serroble d<3 Salvatierra. 3.a 1
Celestino Rodríguez............................ Berrocal da Salvatierra....... 3.a 2
Joaquín Heraser Sánchez................... Gaiiudusti?.......... ................ 3.a 3
Antonio A costa Gongo fia ............... .. Idem.................................. 3.a 4
Jo*é Sai'ón-í Sevilla........................... Tala..................................... 3.a 5

1Juan de la Fuerce Ba^za.................... Alberguen» de Arg&ñán.... 3.a
Dámaso Muñoz Gómez.................. PuebU da Azaba.• • • • •........ 3.a 2
Viseóte [báñez García................. Bolón............................. 3.a 3
Lucio Rodríguez de Dios.................... Fiieute-^uinaldo ................... 3.a 4
Antonia Iaventar Cacado....... . . . . . . . Idem.................................... 3.a 5
Fernando Gont'>ersiS............... ........... GáLegos de Org&ñan........... 3.a 6
Eladio Bringas Gallego...................... Castillejo ele Martín V iejo ... 3.a 7
Angel Norvarfco Calonda................. Espeja.................................. 3.a 8
Juan Panlagua Vicente...................... Aldea del Obispo.. • ■ • ......... 3 a 9
Joaquín Chamorro Lobo.................... Barba dj Puerco...... .......... 3.a 10
Pedro Santos Udríais......................... Villar del Ciervo.......... « . . . 3.a U
Abelardo Lorenzo Briego.................... Ciudad Rodrigo. . . » ........ 3.a 13
Eduardo Jeper Rodríguez................... Idem............................... 3.a 14
Aupé! MIrat V illar............................. Idem.................................... 2.a 15
Fe», a cisco León Hernández................. ídem................................... 2.a 16
Celestino Hernáticíez Bellido............... Val delosa............. ........... .; 3.a 1
Conrado Rodríguez............................ Villaseco de los Reyes.. . . . . 3.a 2
Arturo Hernández....................... ... • Moni aras ............................. 3.a 3
Leoncio G&go González........ ............ Zamayón............................. 3.a 4
Felipe Romero Tapia........... ............ . ídem. ........ 3.a 5
Mariano Hernández......................... San Pedro del Valle............. 3.a 6
Manual González Sánchez................... Almenara............................ 3.a 7
Manuel Mezquita Manejes............ . Palacios del Arzobispo.. . . . . 3.a 8
Lí sardo Rodríguez Criado,................. Rollan................................. 3.a 9
Pedro Arroyo Ortiz............................ Cabeza de Framoníanos....... 3.a 10
Gaspar Urnes Hernández-................... Idem................................... 3.a 11
Evaristo Salvador Castro».... • »• Peraña............................... 3.a 12
Totuás Casanu*va Csnizo................... Idem .................. ................ 3.a 13
José Arsanio Benito............................ Víllarino.............. .............. 3.a 14
Lorenzo González............... .............. Idem................................ .. 3.a 15
Ramón Llaurado Falcó....... . Vega de Tirados.................. 3.a 16
Híginio García González.................... Ledasma.............................. 3.a 17
Víctor V il lo r ía .. . . . ........................... Idem . • ........................... . •. 3.a 18
Benjamín Hernández Martín.............. Rollan.................................. 3.a 19
Domingo Mangas Mateos.................... Santos..................... ........... 3.a 20
Eusebio de Castillo Eatévez............... Lando................................. 3.a 1
Marcial Viota..................................... Villarmayor. •....... . 3 a 2
Francisco Tejedor Velasco................. Villaseco de los Gamitos.... 3.a 3
Arturo Juanes Alonso........................ Aldehuela de la Bóveda....... 3.a 1
Ricardo Moro Romo............... . B rincones.« . . . ........ .......... 3.a 2
Perfecto Montero García............... Villar de Peralonso............. 3.a 3
Sebastián Casanueva Gorjón.......... .. Almendra ................. . 3.a 4
Eduardo Sánchez Hernández............. Ledesma............................. 3.a 5
Eugenio Jover Hernández.. •. • .. Paliiciosriibins........ 3.a 7
Ambrosio Portearroyo...................... Zorita de la Frontera. . . . . . . 3.a

A
2

Manuel Laporta Rodríguez................. Cantalapiedra 3.a 3
Cipriano Romero Tolosa............. Idem................................... 3.a 4
Augusto Cobos Leal....................... Paradinas........... 3.a 5
Ju&n Cea Lorenzo......................... Cantaracillo ............... . . . . . 3 a 6
Valentín García Hernández......... . . . Campo de Peñaranda.. . . . . . . 3.a , 7
Gerardo Masué Barco........................ Ragama............... ............• •«• 3¿a 8
Francisco Bautista Barrios,, ............ . Aldeaseca de l a  Frontera., . . ■ % ' J 9

N O M B R E S PUEBLOS
i

Clase
de

ix patente. ]

Núm en*
de

[a patente.

D. Manuel García Blázquez.................... Mancera de Abqjo................
Villar de Gallimazo

3.a 
3.a 
3.a 
1.a 
1.a 
1.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1 a 
3.a 
1.a 
3.a 
3.a 
1.a 
1.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
2.a 
3.a 
2.a 
3.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2.a 
3.a 
3.a 
1.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
1.a 
3 a 
3.a 
3 a 
2.a 
2.a 
3.a 
2.a 
2.a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a
W  -i

10
11
16
17
18
19
20 
1 
2
3
4
5 
1 
2
3
4
5 
1 
2
3
4
5 
1 
2
3
4 
1 
1 
2
3
4 
1 
2
3
4
5 
1 
2 
1 
2 
3 
5 
1 
2
3
4
5 
1 
2
4
5 
1 
2
3 
1 
2
4 
3
3
4
5 
1 
2
3
4
5 
1 
2
3
4
5 
1 
2
3
4 
1 
2
3
4
5 
1 
2
3
4
5 
1 
2
3
4
5 
1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19 
21 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 
3S

Manuel Madruga Franco...................
Emilio Sánchez Herrero.................... Nava de Sotrov&i
Gabino García Hernández.................. Santiago de la Puebla
Enrique Olmeda Pacheco................... San Moral..................
Cipriano Cosme San Pedro................. Viüoria.....................
Manuel Martín Rasinos...................... Ventosa del Río Almor
Telesforo Barbero Martín................... Babilafuente . . .  , ,.
Sandalio Sánchez................................ Villoruela . ..
Enrique Rocandio Albar.................... Babilafuente. . . . .
Pío Pescador Bargado......................... Huerta..........  .
Lucio Martín Medina......................... Aleonada. . . . . .  .
Isidro González Campo....................... Tarazona . . . . .
Fructuoso Jiménez García............... . Pedroso...............................
José de la Torre D iez......................... Poveda de las Cintas
Adrián Vázquez Rodríguez................ Cantalpino.................. .
Mariano Erealada............................... Idem...............................
Miguel Col García.............................. Peñaranda......................
José Nuñoz Izquierdo......................... Idem................................
Luis de Dios Rodríguez..................... Idem...............................
José Moreno Diez................................
Aniano Moreno Diez........................... V illafbres.............. ,
Melchor Trapero Mendoza........ ......... Alaraz...................
Rafael Zurdo Moro..............................
Vicente Herrero Rodríguez................

Macotera...........................
Tordillos............ . .

Francisco Diego Diego....................... Bóveda................................
Ventura Cuesta...................................
José Martín Moran..............................

Tejares................................
Parada de Arriba

Cipriano Martín................................. Balb&nera ele Arriba
Matías Mediano Hernández................ Arapiles.................
Juan Antonio García Rodríguez........ Mozárvez ...........................
Roberto Fernández Cuevas.................
Juan Andrés Hernández......................

Veguillos............................
Carrascal del Obispo • •

José Manuel Ai barran................. Robliza de Cojos..................
San Pedro de Rozados •Alfredo Santos Mangas.......................

Leandro González.............................. Vecinos...............................
Emilio Alonso Penáñez.......................
Benito González............................

Bar badil lo ...........................
Matilla de los Caños .

Agustín Corral Re do............... . Mata de A**muña....  . . .  .
Juan Sánchez y Sánchez....................
Anselmo Panlagua.............................

Villanos de 1& Reina.............
Vi IHmayor......................

José Ainearaz AÍvarez........................ V illes...............................
Rafael Daniel Ca'bailo....................... Ca^tedianos de Moriscos.......

Too*s.................................Pascual Fernández de Dios.................
Augusto Pavulta................................ Idem ..................................
Amador Vicente................................. Aldeanueva de Figueroa___

Patencia de Negrilla............
Idem ...................................

Agustín de Vega Laso.......................
Telesforo Rodríguez de Dios...............
Cándido Lerma Ma-tín....................... Gomec3¡lo ...........................

Eduardo de la Fuente.. : ....................
Juan Ló aez González..................

Espino de la Orbada........
Calvar rosa de Ab*jo............
Pitiegua ...........................Mano el Cruz G&rc a ...........................

José Pedraz Andrés.............................
Juan Antonio Hernández Ballesteros,. 
Juan Romero Tupia............................

Calzada de Valduuciel........
Florida de Liébana..............
Torresm mudas..................

Diodo ru Alons-j Menciívil....................
Fernando Rodrígu--z..........................

V i do k  .
Saucella ............ ............ .
Cabeza del Cab allo ..........Celedonio Conde........ .........................

Victorino Gallego..............................
Pedro Sánchez Hernández...... .

Guadramiro.........................
Bagajo.............................. ..

Daniel Martín Fernández....................
Antonio Ceniza! Curto.......................

Aldeadávila de la Ribera.... 
Masueco.............................

Juan Hernández..................................
Maximino Alvarez..............................
Dionisio García Alonso......................
Miguel Martín................................

Miera...................................
Barr uesopardo.......... .........
Villav¿ej&.............................
Vaiderrodrigo. •• . . . .

Casto Sánchez Tapia........................... Vitigudino.. . . . . . . . . . . . . .
José González Darán........................... ídem......................... .........
José Fons García Bajo...................... Idem..................................
Vicente Martín................................... Cerralvo.......... * ................
Manuel García Csmblor..................... Cipérez.........................
Angel García del Arco..... ................. Peralejos de Abajo........ .
Lope de i Castillo Pedraz.................... Cubo de Don Sancho-,..
Tomás González Martín...................... Villares da Yeltes...............
Juan Andrés Barahona...... *............... Sobradillo............. ............
Eustaquio Madruga -Santos................ Fregeneda......  ...................
Francisco Losada Rodríguez.............. Ahigal de los Aceiteros... .
Ricardo Albarrán y Martín........... •. San Felices de los Gallegos.. 

Vilvestre .............................Andrés Reyes Sobrino........................
Abel Parada Núñez..........................
Sebastián de Paz............... .................
Tomás de la Puente...........................

Olmedo......................... ... t
Bañobarez...........................
Yecla . . .  ...........................

Joaquín Martín Hernández................. Villasbuenas ...................
Facundo del Arco González............... Encina sola... ................ . .
Anastasio Tato Fernández.................. Hinojoaa del Duero.............
Ramón Ejido Calderón........................ Idem....................... .
Antonio González Martín.................... Lumbrales.. . . . . . . . . . .  . ..
Joaquín Iglesias Fuentes.................... ídem..................................
Perfecto Martin Arroyo...................... Idem...............................
José Oya Montero................................ Nava de Béjar....................
Nicolás Antigüedad............................ Paromingo......................
Hermenegildo Moreno........................ Valdelacasa.. . . . . . . . . . . . .
Leopoldo Acosta Hernández...............
Félix Antigüedad...............................
Alberto Alba Rodríguez......................

Fuentes de Béjar.................
Cabeza de Béjar...................
Idem................................. .

Romáa Cabezos Hernández................. Guiio de Avila .......... .........
Florentino Luis Díaz........................... Sonhuela. . . .  ............... .
Aureliano Martín.................. j............. Santibáñez....................
Matías Mezquita Mangas.................... Ladrada................. .
Leopoldo Soler Monje......................... Casoedosa............. .
Urbano Dominga bz Tomé................... Bejar ............... .........
Claudio Sánchez Hernández............. Candelario.................. .
Antonio Fuentes............................... Navacarros .......... .
Jacinto Sánchez Díaz......................... Puente del Congosto.. * •. « . .
Elfrén Díaz....................................... Tejado.................................
José González..................................... Idem...................................
Arturo Calvo García........................... Valdefuentes. . . . . . . . . . . . . . .
Graciliano García Vasco.................... Cristóbal..............................
Cristino Sánchez Hortigoral............. Puerto de Béjar....................
Ramón López Domínguez.................. Navacarros.................... .
José María Egozeue............................ Cantagallo............... .
Victoriano Elena................................ Sanchotello.................... ..
Francisco José Méndez Fernández.,. . .  
Luis López Cañizo..............................

Béjar....................................
Idem....................

Francisco Sánchez Ruiz........... ......... Candelario.........................
Ramiro Arroyo Samaniego........ Béjar..................................
Dionisio Sánchez Rogado. . . . . . . . . . . . Idem .......... ........................
Francisco González Clemente............. Idem ................................
Santiago Sánchez Muñoz........ .......... Lagunilla ..!............... ,
Pedro de Castro Sánchez............. Cerro (E l).............................
Leovigildo Sánchez........................... Colmenar.. . . . . .  . . .
Ricardo Calama.................................. Montem&yor.. .  , . . .
Gustavo Albí de Paz......................... Hoffiftíú dñ MnntftTYiavnf.
José Blanco y Góngora........ ............... Calzada de Béjar . .. .
Mateo Montero G ó m e z . , . . . . . . Baj*r.................. ................
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N O M B R E S PUEBLOS
Clase

de
la patente.

Número
de

la patente.
N O M B R E S PUEBLOS

Clase
de

la patente.

Número
de

la patente.

Gallegos da Sol mirón............. 3 .a 37 D. Vicente Toledano....................................... Valero..................................... 3 .a 1
TJfiroimiiftllft. .......................................... 3.a 38 Francisco López................................. Membribe................................... 3 .a 2
Lagunilla............................ .. 3 .a 39 Daniel Martín Alvarez............................. Santos (Los)............................... 3.a 3
Idem....... .................................... 3 .a 40 Saturio Setadillo V icente....................... E* curial de la Sierra.............. 3.a 4
Martín del R ío................. 3 .a 1 Pedro Jiménez Moro................................. San Muñoz................................. 3 .a 5
Sancti-Spiritus........................ 3.a 2 Joaquín Coca Martín................................. Alberea ..................................... 3.a 1
Boadella..................... 3 a 3 Fructuoso Guzmán................................... San Martín del Castañar.. . . 3.a 2

A r y n o f  ír»  MfllitAn A 1 t t *  FíV7 Fuentes de San Esteban. . . . . 3 .a 4 José Gómez Millán..................................... Villanueva del Conde.. . . . . . 3.a 3
TftQo ÁltrorP? A fíífi7 I d e m .......................................... 3.a 5 José Antonio Sánchez............ .................. G&rcibuey................................. 3 .a 4

rinrm Tífmiiin V n llñ Idem ........................................... 3 a 6 Manuel Domínguez....................... ............ Linares........................... .. 3 .a 1
TnTTIfltJ Uí'lllVJlFT’lJl - _ . . . Retortillo................................... 3 .a 7 Nicasio Hernández..................... .............. Endrinal.................... ................ 3.a 2

Ha firtTiíi Bcada...........................* . . . . .■ 3 .a 8 Francisco García Pascual. . . . . . . . . . . . Miranda............................. .. 3 a 3
Serradilla del Arroyo............ 3 .a 9 José Hernández M uñita........................... Idem ........ ................................... 3 .a 4
Morasyerdes . . . . . .  ................. 3 .a 10 Primo Garrido........................................... San Miguel de Valero............. 3 .a 5
M a illo ......................................... 3 .a 11 Fortunato Iglesias..................................... Frades de la S ierra................. 2 .a ]

E la d io  Miguel G a r c í a ................. .. Aldehuela de Y elte s .. . . . . . . 3 a 12 Pedro Herrero Sánchez........................... Rinconada................................. 3 a 2
T^iHnrn Nifttn Znrrfrt . . .  . .......... Alba de Y eltes................... 3 .a 13 Iñigo M&ldonado........................................ Nshnrros de Mata la Y egua..

Tam&mes...................................
3 .a 3

U rn ilin  Rníiríffnpi7 R nH fío,nft7. . . . Aburejo................ ...................... 3 .a 14 Ricardo Arias Nerra.................... ............ 2 .a 4
UTaTMiftl írAr^ÍA Onrrftl - . . .  * Cabrillas.......... .................. 3 a 15 Ramón Barco............................................. San Esteban de la S ierra .. . . 3.a 5
A n to n io  M oreta  M a r tín . Sepulcro-Hilario. . . . . . . . . . . 3.a 16 Adolfo Gómez A lonso...................... Sotoserrano............................... 3.a 1
7.araría«s G randft5? A m b r o s io  . . . . Alameda........ ............................ 3 .a 17 Domingo Gallego.......... ............................ H erguiiuek de la S ierra .. . .  

Cereceda.....................................
3.a 2

Antonio Pérez Sotorzano............ *. . . Martiago................................. ... 3.a 18 Manuel Díaz Grande................................. 3 .a 3
Mariano Eloy de Valbuena . . . . . . Sahugo. . . . . .  ..................... 3.a 19 Isidoro Domínguez García. ............. Aldearrubia...................... ....... 3 a 1
Víetor Vinuela C ristóbal... . .  . . . . . . . Robledo . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 3.a 20 José María Rósete........................ *............ V illa ver de ................................. 3.a 2

Salamanca 14 de Mayo de 1908 —El Administrador de Hacienda, Emilio Coronado. P—357

Universidad de Salam anca.
PRIMERA ENSEÑANZA

Cumpliendo lo prevenido en el art. 26 del Reglamento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza de 14 de 
Septiembre de 1902, se anuncian á oposición las Escuelas y Auxiliarías que á continuación se expresan, vacantes en este 
distrito  universitario:

PROVINCIAS P U E B L O S CLASE
SUELDO 

Pes e t as .
OBSERVACIONES

Cáceres...........................
De niños.

—Auxiliar nada. Superior............ 1.100
1.100

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

825

Zamora.......................... Zamora.—Idem i d ................. ..................................... Idem ...................
Retribuciones legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Retribuciones legales. 
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Salamanca..................... Martiago.............................................................................. E lem ental.........
A v ila ............................... Cabazas del V illar............ .................................. .. Idem. .................
Cáceres........................... Cabezuela ........................... .............. . .  • . Idem................. ..
Id em ............................... Cañaveral............................................................ .. Idem...................
Idem ..................... .. Garganta la O lla ............................................................. Idem....................
Idem ........ .. ................... Oliva de P lasencia. . . . .  . . .  . .  . . Idem ............ . . »
Id em ........ ...................... Torr equemada......................... ...................... .................... Idem ...................
Id em ............................... Valdeobbpo ..................... ..................... ............................ Idem ...................
Z am ora................... Belver de los Montes......................... ..................  . . . . Idem...................
Id em ............................... Montana arta............................. • . . .  . Idem ...................
Id em ............................... Sanzoles.................. .. • • ......................... .......................... Idem........... ..

Salam anca.....................
De niñas.

M asueco.....................................................  ................. E lem ental.........
A v ila ............................... F ontiveros..................... . .  . . .  . , Idem......... ..
Id em ............................... Poyales del Hoyo................................................................ Idem ...................
Id em ........................... Vil! are jo del V alle............................... .......................... ¡Idem...................
Cáceres........................... Aldea del Cano ................................... .. • . . . .  . Idem ...................
Id em ............................... Aldeacentenera.............................................. , .  *......... Idem................. ..
Id em ............................... Castañar de Ib or .. .............. . . .  . . .  . . . Idem...........
Id em ............................... Jarte....................... .................... .. . .  , Idem...................
Id em ............................... Membrio ..................... ........................................... t Id em ..................
Id em ............................... Peraleda de San Román................................................... Idem ........ ..

Idem ...................Zamora.......................... Arrabal de.............................................................................
Id em ............................... Bermillo de Sayago.............................  . . , Idem ...................
Idem ............................... Fuentelapeña................................. ................................. Idem
Idem ....................... .. Pozo A ntiguo........................... ........  ........... , Idem...................
Idem ............................... V iilabuena.............................................. • . . íd em ...................
Id em ............................... Villamor de los Escuderos..................................... .. . , ídem.. • • •. • . . . .
Id e m .............. ................ Villarrín de Campos.................. ............................ .... . I d e m ................

A v ila ...............................
De párvulos.

El Barraco............................. ......................  , , Pái»vnlns

Las oposiciones se verificarán en esta capital, y los ejercicios se practicarán con sujeción á las prescripciones establecí 
ca s  en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y en la Real orden de 29 de Octubre del mismo año.

Los Aspirantes presentarán sus instancias documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en el plazo de 
treinta días, ¿ contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Los que soliciten tomar parte en las oposiciones á plazas de grado superior y elem ental deben presentar dos instancias, 
una para cada grado; pero sin duplicar la documentación, que puede ir con una de ellas, haciendo en la otra la conveniente 
re.erencia.

Para ser admitido á las oposiciones se requieren las condiciones siguientes:
Ser español y haber cumplido veintiún anos de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título profesional correspondiente al grado de la Escuela ó certificado de haber aprobado los ejercicios de 

reválida.
Los que se hallen desempeñando Escuelas públicas les bastará acompañar á sus instancias la hoja de servicios certificada.
Salamanca 30 de Junio de 1908.=E1 Rector, Miguel de Unamuno. P_471

G o b ie r n o  c iv i l  de la  p r o v in c ia  de G ra n a d a .

Autorizado por la Ilmá. Dirección general de Obras pu
blicas, este Gobierno ha acordado, anunciar un concurso 
para la ¡adquisición é instalación de un puente-báscula cor 
destina á las obras del puerto de Motril, en esta provincia, 
hajo el tipo de cuatro, mil pesetas (4,000).: ' __

El concurso se celebrará en las oficinas de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Granada, donde-se hallan 
expuestos al público los pliegos de condiciones, á los diez 
¡días de publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó 
el siguiente si el designado resultare festivo, en los términos 
prevenidos en la instrucción de 11 de Septiembre de 1886̂  

Las proposiciones se presentarán jen pliegos cerrados,- 
extendidas en papel de la clase 11.a, y ajustadas exacta
mente al modelo que £e inserta á continuación, debiendo* 
¡acompañarlas la cédula personal del proponente y el res-i 
guardo que acredite haber constituido el depósito del 5 por 
100 del importe del presupuesto de contrata en la Caja 

general de Depósitos ó e n  cu a lq u iera  de  su s su cu rsa le s
Ea £ ma flé gue teyg&i 3$ jS iguaff

les, se procederá en fel acto, sólo entre sus autores, á una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas comq mínimum, y ¡no bajando las restantes de 25 
pesetas.; ' ■-»->*. • ►

Serán de cuenta; del rematante los derechos de inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  r e . M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la  provincial

Granada 15 de Julio de 1908.—?EJ Gobernador, civil, 
E. O., Serafín Cano Urquiza,; M

^Modelo (le proposición^ 1 / /

D. N. N., vecino de r.r.., Según cédula personal núnú -r.ry 
enterado del ¡anuncio publicado en la Gaceta de M aBEID 
con fecha' y de los pliegos de condiciones que han de re-' 
gir en el concurso para la adquisición de un puente-bás
cula con destino á las ¡obras del puerto de Motril, provincia' 
de Granada, se compromete á suministrar é instalar dicho; 
aparato, con estricta/sujeción á las indicadas condiciones, 
por la cantidad dd ~¡̂ ¡ (aquí la proposición que se haga, 

ó meiotóDÍO y lianameii.tg §1 tipo Jijado^

| advirtiendo que serán rechazadas todas las proposiciones 
l que no reúnan los expresados requisitos).
I (hecha y firma.) S—3442
6I .----------------- ,

í| Autorizado por la lima. Dirección general de Obras pú« 
í blicas, este Gobierno ha acordado subastar las obras de una 
l caseta y cimentación para un puente-báscula con destino 
¡ á las obras del puerto de Motril, sirviendo de tipo la canti- 
| dad de siete mil quinientas diez pesetas veintiún cénlinios, 
| (7.510,21), á que asciende el presupuesto aprobado, 
i La subasta se celebrará á los diez días de publicado este 
[ anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó el siguiente si el de-:
| signado fuera festivo, en los términos prevenidos en la 
: Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, y en las ofici- 
: ñas de Obras públicas, en la que se hallan expuestos al 

público el presupuesto detallado y los pliegos de condi- 
; ciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel de la clase 11.a, y ajustadas exactamente al mo
delo que se inserta á continuación, debiendo acompañar la 
cédula personal del proponente y el resguardo que acre-: 
díte haber constituido el depósito del 5 por 100 del im
porte del presupuesto de contrata en la Caja general ¡de 
Depósitos ó len cualquiera de sus sucursales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una 
segunda licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 
pesetas como mínimum, y no bajando las restantes de 25 
pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción' 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín, 
oficial de la provincia.

Granada 15 de Julio de 1908.— El Gobernador civil, 
P. O., Serafín Cano Urquiza.

¡Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de r.¿.., según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de una caseta y cimentación para un 
puente-báscula para las obras del puerto de Motril, pro
vincia de Granada, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de la mencionada obra, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ..... (aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán 
rechazadas todas las proposiciones que no reúnan los ex
presados requisitos).

 ̂ (Eechai y firma;.} S—3443

ADMINISTRACION MUNICIOAL
A yuntam iento  constitucional de  Madrid.

Secretaría.
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 

ultima subasta, anunciada para contratar el suministro de 
ladrillos, tejas y baldosas para los servicios técnicos muni
cipales del Interior y Ensanche durante cuatro años, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde, por su decreto fecha 10 del actual, 
se ha  ̂servido disponer se anuncie segunda licitación bajo 
los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la Gaceta  dk Ma d b id  y 
en el Boletín oficial de la provincia del día 30 de Mayo último, 
y que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el 
día 24 de Agosto próximo, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Julio de 1908.=E1 Secretario, F. Ruano.

S—3441
A I c a d ia  c o n s titu c io n a l d e  > R ib a d e o

No habiendo dado resultado la nueva subasta verificada 
para llevar á cabo la contrata del alumbrado público de esta 
villa por medio de la electricidad, la Corporación acordó 
señalar la hora de once del día 24 de Agosto próximo para 
celebrar la torcera subasta de dicho servicio, con arreglo al 
nrismo tipo y condiciones que rigieron en la primera, publi
ca *a Ga c eta  d e  Ma d e id  y  en el Boletín oficial de la pro
vine & correspondiente al 3 de Marzo último.

R ib a z o  W ^  Julio de 1908.—E1 Alcalde, José Cobián;
Cf QAAA
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Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Leopoldo Jim énez Escribano, Presidente de la Audien - 
cin provincial de Bilbao.Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á A n g e l Lende, sin  segundo apellido, alias Capado^, hijo de padre desconocido y de Casilda, natural de San Martín de Zacn- poga, en la provincia de L ugo, de veinticuatro años de edad, vecino de Arrazola, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no lee n i escribe y no tiene antecedentes pena- ! les, contra el que se ha dictado auto de prisión , y  es de ; las señas siguientes: estatura regu lar, ojos pardos, pelo ne- i  gro, color m oreno pálido, para que en el térm ino de diez j días, desde la publicación en la G a o e t a  dj« M adbio, compa* . rezea ante esta A udiencia á  responder de los cargos que le j resultan en causa que se le sigue sobré delito de lesiones; j apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado ! 
térm ino se íá  declarado rebelde y le parará el perjuicio quo ¡ 
haya lu gar. !A l mism o tiem po se ruega y encarga á las Autoridades c i-  ;v iles  y m ilitares y funcionarios de la policía jud icia l para ¡ 
que procedan ¿  su busca, captura y conducción á la  cárcel de i  Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 22 de Mayo de 1908.=E1 Presidente, Leo- ¡ 
poldo J im én ez.= E l Secretario, L u is Solís. JO—4707 I

LUGO |
D Mariano U lla  F ociños, Presidente de la  A udiencia pro- i

v in c ia l de Lugo.  ̂ !Por la  presente requisitoria cita, llam a y  emplaza á E nri- j que Castro R odríguez, de vein tic in co  años, hijo de Francisco j y  Ramona, casado con María López Seijas, natural de San F élix  de Os?naa, en el partido de Chantada, en esta provincia, vecino ds San Pedro de Lincora, labrador, para que en el térm ino de vein te días, contados de su inserción, com parez
ca ante este Tribunal á responder de los cargos que le Vesul j tan  en la  causa del Juzgado de Chantada sobre amenazas á ¡ Pilar Ledo López; apercibido de que en otro caso se le de^la- I rará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- ] so XIII (Q. D. G.), exhorta y requiera, y en el su?o ruega y 
encarga á todas las Autoridades c iv iles  y  m ilitares de la Na* j ción y agentes de policía ju d icia l, procedan á la busca y cap- j tura, caso de ser habido dicho individuo, poniéndolo á d is posición de esta Audiencia en la cárcel pública de esta c iu dad por haberse dictado contra el m ism o auto de oriaión.

Dada en Lugo á 20 de Mayo de 1908.=M ariano U ila F o c iñ o s— José M ineuillón Esté vez. JO—4593
SEVILLA

D. Carlos García L scom te, L icenciado en Derecho c iv il y  canónico y Oficial de Sala de esta A udiencia territorial.Certifico que en el recurso contencioso adm inistrativo, se guido ante este Tribunal á instancia del Exorno. A yuntam iento de Sevilla  contra cierta resolución gubernativa, re- f la tí va á la casa ealle Segura, núm . 18 propiedad de la  seño- j ra viuda de Catalina, se ha dictado por dicho Tribunal la  siguiente
«Providencia.—lim o. Sr. Presidente. — Martínez.— B etan- c o u r t — Sevilla 7 de Febrero de 1908.— En atención á lo que resulta de la d iligencia  que antecede, líbrese orden al Juez Decano de loa de primera instancia de esta ciudad para que se acred ite  en forma el fallecim iento de Doña Elisa García de L eank, viuda de D. Leandro Catalina, así como quién ó quiénes sean sus herederos, y acreditado que sea todo, se haga saber á los que resulten ser herederos la ex istencia  de estos autos, así como que en el térm ino de ocho días se personen en forma en este Tribunal; apercibidos que de lo contrario segu irá  la tram itación, entendiéndose en su  ausencia  con Jos estrados, cuya orden cuidará el Juez de devolver d i

l igenc iada  á la mmyor brevedad— Hay una rú b rica .= A n ta  m í. José María A guiiar D e lg a d o -R u b rica d o .»Y para que conste y rem itir para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, en cum plim iento á lo  mandado, pongo el presente en S evilla  á 20 de Mayo de 1908— Carlos Gar
cía Lecom t8. JO—4592VITORIA

La Audiencia provincial de V itoria, y en su nombre el Presidenta de la  m ism a D. Miguel Bobadilla y Sam aniego,
Por la presente requisitoria y  térm ino de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines 

oficiales de esta provincia de Alava y  de la de Guipúzcoa, se 
cita , llam a y  emplaza á Joaquín Ibisate y  Sáenz de U gar-  te, de diez y  ocho años de edad, soltero, hijo de Isidoro y de Saturnina, de oficio panadero, con instrucción , natural de esta ciudad de V itoria, vecino que ha sido de Bcasaín, de 
donde se ha ausentado, y cuyo actual paradero se ignora, para que, como comprendido en los núm eros 1 .°  y  3 .°  del ar
tícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, s8 presente en la  prisión preventiva de esta d u d a d  á responder en causa  que se le sigu e por el delito de estafa; b ijo  apercibim iento  que de no verificarlo en dicho térm ino sera declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. j

A la vez se ruega á las Autoridades, así c iv iles  como m ilitare?, y se encarga á los agentes de la policía ju d icia l, la busca y captura de Joaquín Ibísats y  su conducción á la prisión  
preventiva de esta capital, á disposición de este Tribunal, caso de ser habido.

Dada en V itoria á 20 de Mayo de 1908.=M iguel Bob&diila. 
Por su  mandado, el Secretario, A n gel de Aldecoa.JO -4 5 5 8

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
AG UILAR

D. Manuel de Vargas Chacón, Juez de instrucción  de esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria cito y llam o al procesado José í G am on a R íos, alias Rubio, que se dice ser vecino de esta ! ciudad, con dom icilio  éu la calle M embrilla, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de dies días, con tados desde la inserción de la m ism a en l a  G ^ o e t a  d ® Ma 

d b id  y Boletín oficial de la p ro v in c ia , se presente ante este Juzgado al objeto de notificarle el procesam iento y  recibirle in q u isitiva  en el sum ario que co stra  el m ism o se sigue por estafa á consecuencia de/viajar en el tren sin billete; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perju icio que haya lugar.Del propio modo se requiere á las A utoridades, así c iv iles  como m ilitares é individuos que componen la  policía judi cial, para que se practiquen d iligencias en la busca y  ca p tu ra del m ism o, poniéndolo, en su caso, en la cárcel de este  partido, á m i disposición.Dada en A guiiar á 15 de Mayo de 1903— Manuel Vargas, 
El actuario, Timoteo Sánchez, JO —4487

ALBA DE TORMES 
D. Rafael V icente Rodríguez, Juez de instrucción  accidenta l de esta v illa  de Alba de Tormes y su partido. SPor la presente requisitoria, que >e expide en m érito  del ! sum ario que par el delito de hur*o ce un cerdo se instruye  enceste Juzgado contra Santiago Hernández Hernández, abas |  Cristo Grande, vecino de G alinduste, y como comprendido J en los núm eros 1.° y 3 0 de) art. 835 do la ley de Enjuicia** : m iento crim inal, se cita, hama y emp'aza al referido Santiago § Hernández y Hernández para que en ei térm ino de diez día», £ contados desde la inserción de Ja presente en ei Boletín oñeial !s de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este | Juzgado para ser reducido ¿ prisión provisional sin fianza; |  bajo apercibim iento de ser declarado rebelde. iAl propio tiem po ruego y encargo á todss las Autoridades, l así c iv iles  como m ilitares y agentes de la policía jm ic ia i ,  f procedan á la bm ea y captura ¿e dicho procesado, poniéndo |  lo , caso de ser habido, á m i disposición. §Dada en Alba de Tormes á 20 de Mayo de 1908— Rafael V i- |  cen te— Por su mandado, Jenaro Gómez. JO—4488 I

ALCALA LA REAL f
D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de este ¡ partido. 1
En virtud del presente se cDa, llam a y emplaza á Jsrón i- ¡ mo Mérida Navarro y L uis Romero Castro, apodado este ú l-  |  tim o el Obispo, vecinos, el primero de M ontilla, y  el aegun~ § 

do de L ucena, cuyas demás circunstancias y actual parade- 1 ro se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, con ¡ tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  § 
Ma d r i d  y Boletines oficiales de Córdoba y Jaén, comparezcan 1 anta este Juzgado á responder de los cargos que les resultan § en la causa que se instruye sobre estafa a José V illén  Zafra, f vecino de Aleaudete; apercibiéndoles que de no verificarlo |  les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. |  

Dado en A lcalá la Real á 21 de Mayo de 1908— Antonia I 
A n trás— Por mandado de S. S , Rafael SilU'. JO—4600 1

D. A ntonio Antrás Gómez, Juez de instrucción  de esta ciu- | dad y su partido.Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza para que dentro del térm ino de diez días, sigu ientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Málaga, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de su stracción Plácido Toro Estévez, de vein tisiete  años de edad, solté  
ro, del campo, hijo de Antonio y Josefa, natural y vecino de 
Tim ar, en el partido judicia l de A lbuñol, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sum ario  que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu gar con arreglo a ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así 
como á las Autoridades civ iles y m ilitares y  agentes de la  policía jud icia l, para que procedan á la busca del expresado 
procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á m i dis posición á la prisión preventiva de est8 partido.Dada en Alcalá la Real á 21 de Mayo de 1908— Autouio 
A ntrás— SI Escribano, Rafael S ilis. JO — 4601

ALCIRA
D. Enrique de Itu rriaga y  Añíbarro, Juez instructor de esta ciudad y su  partido.Por la  presente se cita , llam a y  emplaza al procesado Juan  B autista Moreno Rubio, de trein ta  y u n  años, labrador, natural y vecino de Poliñá, el cual, según noticias, se encuen  tra en Orán, á fin de que dentro de diez día?, siguientes á la  inserción de la  presente requisitoria en 1a G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia , se presente en las  cárceles de este partido á responder de los cargos que le resultan en el sum ario qus contra el m ism o y otro se ha seguido sobre hurto; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, así c iv iles  como m ilitares y  demás agentes de la policía  ju d icia l, procedan á la busca y  captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo  pondrán á m i disposición en las cárce les de este partido.Dada en A lcira á 19 de Mayo de 19C8— Enrique de Iturria- ga — El Secretario, Eusebio Sibarte. JO—4489

ALICANTE
E l Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia  de hoy, dictada en la causa que instruye por falsedad y  estafa, ha mandado se cite por m edio de la presente, que se 

publicará en el Boletín oficial da esta provincia y G a o b t a  d b  
Ma d b id , á los tripulantes del pailebot M aría  de la C ruz , Juan Mateo Albadalejo, Jaime Ruiz Carrasco y  Rafael Ruiz Gómez, cuyo paradero se ignora, para que dentro de ocho día* comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la  
indicada causa, parándoles en otro caso el perjuicio á que 
hubiera lugar.A licante 14 de Mayo de 1 9 0 8 .=  El Escribano, Salvador  
Pérez. JO— 4490 .

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia  de hoy, dictada en la causa que instruye por falsedad y estafa, ha mandado se cite por medio de la presente, que se pu
blicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á  Juan Lagarza Maciá, vecino de E lche, que se encuentra en A rgel (Africa francesa), para que dentro de ocho días comparezca ante este Juzgado ¿ celebrar careo en la indica
da causa, parándole en otro caso el perjuicio que hubiere 
lugar.A licante 14 de Mayo de 1908.=E1 Escribano, Salvador 
Pérez. JO—4491ALGECIRAS

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción  de este par
tido.Por la  presente requisitoria, y  como comprendido en el núm ero 1.° del art. 835 de la ley  de Enjuiciam iento c r im inal, se llam a á un tal Manuel, conocido por el R ecluta, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de 
diez días, cantados desde la inserción de este edicto en el B o 
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca i  en este Juzgado en la cau?a núm . 141 de 1907; apercibido de |  que en otro caso será declarado rebelde y le parará el p er - 1 ju icio  á que hubiere lugar con arreglo á la  ley . iAI propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u torida- I des, y ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan 1 á la busca y detención de dicho sujeto, poniéndolo á disposi * 8 ción de este Juzgado en la cárcel de este partido. |Dada en A lgeciras á 21 de Mayo de 1908— Manuel Polo Pé- i  
rez— El Secretario, P . E ., José M. Medina JO— 4602 |

ALM ERIA 1
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción  de este par- jj 

tido. fPor la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza al pro* * eesado Indalecio Felices Rosales, hijo de Indalecio y Carmen, \ 
de treinta y ocho años de edad, casado, natural y vecino de ¿ P ech in a , con instrucción, y  sin  antecedentes penales, para ¡ 
que dentro del térm ino dq diez d ías, contados desde la pu t

blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia  y  G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la  práeti a de cierta d iligencia  en causa crim in i de oficio que 
se le  sigue por lesiones; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h ubie
re lugar con arreglo á la ley.Al propio tiem po ruego y encargo á toda? las Autoridades- 
y  agentes de la policía  judicia l de la N tción procedan á Ib  busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado* 
de susodicho procesado.Alm ería 16 de Mayo de 190 8 .= L u is Afán de R ivera,=B 1  Escribano, L icenciado José Roda. JO — 4492

D. L uis Afán de R ivera, Juez de instrucción  de esta ciudad  
y  su  partido.Por el presente se requiere á D. Pedro Godet para que haga efectiva la sum a de 39 pesetas 25 céntim os, im porte de 
las costas causadas^en el Tribunal Supremo en un recurso de queja que preparó contra auto de esta Audiencia; bajo apercib im iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo teügo acordado en providencia de  esta fecha, á virtud de carta orden de esta A u d ie n c ia ,  d im anante de causa núm . 186 de 1906 sobre estafa.Dado en A lm ería á 1 8 de Mayo de 1908 .= L u fs Afán de R i vera— F1 actuario, Ignacio P ino. JO—4559

ARCOS DE LA FRONTERAD. Alejandro A lvarez y A lvarez, Juez de instrucción  de este partido.En causa que me hallo instruyendo por hurto de una yegua cuyas señas se exoresan á continuación , verificado en  Ja madrugada del 14 al 15 d tl actual en el rancho denom inado  las P ilas de la Angostura, térm ino de Espera, he acordado  expedir la presente y  otra de igual tenor, porfía que ruego y  encargo á todas Jas Autoridades c iv iles  y m ilitares y á los  
agentes de la policía ju d ic ia l1 procedan á la busca y  rescatw d« dicho sem oviente y detención de las personas en c u y o  poder se encuentre, si no justificaran su leg ítim a ad q u isic ión , 
poniéndolas, caso de ser habidas, á disposición de este Ju zgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 21 de Mayo de 1908 =  A lejandro A lvarez— Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.Señas.Una yegua castaña, raza española, alzada un metro 50 centím etros, de once años, lucera, calzada de las pata», m arcada con JL enlazadas en la nalga derecha y T en la izquierda* de la propiedad de D. José María Ram írez Ortega, vecino d©= Bornes. JO — 4605ATECA
A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción  d e  este partido por providencia de hoy en ejecutoria de causa  seguida contra Urbano Coll Yébenes y  otros sobre hurto, se  cita  por medio de la presente á dicho procesado, vecino q u s  fué de Ariza, y al perjudicado D. Mauricio Mandil, vecino de* Barcelona, con residencia en la calle de Balm es, núm . II*  cuyos actuales dom icilios se ignoran, para que en el té rm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á fin de n oti - flcarles la sentencia"dictada en dicha causa y hacer entregB  al Sr. Mandil de un alfiler ó prendedor, forma daga, ocupado  en esta causa; bajo apercibim iento que de no comparecer le¿  parará el consiguiente perjuicio.A teca 19 ¿e Mayo de 1908.=E 1 Escribano, Luis Muñoz.JO—4607B A R C E L O N A - ATARAZANAS
D. V alentín  Díaz de la  Lastra, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en m éritos de Ib  causa crim inal sobrs in jurias á las Autoridades por m edio  

de la im prenta contra Juan Moreno V iñes, natural de Valencia, hijo de Francisco y  de Angela, de vein tiséis años de edad, soltero, periodista, que habitó ú ltim am ente en ia ca lle  de C&sanova, núm . 17, piso prim ero, prim era, y  cuyo actual paradero se ignora, se c ita , llam a y  emplaza al m ism o á fin  de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id *  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una d iligencia  de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo  será declarado rebelde y le  parará el perju icio que hu b iere  lugar con arreglo á la ley.A l propio tiem po, en nombre de S . M. el Rey (Q. D. G .)v 
ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agente»  de la policía judicia l procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado ¡Moreno Vine», por habérsele decretado su prisión con auto de esta fecha exa, m éritos de la relacionada causa que se s igu e bajo los núm eros 138 1.433 de este año.Dada en Barcelona a 18 de Mayo de 1908.=Y aJentín  D ía a  de la L a str a .~ E l Escribano, Pablo A legre. JO — 4493 

BARCELONA—AUDIENCIAD. Gumersindo Buján y Buján, Juez de primara in stan cia  de instrucción  del distrito de la A udiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobr« 
tentativa de estafa, se c ita , llam a y  emplaza á Miguel León  Marín, de vein titrés años de edad, soltero, labrador, habitab»  en la calle de Cambios de Arenas, n úm . 2, piso tercero, tercera, ignorándose en la  actualidad su paradero, para que en e l térm ino de diez días, á contar desde el sigu ien te al en que est»  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en e l  Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que le  resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á q ue  hubiere lugar.Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía Judicial, procedan á la  busca y  captura del expresado procesado, cuyas señas personales tam bién se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la  prisión ce lu lar  de «*sta ciudad.Barcelona 15 de Mayo de 1908.=G uiaersindo B u já n .= E i  
Escribano, L uis Durán. JO—4494

D. Gumersindo Buján y  Buján, Juez de prim era instancia  y de instrucción  del distrito de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre estafa, se cita , llam a y  emplaza á Eudoro Uhagón Molina j  José Roha, cuyos actuales paradero y  dom icilio se ignoran* para que en el térm ino de diez días, á contar desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c b t íl  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia , com parezca  ante este Juzgado, sito  en el Palacio de Ju stic ia , al objeto de 
responder á los cargos que les insultan  en la  indicada eausa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados r e beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agente? da la  policía  jud icia l, procedan á la  
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas personales tam bién se ignoran, y en el caso de ser habidos 
los pongan á m i disposición  en la  prisión celular de esta  ciudad.

Barcelona 18 de Mayo de 19Q3^Gum.er5Índo B u j ín ~ E l  
Escribano, L uis D arán . JO—4495
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D. (rumerñodo Bajan y  Bujáa, Juez ds p r i m e a  instanch 
y  de instrucción dH distrito u* la au  lien -ia d« BargrioDa*

Por la presante, que «e «xpide en méritos de sumario sobr# 
tentativa de burro, se cita, llama y erap’»za Manuel Sarro  
ca Gómez, cuvas demás circunstancias ne íg.mr*n, p ra qm 
en el término de diez dias, á contar desde el ¡nguvmíe al ei 
que esta requisitoria se inserte en Ja (tacjsta oh Majvsid » 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante ente Juzga  
do, sito tíu el Palacio de Justicia, al objeto de respor der \ 
los cargos que le remitan en la iu,Meada causa: a p s m b é n á o  
lo que d.e no verificarlo será dea ¡arado rebelde y  Je parará e 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al misen- tiempo ru*-go y encango á todas '-as Autoridades 
y  ordeno a los agc&t^s d« JU policía ju fiemfi -procedan á i? 
busca y captura del expBps*do p^oees^do, cu vas sc-nas per so 
socales t ■<.uí bien se I£ no"3n, f  ea el caso de ser h ab id o  ]< 
pongan á mi ^isposteJón en G prisión celular de e«-ta cmd*d

Bar^eum* 18cri Mm . 0 éaI908—  Giiíiuvriado B u H r .“ Eí Es 
Crib*no, Luis Duro»* JO— 4496

D. Giimorsiiudc» Bujáfi y  Juoz Je  primera kat&neh
y de m^trucrifón. del c L m s o  de 3». Audiencia de 8*reekn>v

Por la p ra y a te  que se expide -¿n méritos de sumario sobr# 
hu rto .  te c-l-i, liorna y emplaza a G*r;o« Molió B asco, d< 
veintinueve -•■■ños de * dad, ca -ad'.-, mp¡*-sv-J-o hijo de, Ramo?, 
y María, m  tnod de Madrid, y cuy.» actual paradero .se igno  
ra ,  pt>ra qi , -.-5 ea el término de diez día:1, a contar desde el si 
guíente ai en que esta requisitoria sp inserte en Ui G a c h t a  di 
Maobid •- Boklin oficial de **-ta provine?», snti
este Ju g a d o ,  si no en el Pajado d*  Justicia, ai objeto da ros- 
pon6 ví •- h jos cargos que le resu i tan <*n la indicada raus •> 
apere:h'éadole q.*.e de no >vr fies rio sera, d cc* arado rebelde 2 
le parara e perjuicio á que hubiera lo^ar.

Al mismo rietnvo ruego y encango á todas bis Autoridades  
y ordeno a los agentes d<‘. la po ie->» judici-1, p* ¿n adan o la 
busca -r e a k u r a  dri expresado p*<> ‘éralo , cuyas ¿«Saa parso* 
nades son: aLo, delgado, ojo* pro dos. e*be lo negro, y en E 
caso de ser habido i o pongan á mi aLpobeioa tu  i a prfi iór 
celular de e-.-.t* ciudad.

Barcehma 18 d r  Ma>o de 1903.- - ( la m e r i la d o  BnjHi.— J]  
Escribano, Luis Durát». JO — 4497

D. Gam?r-it)'Io Bu ño. r Brtián, .1l i e d e  ori.rrií’ra instancia  
y de imurua -lóa d - .■ dEt-ri .L AnúEmú* de B*re©Em.

Por la pr'^..rc< , y i -  se exp'de en méritos sunurh» sorn-« 
estafa, re cita,  Br.-tua y or¡¡ .yz^ ad procesado Francisco 2.P.- 
lliins Mella* Datara!. d- S ni G b a  Han, h'jo e Narciso y de 
Andrea, de db*z y síe?.« «ños, cerrajero mecánico, soltero, 
que ha ronid^o en **ta Mudad. y cuyo act-u. El paradero mí 
ignora pa-a que en el térm ico  de diez días, á contar desdr. e¡ 
siguiendo al «u que cst* requisitoria se ¡n-e^te en ja Gao kit* 
de Madísíi» y Batatín oficial"de >'*U provincia, comoarezca ante 
este Júzgalo, sito en el P.-Li-cío de Ju sfe ia ,  al objeto de res 
pon der á h\s cargos que ie resultan, en Is, indicada C'.-us?*; 
apercibiéndole que de no v*.ñric*río será declarado rebelde y 
le parara el perjuicio s que hubiere lugar.

Al mismo nietnoo rupg.o v encargo a todas las Autoridades, 
y  ordeno á Jo.s agen- es de -n policía ja  íjeia1, p^oeednri s la 
busca y CAotu^a de¡ expresado prrcesndo Francisco  M^líáns 
Mella, y eii'iü caso de n*d« habmn lo pongan á mi disposic-ión 
en la prisión célula^ de «-st  ̂eaiñtai.

Barcelona 19 de Ma^o de 1908. -G um ersindo Bujén.—El 
Escribano, José Ma5 ía Floreu>a. JO— 4560

GERONA
En virtud Je  providenciáis dictadas en 2 del actual y ©n el 

día de hoy en est* Jú zgalo  de instrucción en la ejecutoria y 
ramo de exiivñón de costas de. la causa criminal núm. 143, 
rollo 410 de 1904, seguida contra Pedro F e r re r  Furquet,  
alias Cistai é, v^emo de B A 'c?:<•», é hijo do D. Pedro F e rra r  y 
Montan e>* y de Do o a Magds.l-m j. Furquet y Alfábregfj, dif.-n- 
tos, por h u n o  de cabb  n a y  han embargado al ci ndonado 
Pedro Ferr-u- Furquc" una cas.*, de planta baja, sita en la 
plaza de la Iglesia de di: hn v i l ‘a, señáis da c.cn el núm. 5. y 
un haeri’o i-ecano, dox om uad o R ori del SorraL sito ea t é r 
mino de Básear-s, habiéi¡do -e practicado una información no 
seso ría de dichas fincas á fa v .r  del tsn  nombrado Pedro F e -  
r r e r  Farque?,  alias Ci>t-«lié; y á tenor d.c lo preceptuado en 
el apartado 3.° del art .  402 de Ja ley Hipotecaria, te  pone de 
manifiesto dicho <jxpodiente de información posesoria en la 
Escribanía de D. Joaquín Argot© y S -g ^ tu rn e .  y se comuni  
ca  á ios herederos del D. Pedro F e r re r  Montsner y de Doña 
Magdalena Furquety Alfábrega, y á todas las personas que .ve 
crean tener algúa derecho sobre dichos inmuebles embarga  
dos y que son objeto ae la infirm ación posesoria practicada,  
para que eo el término improrrogable de diez días compa
rezcan ante este Juzgado de instrucción con todo* los docu
mentos quf:> acreiB'en su derecho, cuyos documentos deberán 
haber sido examinadOvS v registrados en las oficinas liquida
doras del impuesto de derechos realeo y demás oficinas co 
rrespondientes. para qu* expongan cuanto se les ofrezca y 
parezca y c resa  conveniente á su derecho; apercibidos que 
d« no hacerlo chuteo d.cl término dicho se eoaTL-rrn«.rá en t o 
das sos partes el auto de aprobación de la infirmación pose 
sori.» -pracíicada* y se dara con--.ennie?;to r*e (a proviecacia  
que recayere al Sr.  Registrador de ja pf,opiedad de este par  
tido, á fin da que en  su vista lleve á efo ifco la inscripción;  
apercibiendo á las personas que se crean con algún derecho  
sobre di.ihos bienes embargados, y que son objerc de la in
formación posesoria p rae ti c^d^, y á que este edicto .e  con 
trae, que de no exponer ama alguna coa documentos acredi
tativos de su derecho, evacuando la vi>t& que se les confiare, 
les parará el perjuicio dicho y demás que haya lugar en de
recho.

Gerona 20 de Junio de 1908.— V .° B ° = E l  Sr.  Juez de in s 
trucción interino, José Ribera.— SI físenbano, P. D., N arci
so Ripoll. JO —6507

MADRID—BÜ EN A V ISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de p rim era instancia del 

distrito de Buenavuta de esta Gorte.
Hagó sabe»* que en virtud de providencia dictada en el día 

de ayer en »•) juicio ejecutivo promovido por D. Luis de la 
Mata con D. CLrios Aurhde* sobre pago de pesetas, se anun
cia por primera vez ia venta en públ ca subasta dvl si-  
guian**

Inmueble,.— Un hotel, señalado con el núm. 9 de la eslíe 
particular llamada de la* Naciones, trazada desJe la de Al 
cántara á la de Montdsa. ym capital, que Jinda al-Norte,  
pór dond* tiene su entrada, eo. la «liDeación oficial derecha  
de dicna calle parsicub^ en una línea r*eta de 9 metros: al 
O^ste, ó sea por su derecha entrando, con medianería m an 
comunada del hruel nuru. 10 de la misma calle, en línea rrc-  ¡ 
t i  dt  19 metro* 70 c míímat'r.s; al Sur, en línea recta  de 9 ¡ 
metros, con solar interior, y. fi: almen^e, al Este, como cons- i 
trúcelones enipe-?»d^s eo 1«. precitada calle de la-\ Naciones: | 
cuyas cuatro Iíb^ '-s er.c ’e^raii una superficie que resulta  ser  
da 169 iaetros •? 30 du-oí .r.etros; consta dicho hoted. de semi 
sótano, entresu lo y principal, distribuido en habitaciones  
para viviendas, y ha sido tasado en la cantidad de 28.000 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en e»t¡e Juzgado el día 27 de Agos*

to próximo, y hora d élas  d’-ez d é la  mañoca; advirLéndos  
que el t ’.p;; por que dich^ fin-u?. se remata es el de su avalúo 
qu« \  o ac mi viran po>*ur*is que no cubran las dos ref-eer» 
partes de- totU de dich?, lujación; que los títulos de p re pie 
dad de la reFrid» fi•' ••a, i-apiñlo* P?>’ cert*ficíic¡ót>'del Regis 
tro, e.'far^n de eo. la E scrib a n *  que puedr..i
sar ex*j.:;:ioaá s por lieL<vd<;mq que te»gí?.n derecho j 
exigir  ninguno* ot-os; y qim p ar& tom ar purt^ en el ivon.^ 
te  ha dn cuü-i;£iií>r en i* uieta fiel Juz^ndo el 6 p .<r 100 d<- 
mencionado smporte, sin cuyo requisito prev<o oo serán nd 
mi ti do.*1, dcvol víénd ose después las con Agnación es á sus r<-s 
peaf-vos du ño* acio co?jt*nuo de ¡a. mu hasta, excepto la qu< 
corresponda, al mejf.r postor, la * ual se reservará * n  deprsi 
tu, corar» g?*rf.ntiA ihri cumpbmaui^o de m  ob'dgseión, y ei 
? u cas;» -orno p^rü* drl pr^?*io de v^Btn.

Dado eo Madrid á 14 «le Julio oe 1908.— Alberto V*da y Ló 
poz. ~ SI HvUu&íio. lyctnuAmw Feboe de 8ande. X —1226 

MADRID—CONGRESO 
Por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Con 

greso de esta eapiilal, en autos de juicio universal de tes 
lamentaría de Doña Jesusa Peñalver y Rico, se ha dio 
tado la siguiente:

«P-rovidencia.— Juez, Sr. Cores.—Madrid 2-4 de Junio d< 
1908.— Por presenfado, con las operaciones divisorias de 
caudal relíelo de Doña Jesusa Peñalver y Rico, practi
cada por el contador D. Juan de Isasa en 24 de Mayo úl
timo.; iniaulse! á los autos de su razón y pónganse de mani 
fies Lo las ¡mismas en Escribanía, por término de oche 
díais, á \m fines del art. 1.039 y siguientes d.e la ley de En
juiciamiento civil, haciéndolo ¡saber a las partes, y para que 
tenga lugar respecto de la sindicatura del concurso ele 
acreedores del marido de la causante D. José María Chi- 
clicrri y del ti creedor anticresista D. Mariano Serrano Día; 
de la Iglesia ó sus herederos, expídase un testimonio ck 
de este proveído, y entregúese al actuario D. Aníoíír 
Yakiés, ante quien radican los autos seguidos por este ulti
mo, y remítase otro testimonio, con el oportuno oficio, 
al. Juzgado- de primera instancia del distrito del Hospicio. 
Escribanía de D. Justo Navarro, en donde penden los 
autos'de concurso referidos, y respecto de cualesquiera 
otros acreedores ó. personas que tengan interés en la tes
tamentaría, cuyos nombres se desconocen, hágaseles dicha 
notificación por medio de cédula, que se fijará en el si
tio público de costumbre é insertará en el D iario  oficiai 
d e  A v i s o s  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.—Cores.—Ante mí. 
Guillermo Pérez Herrero.—Rubricado.»

Y para que tenga lugar la notificación acordada á los 
aceedores ó: personas que tengan interés en la referido 
testamentaría, cuyos nombres y domicilios se descono
cen, expido la presente cédula para su inserción en lo 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 30 de Junio de 1908 —V.Q B.e—El Juez de primera 
instancia, R. Cores.—El actuario, Guillermo Pérez He
rrero. JC—313

MADRID—CHAMBERI
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Cham

berí de esta capital ha dictadoi auto, con fecha de hoy, 
declarando en estado de quiebra á los Sres. D. Vicente 
López García y D. Maxinfiliano Olivan San Pelayo, que 
venían girando bajo la razón social López y Olivan, 
con establecimiento en la calle de Goya, núm. 6, de esta 
Corte, y se ha nombrado comisario de la misma al co
merciante D. Jpsé Pérez Gayoso y depositario á D. José 
Peláez, lo| q'ue se publica por medio del presente edicto 
para que llegue dicha declaración á conocimiento de 
las personas que traten con los expresados López y Oli
van, quebrados, prohibiéndose el que nadie les haga pa
gos ni -entregas de efectos, los cuales se harán ai deposi
tario D. Jpsé Peláez, bajo pena de no quedar descargados, 
en virtud de dichos pagop ni entregas, de las obligacio
nes qu-e tengan pendientes en favoá de la masa de bienes 
de la quiebra; y asimismo! se previene á todas las perso
nas en cuyo poder existan pertenencias ¡del quebrado 
qíue hagan manifestación de ellas por notas que entrega
rán jal eo misario-; bajo penja de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices en lá quiebra.

Madrid 24 de Junio de 1908.—E l Escribano, Licencia
do Fulgencio. Muzas. JG—303

MADRID—HOSPICIO 
Por el pires ente, en virtud de lo acordado por este Juz

gado de pirimjera instancia del distrito, del Hospicio, se 
anuncia segunda vez el fallecimiento intestado de Doña 
Nicolasa López Ayllón, ocurrido en esta Corte, en su 
domicilio, calle del Barq|u.illo, núm:. 21, piso segundo, el 
día 8 de Octubre de 1907, hallándose viuda de Don 
Martín Sastre Fernández, y sin dejar sucesión, cuya fina
da era natural de Villaciastín, provincia de Segovia, de 
setenta y Ocho años de edad, hija de los finados D. Fran
cisco y Doña Trinidad, y se hallaba dedicada á sus la- 
bores; y se llamja pioír ¡este segundo edietjo á los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Nicolasa Ló
pez Ayllón para qíue comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo dentro del término de veinte días, verificando 
la comparecencia por escrito, con expresión del grado de 
pArentesOa en que se hallan con la Doña Nicolasa, justifi
cándolo con los correspondientes documentos, acompa
ñados del árbol genealógico, como previene el art. 988"de 
la ley de Enjuiciamiento civil; bajo ¡apercibimiento de 
lo qlue haya lugar.

Dado en Madrid á 24 de Junio de 1908.—El Sr. Juez, 
Alejandro B'usfcamiant-e.—El actuario, P. S., Juan Molina.

JC —304
MADRID—LATINA 

El Juzgado de plrímleria instancia del distrito de la La
tina dje esta Corte, en los a¡utos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos en concepto de pobre por Doña 
Isidra Huertas Pedraza contra D. José y Doña Valentina 
Gó'mlez y González, corno ca-usahabientes de D. José Gó- 
uiez Tejo; D. Antonio Massi y Góm'ez, por sí y como 
heredero de su herm|arioi D. José, y otros, sobre nulidad 
le la declaración de herederos de D. Valentín Huertas 
Gómez, hecha! ó favor dé los demandadois, y otros extremos, 
iaj dictado 3a ¡sentencia cuyos encabezamiento y parte 
lispositiva, copiados con su publicación, literalmente di- 
:en así:

«Sentencia — En! la villa y Corte de Madrid, á 29 de 
dayo de 1908, el Sr. D. Gonzalo de la Torre de Trassia- 
ra^y González de Castro1, Juez de primera instancia del 
listrito de la Latina de la misma; habiendo visto los pres
entes autos de juicio declarativo de mayor cuantía pro
no v;ixl o« y seguidos por Doña Isidra López Pedraza, dedi- 
ada á sus labores, de esta vecindad, por su propio dere- 
ho, representada por el Procurador D. Fernando Flores 
ledina  ̂ bajo la dirección del Abogado D. Daniel García 
Avertios, contra Doña Valentina Massi y Jiménez, cons- 
ituída en la menor edad, com o  heredera de D. Julio, Doña 

l̂entiiiiU y D. Jqsé Massi G.ómjcz, r'epreseniacta pjor su i

\ tutor D. Antonio La Orden Patero, qíue se halla persona- 
| do en autos bjajo la representación del Procurador Don 
\ Fermín Bemaldo» de Quhóisi y la defensa del Abogado Don 
| Manuel García Rodrigo; contra D. Antonio Massi Gómez 
| propietario y vecino de Elche, por sí y como heredero 
¡ de D. José Massi Góímlezí, y c-ontra D. José y Doña Valen,- 
| tina Gómez) González, coiné causahabientes de su padre 
; D. José Gómiez Tejo, los cuales, con el D. Antonio Massi 
| Gómez, se hallan declarados en rebeldía, sobre nulidad de 
| la declaración de herederos de D. Valentín Huertas Gó- 
| mez hecha á favor de D. Aplomo, D. José, D. Julio y 
j Doña Valentina -Massi Gómjez y de D. José Gómez Tejo 
| y sobre que se declare que es única y universal heredera 
f de D. Valen fin sru .sobrina, Doña Isidra Huertas Pedraza 
| condenando á los demandados á qlue entreguen á la ae- 
 ̂ tora todos los biemjes percibidos por la herencia del Don 
| Valentín Huertas, con los intereses por los mismos pro- 
| ducidos ;
j Fallo que debo declarar y declaro á Doña Isidra 
j ílucnas Pedraza, sobrina carnal y ligada,' por tanto, con 
| D. Valentín Huertas Gómiez1 en tercer grado de parentesco,
| heredera única y universal de éste, con exclusión de 
i D. José Gómiez Tejo, D. Antonio, Doña Valentina y Don 
j José Massi Gómez y de Doña Valentina Massi Jiménez,
• por representación de su padre D. Julio Massi Gómez,
| condenando, en consecuencia,, á los de estos demandados 
\ y p o r' los fallecido/* á los qüic, corno causahabientes de 
| los misinos, lo han sidoí, á que luego que sea firme esta 
| sentencia entreguen á la Doña Isidra Huertas Pedraza 

todos los bienes que lo fueron á los primeros por herencia 
| del cansante D. Valentín Huertas Gómez, con los inte- 
| res es legales devengados desde la presentación de la de- 
| manda; y no La lugar! á la declaración de nulidad quo 
j en éste se pretende de la de herederos hecho por el Juz- 
\ gado de la Inclusa de esta Corte por consecuencia del 
I abintestato de dicho causante.
j Así por esta mi sentencia, que además de notificarse 

en estrados por la rebeldía de D. Antonio Massi Gómez 
! y D. José y Doña Valentina Gómez González, se pu- 
! blicará su encabezamiento y parte dispositiva en ia G a- 
j c e t a  d e  M a d r i d ,  D i a r i o  d e  A v i s o s  y  B o l e t í n  o f i c i a l  de 
¡ esta provincia, definitivamente juzgando!, y sin hacer es- 
| pedal condenación de costas, lo pronuncio, mando y fir- 
: mo.—Gonzalo de la Torre de Trassierra.—Rubricado.
|  ̂P ublicación  — Leída y publicada fue la anterior seníenfi
¡ ciai poq el Sr. D. Gonzalo de ia Torre de Trassierra y 
| Fernández de Castro, Juez de primera instancia del dis- 
| trito de la Latina, que la autoriza, hallándose celebran-
j do aRiífiencia pública en el local de su Juzgado hoy día
i de ja fecha, de que yo, el Escribano, doy fe.

Madrid 29 de Mayo de 1908.—Ante mí, Francisco de *
¡ P. Rives.—Rubrica,d.OL»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido 
Ja presente, qíue firmo en Madrid á 3 de Junio- de 1908.— 
El Escribano, Francisco de P. Rives. JG—305

MORÓN
D M>raeE B rro* é Iba era. Juez de primera ÍG;ta.&eia de

ca; ti 'o.
Pc>- re presveri* e L nmarm sin Je  D. Ma-

O.oe nh> la* *•- m m «v v rerico de la Puebla de Ca- 
'¿ME. o o -.u; eme ¡n ¡?.?, y • ñ-1,.* añes; íMlerhó sin deseen- 

‘ díeyte - ,.i i *¿s c.uvrfi-&t-« en 1 Pac ó’*, de OszalF. el día 24 de 
Abril üiria«'.;, .*• v.e ihAr.ro¿ i  j;„,á que.se crean con derechos á 

| su harems>« para que comí ar-zean en este Juzgado á recia- 
?:j»r dtí'.tn. drl ^  días; apercibidos que de

o ve«riChr*um hs parará el ;.r-. ja ido * que hubiere lugar; ha- 
i riéndole r-re;-»*rjtr que dicha h rancia la reíd aman Doñ?. Ana 

y Dora M&'Uv Calderón P>»rr&, hermanas del D. Ma
na H*

Mo óa  10 D  Ja-io de 1908.==.Manuel Barras é Iba^rg,= 
Ante mq J-. se :)«lgado. X —1225

NAJERA
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de primera 

instancia de Ja ciudad y partido de Nájera.
Por el présente, y á virtud de providencia de ésta! 

fecha, se cita y llama a D. Miguel Torrecilla Tobías, cuyo 
paradero ¡se ignora, para que, como heredero de Don 
Mariano Torrecilla Baños, su padre, comparezca ante este 
Juzga,do á ujsa,r cíe su derechoi en el juicio voluntjaria 
de testamentaría á bienes de dicho D. Mariano, promovido 
por D. Santos Vázquez Fuelles, como marido de Doña 
Alaría dé la Gloria Torrecilla Tobías; bajo apercibimiento 
de que si no1 lo verifica le pjarará el perjuicio cpie haya 
lugar en derecho.

Dado en Nájera á I .q de Julio de 1908.—M. Federico 
Mena.—Por su 'mandado, Antonio A. Aguirre.

JG—315
NOVELDA

D. Adolfo .Ortiz Casado y Orejón, Juez de, primera' 
instancia de este partido.

Por el presente hago saber que en el expediente cpie 
se Instruye /en este Juzgado, promovido á instancia de 
D. Manuel Modrego Ruiz, corno único heredero de su 
hijo ¡de D. Pedro Modrego y MiUán, último Registrador de la! 
propiedad de este partido, quien con anterioridad desem
peñó los de Grandas de Salime, en la provincia de Oviedo»; 
Puigcerdá, en la de Gerona, y Gastellote, en la de Teruel, 
cuyo expediente, por defunción del ineticado D. Manuel 
Modrego, se Sigue ahora á instancia del Procurador Don 
Manuel ¡Segura, en nombre del1 limo. Sr. D. Nicolás Tollo 
Laboz, y ,éste como mandatario de 3o!s herederos de Don 
Juan Pablo Arcillero Magullón, piara que se lés: devueL 
va el depósito que como fianza á las resultas de su cargo 
tenía ¡constituido dicho Registrador, se ha acordado qué 
se ahuncie por quinta vez en la G a c eta  d e  "Ma d r id  y B o 
letín o fic ia l de esta provincia el fallecimiento del expre
sado funcionario, á fin de que los que tengan que deducir 
¡alguna reclamación contra el difunto Registrador la for
mulen dentro del1 término de tres lañols, que señala el 
artículo 306 dé la  ley Hipotecaria, ante los Jueces dé 
primera1 instancia dé lols respectivos partidos en cuyos 
Registros ¡sirvió.

Dado en Novelda á 27 de Junio de 1908.—Adolfo Ortiz 
Casado,—De Isu orden, Francisco! Canicio. JC —316 

PIEDRAHITA 
D. Antonio Mateo Guerrero Góm'ez, Juez de pfrimérá 

instancia de es'ta villa de Piedra,hitb y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en virtud dé 

providencia recaída en el expediente qíue en este Juzgado 
se instruye para la reclusión definitiva en un Manicomio1 
del demente Antonio Albfiirrán Albarrán, natural de San 
Miguel de Serrezuclal, residente en lá actualidad en el 
Manicómio provincial de Valladolid, y en cumplimiento 
i lio preceptuado en' el art. 8.a del Real decreto de 19 
le Mayo de 1885, he acordado citar y emplazar á los pa
rientes del referido Antonio Albarrán, á fin de que dem 
rq  del término de un mes, eonjado desde la insercióp
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de eiste edicto en1 el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en forma á oponerse 
á la reclusión mencionada* apercibidos que pasado dicho 
término se resolverá el expediente con ó sin su audiencia.

Dado en Piedrahita á 25 de Junio de 1908.—Antonio 
Mateo Guerrero.—Por su mandado, Primitivo Cubero.

JC—306
D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera

instancia de esta villa de Piedrahita y su partido.
Por el presente edicto» hago saber qlue en virtud de 

providencia, recaída en el expediente que en este Juzgado 
se instruye para la reclusión definitiva en un Manicomio 
del demente Benito Jiménez García, natural de Navacepe- 
dilla de Corneja, y en la. actualidad residente en el 
Manicomio provincial de Valladolid, y en cumplimiento 
á lo preceptuado en el art. 8.Q del Real decreto de 19 
de Mayo de 1885, he acordado citar y emplazar á los pa
rientes del referido Benito Jiménez García, á fin de qlue 
dentro del término de un mes, contado desde la inserción 
de este edicto eni el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en forma á oponerse
á la reclusión mencionada; apercibidos que pasado dicho
término se resolverá el expediente con ó sin su audiencia.

Dado en Piedrahita á 25 de Junio de 1908.—Antonio 
Mateo Guerrero.—Por su mandado, Primitivo Cubero.

JC—307

D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de primera
Instancia de Piedrahita y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en virtud de 
providencia recaída en el expediente que en este Juz
gado se instituye por la reclusión definitiva en un Mani
com io de los dementes Marcelo y Saturnino Jiménez Ji
ménez, naturales de Diego Alvaro, residentes en la actua
lidad en el Manicomio provincial áe Valladolid, y en cum
plimiento de lo preceptuado en el art. 8.a del Real decreto 
de 19 de Ma}x> de 1885, he acordado citar y emplazar á 
los parientes dé los referidos Marcelo y Saturnino Jimé
nez) Jimlóniez, á fin de qjue dentro del té rm in o  de un mes), 
contado desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en forma á oponerse á la resolución mencionada.; aper
cibiéndoles de que pasado dicho término se resolverá el 
expediente con ó  sin su audiencia.

Dado en jPiedrahi'ta á-.2 de Julio de 1908.—Antonio Ma
teo Guerrero.—Por su tnándado, Francisco Alegre.

JC—317
TARRASA

En virtud de lo  dispuesto por este Juzgado en provi
dencia de esta fecha, proferida en méritos de los autos 
declarativos de menor cuantía, promovidos por D. Sebas
tián Agulló Casajuana, que goza del beneficio de pobreza, 
contra D. Eduardo Hall, de ignorado domicilio, por la 
presente se emplaza á dicho D. Eduardo Hall, subdito in
glés, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com
parezca en el juicio dentro del término de treinta días, 
que al efecto se le señalan; previniéndole que si comparece 
se le concederán seis días para contestar, entregándole en 
el acto la copia de la demanda y documentos, parándole en 
otro caso el perjuicio que en derecho haya lugar.

Tarrasa 24 de Junio de 1908.—El Escribano, José Vila 
Molist. JC—308

VALENCIA-SERRANOS
D. José Elias Esteve Cháfer, Juez dé primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los 

parientes de Miguel Ibáñez Ruiz, recluido en el Manico
mio provincial de esta ciudad, en clase de observación, á 
fin de que dentro del término de un mes comparezcan en el 
expediente que se instruye en este Juzgado sobre reclusión 
definitiva de dicho incapaz á manifestar si entienden ne
cesaria ó conveniente la reclusión definitiva del mismo.

Dado en Valencia á 2 de Julio de 1908.—J. Elias Este- 
.ve.—Por su mandado, Francisco Coloma. JG—348 

VALLADOLID-AUDIENCIA
D. Santiago Alevesque García, Juez de primera instan

cia accidental del distrito de la Audiencia de Valladolid 
y  su partido.

Por el presente edicto hago ¡saber que, por virtud de ju
bilación, ha cesado en el desempeño de su cargo Don 
CLeto Santiago Sánchez, Registrador que fué de la pro
piedad de este partido, y ¡se cita á los que tengan que de
ducir- alguna, ¿reclamación contra él para que dentro del 
término de treinta meses, por ser segundo anuncio, con
tado desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y respectivos Boletines oficiales^ la presenten ante 
los Jueces dé primera instancia de Jarandilla, Benaba- 
íre, Villaciarriedo, Fuellar, Astudillo, Villalón y ésta ca
pital, en todos cuyoís Registros lia prestado servicios; 
p ie  viniéndose que transcurrido dichoi término sin pre
sentarse reclamación le será devuelta la fianza.

Dado en Valladolid á 16 de Junio; de 1908.—Santiago 
Alevesqule.—Ante mí, Pedro A. Velásco. JG—319 

¿ Juzgados mnnicipales.
^  MAPKID--HOSPLTAL

En l*s diligencias de juicio verbal de fdtos seguidas en 
«*te Juzgado contra Pablo García O toga por hurto v halo 
nesq bajo el número 216 de orden del corriente año, se ha dic
tado la sentencia cuyo ¡encabezamiento y parte dispositiva 
dicen «sí:

« Serdmeia.— En la villa y Cc^to de Madrid, á 23 de Mayo 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito deFHosM-saL-com- j 
puesto por el Juez Sr. D. Antonio Oteera y So?er y los adjun
tos D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez Guerra; ¿ha* 
hiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal da fal
tas, seguidas entre.partes, de la una el Mínistario fiscal, en 
representación de la acción pública, y Pablo García Ortega 
de la otra, como demandado, cuya edad y demás circunstan- 
eias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar v condenamos á Pablo 
García Ortega á la pena de quince días de arresto nnuo?’, á 
que indemnice al perjudicado D. José Bru en la cantidad de 3 
pesetas, sufriendo caso de insolvencia el apremio tw^onal 
Correspondiente y pago de las costas del juicio, sobreseyén
dose libremente en cuanto á las lesiones sufridas pon* aquél 
por habérselas causado casualmente, decretándose el .«omiso 
del vergajo ocupado, al que se dará el destino prevenido po?* 
la ley; y tan luego sea firme esta'.sentencia, que s* notificará 
al denunciado por medio de edictos, que se publicarán en la 
G a c e t a  d b  Ma d r i d , remítase relación de esta condena-ai se* 
ñor Jefe del Registro Central de Penados y «nótese ls misma 
en el libro especial que oara esta clase de faltas se lleva en «i 
Juzgado.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandadnos v llr- 
mamos.™A. Ortega y'Soler.=Mannel Rodríguez.'=rJu*n Ruiz.

Cuya sentenciadla sido leída v.publicada en el mismo día.» 
T  para que sirva de notificación en forma M 'denunciado 

García ©riega é insertar en la Gaoexa de  Ma d r i d * mediante

. ser ignorado pagadero y domicilio, expido el presente, visado 
- por el 8r. Juez; en Madrid a 23 d- Mayo de 190S. ~ V .°  B .° =  
l A . Ortega y So ler.^B l Secretario suplente, Gregorio Es 
¿toban. JO — 4847

i En los-autos do juicio verbal de hitas seguidos enaste  
| Juzgado bajo el núm. 647 de orden del corriente ftño contra 
| José Díaz Leneb o y Pedro Díaz Lancino por Lsione* á José 
f Menón >ez López, se ha ciefc*oo sentencia, cuyo *r¿c&béza- 
| miento y part« dispositiva son del tenor litoral sc-um ito:
I € Sentencia.— En la villa y Corto de-Madrid, & 23 de Máyo 
| de 1908, el Tribunal municipal del distrito dei Hospital,
I compuesto por el Juez Sr. D Antonio Ortega y Soler y los 
y a d ju n to s  D. Juan. Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez Gua- 
1 rra; habiendo visto Jas presentes diligencias be juicio verbal 
| de fa lto , seguidas entre partes. de 1& una el Ministerio fiscal,
I en representación de Ja acción pública, y José y P> dro Días 
I Lancino y José Menéndez López de la otra, como denuncia 
| dos, cuya edad y demás cireuustancia3 ya constan anterior- 
| mente; y
| Fallarnos que debemos condenar y  condenamos á José y 
| Pedro Díaz Lencíno á la  pena de seis dias de arresto menor 
1 y reprensión á cada uno por la primera f«lt& cometida por 
I ellos, y á ambos y á José Menéndez López á cinco días de 
I igu&l arresto por la otra falta por los tres cometida; que in- 1 demnicen á la perjudicada Doña Patrocinio Gómez Domingo. 
I en Ja suma de 48 pesetas, sufriendo, e&.o de insolvencia, el 
| apremio personal correspondiente y pago de-las costas del 
| juicio por tercenas partos; y notíLqueseles este fallo por m e- 
| dio de edictos?, que se fijarán en los sitios públicos de eos- 
§ tumbre é insertarán rn )a  G a c e t a  dh M a d r id . 
i  A*í por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 
I mamos. = A .  Ortega y Soler. =  Juan Ruiz =  Manuel R. i G u e m .
I Cuya sentencia fué leída y publicada en el mismo día de 
i  la lecha.*
| Y  v>ara que sirva de notificación en forma á los denuncia- 
1 do* José y Pedro Díaz Lencino y José Menéndez López, mo- 
| díante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el 
| presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 23 de Mayo 
i  de 1908 = V . °  R .° = A . Ortega y S o le r.= E l Secretario-su- 
1 píente, Gregorio Esteban. JO— 4848

1 E*> el expediente de juicio verbal- de fsltos ¡toguido en
i  esto Juzgado bajo el núm. 846 del corriente año contra José 
I Herí ero y otro por riña, se ha (Petado la sentencia cuyo en • 
| cabezamiento y parto dispositiva dicen así: 
i  « Se»-tencia.— En la villa y Corto de Madrid,- á 23 de Mayo
| de 1908, el Tribunal municipal, cLT distrito del Hospital,, 
1 compuesto por el Juez Sr. D. .Antonio Grtoga y Soler y los 
1 adjuntos D. Juan Ru*2 Sánchez y D. Manuel Rodríguez Gue- 
I m q  habiendo visto la* presento diligencias de jutoio ver- 
i  bal de f* ) t o , seguíd&» entre partos de la uaa el Ministerio 
1 fiscal, en representación oe la acción pública, y José Herre 
i  y o, enyo segundo apellido y  de&ás circunstancias se igno- 
I ran, de la otra, como denunciado; y
1 Fallamos que debemos condenar y condénames á José He-» 
i  rrero. cuyo segundo apellido se ignora, á la pena de 35 pese- 
I  tas-de multa, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio per- 
I sonal correspondiente y pago de las costas del juicio por m i

tad. absolviendo libremente ¿ Enrique Diéguez Muñoz por 
haber obrado en legitima defen.va, declarándose de oficio su 
parte de costas; y notifíquese este fallo al primero por medio 
de ed icto , que se fijarán en ei sitio público de costumbre é 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

A s í  por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y f l r -  
m& moK.™ A Ortega y Soler. ™Manue! Rodríguez =rJuanRuíz.

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el mismo día »
Y  p&r& que s irv a  de notificación en forma á José Herrero 

é insertar en 3a G a c e t a  d e  Ma d k i d , mediante á ignorarse su 
actual paradero y domicilio, expido el presente, visado por el 
Sr. Juez, mi Madrid á 23 de Mayo de 19G8.=:Y.0 B 0= A .  Or
tega y S o le r .^ E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—4849
mmBBmtamsmmáBmame

I
En  el expediente de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bsjo el núm. 653 de orden del com ente año contra 
Bamfco Martínez por daños, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal s i
guiente:

«Sentencia.— En la viUa y Corte de Madrid, á 23 de Mayo 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Juan Ruiz Sánchez y D. Manuel Rodríguez Gue
rra; habiendo visto la» presentes diligencias de juicio verbal 
de-fajtas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
en represemaeiún de la acción pública, y Benito Martínez 
de la  otra, como denunciado, cuya edad y demás circunstan
cias va constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Banito Martínez á la pena de cinco días de arresto me
nor y  reprensión y pago de tas costas del juicio, y que indem
nice á la Compañía de Tranvías la cantidad de 35 pesetas, 
importo de los daño» causados, declarando responsable, civil 
y subsidiariamente. ¿ Antonio Martínez, dueño del carro que 
guiaba el primero; y notifíqueselas este fallo por medio de 
edictos.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y  flr- 
m a m o s.^ A . OrtegayHoler.^ManublRodriguez.— Juan Ruiz.

Cuya sentencia fué leída y publicada en ei mismo día .»
Y  para que sirva de notificación en forma á Benito Martí

nez y Antonio Martínez, ó insertar en la G a o b t a  d e  Ma d r i d , 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 23 de 
Mayo de 1908.--:V .°  B -A . Ortega y So!er.==El Secretorio 
suplente, Gregorio Esteban. JO—4850

En los autos de jutoio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado b«jo ei núm. 897 de orden por desobediencia y esc**n 
dalo contra Ciríaco Castro María, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia*— En la villa y  Corto ds Madrid, á 7 de Mayo 
de 1908. el Tribunal municipal <tol distrito del Hospital, 
■compuesto por el Juez Sr. D, Antonio Ortega y  Soler y-los 
adjunto^ D Junn Ruiz y D. Manuel Rodríguez; habiendo vis- 

i to !»« presento diligencias de juhdo verbal-d« ■ faltas, segui
das entre partes, de la una el Mir.isterm fiscal, en repre
sen toción de ]a sce ’ón públice, y Ciríaco--Castro María de ía

¡
otra como denunciado; y 

FaUamp» que debamos condenar y condenamos á Ciríaco 
Casiro María « la pena de 25 pesetas de multa por su fal** de 
I »si"tí=rrcto «'-20 por ciada una de las dos f«ltas cometida-#?,

| cuales hxírá efectivas eu papel de pagos al Estado, réprensión 
| y pago de las costos del presente juicio, siifr^ndo, en éaso 
f de íasolvenci», H apremio personal correspondiente por d?c •
I chas muitaa. notificándose esta resolució?* por m^dió de f*é 
| dula qufi efecto se expedirá-al algímcil fie turno.
I Así "por esta sentencia lo .pronunciamos, mandamos y  flr 
| m ism os.™ A. Oétoga y Soler. =  Manael Rodríguez. =  Juan 
| Ruiz,

Dicha sentencia ha sídv leída y publicada en el mismo día 
de su fecha.»

Y  para que sirva de notificación en forma á Ciríaco Castro 
María ó insertar la Gadicta db Ma d r i d , á virtu i áe su ig
norado paradero y domicilio ^xuidoel preser.to visado por el 
Sr. Juez, -en Madrid a 29 de Míu o de 1908 .=V  0 8 .°™ A . O r
tega y Soler Secretario suplente, Gregorio Esteban*.

JO — 4852
N IEVA

 ̂ D. Gre-goríOvSanz de Pedro, Juez municipal de este pueblo 
de Nieva (Segóvi#»,).

H*g*‘ saber qu-̂  en lo - autos de juicio de faltas seguido en 
esTB Juzgado municipal d*i mi cargo, en virtud de denuncia 
presentada por «i Jefe.de estación de Ortigosa de Pestaño 
contra D. José Miguel Urda, quien d i j o -ser de Marquina, pro
vincia de Guipúzcoa, por a bu ^r de! timbre de &Lrraa ’ en el 
tren mpído núm. 10 del día 13 de Diciembre ú lt im o , y, por 
lo tsnto, h-áber infringido Ja ley y Reglamento de Ferroca
rriles, se ha dietado seatoncia, sienao corno dice seguida • 
mente su

«Pa^te dispositiva.— Fallamos-que debemos condenar y con
denamos á D. José Miguel Urda á la multa de 50 pesetas 3 
pago de l»s costas causadas en este juicio; y caso de insol 
vencia, al apremio personal.

A *4 3o pronunció, mandó y firmó dicho Tribunal, de que 
cerúftco^G regorio Sauz-de Pedro.=Pedro Olalla.— Nieasio . 
García.rrJuan Aldsina, Secretario.»

Nieva 13 de Ma j o  de 1908.=£1 Juez municipal, Gr^srono 
Sauz de Pedro. JO—-4599

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Juan Perianne y Naranjo, Abogado de los Tribunales 

de la Nación y del Ilustre Colegio de Si villa y Juez munici
pal de esta ciudad.

En virtud del presento y término de diez días, que empe
zarán á contarse desde la inserción del presente en L  G a o k t a  
d e  Ma d r i d , se cita, llama y emplaza a Diego Muñoz Arnts, 
vecino que ha sido de esta ciudad, de oficio zapatero, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro de di- 
cho término comparezca ante este Juzgado municipal, si
tuado en la calle de Santo Domingo, núm, 25, á fin de decla
ran en el juicio de faltos que contra el mismo y José Martí
nez Zarzo se sigue por reyerta entre ambos, oetuioi ando es
ca n d io , y de cuta reyerta resultaron arabos lesionados, el 
día 23 de Diciembre del año próximo pasado; > percibido el 
Diego Muñoz Arnis que si do comparece le para;á el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho y será dec arado rebdde.

Puerto de Santo. M r  5* 22 de Mayo de 1908 =  Licencia do 
Juan Périaiine.=Bl'-tíecretario, Licenciado Lorenzo González 
Yilj»gra. JO—4711

Jurisdicción de Guerra*
BU RGOS

D. José Pére r̂ Olea, primer Teniente, segundo Ayudante 
del regimiento Lanceros de Borbón, 4.Q de Caballería, Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el recluta 
Juna Vega Vega por la falta de presentación al acto de con
centración.

Por la púlsente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Fresneda, Ayuntamiento 
de A nueva, provincia de Oviedo, soltero, de veintiún años¡ 
de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio 
y cuyas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos al 
pelo, nariz regular, barba punzante, boca regular, color 
moreno, frente regular, aire agradable, producción regular, 
señas particulares ninguna, y de un metro, 630 milímetros 
de estatura, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia d e  
Oviedo, se pinsente en este Juzgado^ que tiene su residen
cia oficial en el cuartel de San Pablo-, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta de presentación al acto de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazq- fijado! será declarado en rebeldía, pa
rándole el ' perjuicio á que haya lugar.

Al plropio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y mi
litares á  los agentes de la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del refe
rido procesado, y caso de ser habido se le conduzca á; 
cfs-tia píazta y á Un disposición, con las seguridades conve
nientes; piues así lo, tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

■Burgop, 14 dé Abril de 1908.—José Pérez) Olea
  ___ ______ JG— 1779 f

D. Manuel Rodríguez Valcárcel, primer Teniente del re
gimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado del mismo regimiento 
Juan Carballo Rodríguez por falta á concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Carballo 
Rodríguez, natural de Villafáfila, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Villal- 
pando,^ provincia de Zamora, de oficio labrador, de veinti
dós años de edad, estado soltero, para que dentro del 
término dé treinta días, á contar desde que se publiquel 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en eL 
cuartel del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44; 
en la inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado, 
en rebeldía.

Ai mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto ci
viles com o militares, que dispongan su busca y captura, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, auxilian
do de este modo la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria, se inte
resa isu inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
o f i c ia l  d e la  p r o v i j ic ia  de Z a m o r a .

Burgos 17 dé Abril de 1908.—Manuel Rodríguez.
JG—1769

D. Benito Portugal y Llanos, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento infantería de San Marcial, núm. 44, y del 
expediente instruido al recluta desíinado á este regimiento 
Tiburcio Pereda Llacena por falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido individuo, hijo de Manuel y de Ciriaea, natural dé 
Ahcdo Linares, Ayuntamiento de Merindad de Sotoscueva, 
de oficio labrador, soltero, de veintidós años de edad, 
del reemplazo de 1907, para que en el término de treinta' 
días, contados desde la publicación de esla requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de B ureos , comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería de esta plaza, á responder de 
los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tqdais  ̂las Autoridades, tanto civiles como 

j militares y  policía judicial, para que practiquen activas 
J diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
í caso de ser habido lo remitan en clase de prcjso, y con
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las formalidades convenientes, á (esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Burgos 18 de Abril de 1908.—Benito Portugal.

JG—1771

D. Francisco López González, primer Teniente del regimiento Infantería -ele la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del expediente ¡seguido contra el recluta del expresado Cuerpo Manuel Oniego Rodríguez por falta de incorporación ó banderas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Manuel Oniego Rodríguez, natural de Oencia, Juzgado de primera instancia de Yillafranca del Bierzo, provincia de León, hijo de Antonio y María, soltero, de .veintitrés ¡años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 592 milímetros, ignorándose las señas personales por no figurar en su filiación, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c a t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  oficial de la ;provincia  de León¡  se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el expresado regimiento, en esta plaza, para responder de ios cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del recluta Manuel Oniego Rodríguez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos á 21 de Abril de 1908.—Francisco López. JG—1767
D. Francisco López González, primer Teniente del regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del expresado Cuerpo Gregorio Marote Rodríguez por falta de incorpo- ción á banderas.Por la presente requisitoria cito, llamJo y emplazo ai mencionado Gregorio Marote Rodríguez, natural de Vega de Espinareda. partido judicial de Yillafranca del Bierzo, provincia de León, hijo de Canuto y Genoveva, soltero, de 

veintidós años de edad, de oficio jornalero, estatura un 
metro 590 milímetros, ignorándose sus señas por no figurar en su  filiación, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de l a  provincia de León, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el expresado regimiento, en esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo ‘será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en ¡nombre de S. M. el1 Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas lais Autoridades, tanto civiles como militares y á lo's agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del recluta Gregorio Marote Rodríguez, y caso de 'ser habido se le  conduzca á (esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Burgos ó 21 de Abril de 1908.—Francisco López. JG—1768

D. Manuel Rodríguez Valcárcel, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente instruido al soldado del mismo Manuel Domínguez González por falta á concentración.Por la . presente cito, llamo y emplazo á Manuel Domínguez González, natural de San Miguel de la Ribera, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Fuentesaúco, provincia de Zamora, avecindado en su pueblo, cuyo oficio se ignora, de veintiún años de edad, estado se ignora, para que dentro del término de treinta días, á contar deisde. (el jen (que ¡se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del regimiento Infantería ide San Marcial, núm'. 44; en la inteligencia de ¡que si no lo hiciere así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo 'encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de s'er habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo la administración de justicia.Y para la publicidad de la presente requisitoria, se interesa su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  
ofic ial de la prov in c ia  de Z a m o ra .Burgos 21 de Abril de 1908.—Manuel Rodríguez.JG—1772

D. .Manuel Rodríguez Yalcáreel, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente instruido coníra el soldado del mismo regimiento Dionisio Sánchez Elvira por la falta á concentración.Por la presente cito. llamo y emplazo a Dionisio Sánchez FJvira, natural de San Miguel de la Ribera, Ayunto úñenlo de ídem, partido judicial de Fuentesaúco, provincia de Zamora, avecindado en su pueblo, oficio se ignora. de veintiún años de edad, estado soltero, para que dentro del término de ironía días, á contar desde el en que .se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado'. sito en el cuartel del regimiento Infantería de San Marcial núm. 44; en la inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en rebeldía.Ai mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y, d¡aso de ser habido, lo pongan á mi disposición, auxiliando de este modo á la administración de justicia.Y para Ja publicidad de la presente requisitoria, se interesa su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Zamora y Pontevedra.Burgos 21 de Abril de 1908.—Manuel Rodríguez.JG—1772 bis
D. Tomás Chucea Ldaondo, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instruc

t o r  del expediente instruido por haber faltado á concentración al red uta destinado á este regimiento, procedente la Caja de Toro (Zamora), Adolfo Benito García.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Adolfo Benito García, hijo de Inocencio y de Elena, natural de El Pego, parroquia y Ayuntamiento del mismo, partido judicial de Fuentesaúco (Zamora), de veintidós años de edad, de estado sojlero. de oficio labrador, y cuyas señas

personales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, cómpjarezca en este Juzgado, sito cuartel de Infantería de San Marcial (Burgois), á responder á los cargos que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi piarte les suplicio, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así a la administración de justicia.'Dada en Burgos á 22 de Abril de 1908.—Tomás Chueca.JG—1774 i
D. Tomás Chueca Udaondo, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración al recluta destinado á este regimiento, procedente de la Caja de Toro (Zam)ora), Francisco Rodríguez; Mielgo. [Por 1a presente llamJo, cito y emplazo al recluta Francisco Rodríguez Mielgo, hijo de Benito y de Silveria, natural de La Bóveda, plarroquia y Ayuntamiento del mismo, partido judicial de Fuentesaúco (Zamora), de veintiún años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, y cuyas señas personajes se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Infantería de San Marcial (Burgos), á responder á los cargos que le resulten en el citada expediente; bajo apercibimiento que de no efectuojrlo será declarado rebelde.A lial vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte les suplicio, tanto á las Autoridades civiles qómo militares, dispongan la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo piongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Burgos á 22 de Abril de 1908.—Tomás Chueca.JG—1773
D. Pablo Alfaro Alfaro, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta Arsenio Ferreras Yáñez por haber faltado á concentración al ser llamado á filas.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta de este regimiento Arsenio Ferreras Yáñez, natural de Brime de Urz, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Zamora, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Benavente, de veintidós años de edad, de oficio labrador, su estado soltero, estatura un metro 586 milímetros, hijo de Francisco y Bernarda, para que en el plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Zamora  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, ó á la Autoridad del punto en que se encuentre; en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado en rebeldía.Encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de policía judicial dispongan la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando ¡así á la buena administración de justicia.Burgos 22 de Abril de 1908.—El1 primer Teniente, Juez instructor, Pablo Alfaro. JG—1775CEUTA
D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, Juez instructor permanente del Gobierno militar de esta plaza.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el término de treinta días al confinado José Ruiz Díaz, conocido por Manuel Díaz López, natural de Uría, provincia de Burgos, hijo de Eugenio y Luciana, de treinta y siete años edad, cuyas señas son: pelo negro, ojos castaños, nariz pequeña, cara redonda, barba poblada, estatura un metro 570 milímetros, sin señas particulares, para que en dicho término, á contar desde la publicación del presente en los Boletines oficiales de Burgos y Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, calle de Duarte, núm. 6; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), y de mi parte les suplico, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dado en Ceuta á 13 de Abril de 1908.— Manuel Baró.JG—1780CORDOBA
D. Antonio Padilla del Pino, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, b.Q de Caballería, y  Juez instructor del expediente que por falta cié incorporación se sigue al recluta del mismo Angel Urbano Rubio Córdoba. 'Por la presente cito, llamlo y emplazo al mencionado recluta Angel Urbano Rubio Córdoba, natural de Orcera (Jaén), hijo de demiente y Ramona, soltero, de veintiún años de edad, de ¡un mjetro 615 milímetros de estatura, ignorándose sus señas, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Jaén , se ‘presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el 'cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, para responder de su falta de incorporación; bajo apercibimiento de que si no eompiarece en el indicado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas lias Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acitvas diligencias (en busca del referido recluta Angel Urbano Rubio ‘Córdoba, y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cároed y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Córdoba 9 de Abril de 1908.—Antonio Padilla.JG—1781 »CORUÑA
D. José .Aramburu y Real de Asúa, primer Teniente de Artillería, (con destino al tercer regimiento de Montaña, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta del mismo regimiento Jesús Seoane Pe- nabad por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta, natural y vecino de Muras, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Vivero, provincia de Lugo, hijo de Cayetano y  de Luisa, ¡soltero, de oficio sastre, de edad veintidós años, estatura un metro 700 milímetros, para que en el preciso término de treinta días,

contados desde la publicación de esta requisitoria en I& 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo , compadezca en el cuartel de Alfonso XII, de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que Je resulten en el expediente; bajo apercibimiento ue que si no comparece-en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, y en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á ésta en clase de preso.Dada en Coruña á 8 de Abril de 1908.—El primer Teniente, Juez instructor, José Aramburu. JG—1782

D. Luis Molina Rodríguez, ‘segundo Teniente del1 regimiento! Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al recluta de la Caja de la Coruña Manuel Jenaro Pérez Pazos por falta de concentración á filas.
Por la prpsente requisitoria cito, llaJmjo y emplazo al citado Manuel ̂  Jenaro Pérez Pazos, cuyas generales y demás cir- custancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el referido expediente de deserción que contra el mismo Se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero! á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- taires, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Cpruña 8 de Abril de 1908.—Luis Molina Rodríguez.

Señas del procesado.
Manuel Jenaro Pérez Pazos, hijo de Manuel1 y de María, natural de la parroquia de Carnés, Ayuntamiento de Yimianzo, Juzgado de primera instancia de Corcubión, distrito militar de Galicia, nació' el 13 de Mayo de 1886, de oficio labrador, esiado soitero, vecino de Carnés, Ayuntamiento de Vimianzo, Juzgado de primera instancia de Corcubión, provincia de la Coruña, estatura un metro 561 nxiií me ir os. JG—1786
D. Nicolás Contreras Rodríguez, primer Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 2ort de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la falta de concern tración en la Caja de Lugo se instruye al recluta destinado á este regimiento Casimiro Ramos Neira.En uso de las facultades que la ley me concede, y por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo ai recluta Casimiro Ramos Neira, destinado á este regimiento, para que en el término de treinta días de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería que ocupa este regimiento, al objeto de prestar declaración en el expediente que se le sigue por las razones antes dichas, y al no comparecer en el término marcado será declarado rebelde, ó se presente en caso contrario á las Autoridades del punto donde resida, las que lo comunicarán á este Juzgado.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y d!e policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y  captura de referido recluta, y caso de ser habido lo remitirán á este Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dado en la Coruña á 9 de Abril de 1908,—Nicolás Contreras. JG—1810
D. Nicolás Contreras Rodríguez, primer Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.a de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la falta de concentración en la Caja de Ferrol se instruye al recluta destinado á este regimiento José Nizoso Lago.En uso de las facultades que la ley me concede, y por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo aí recluta José Nizoso Lago, destinado £ este regimiento, para que en el término de treinta días de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería que ocupa este regimiento, al objeto de prestar declaración en el1 expediente que se le sigue por las razones antes dichas, y al no> comparecer en el término marcado será declarado rebelde, ó se presente en caso contrario á las Autoridades del punto donde resida, las que lo comunicarán á este Juzgado.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura de referido recluta, y caso de ser habido lo remitirán á este Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en la Coruña á 9 de Abril de 1908,—Nicolás Contreras.. JG—1811

MAHON
D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regimiento Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del expediente instruido por haber faltado» á la concentración ordenada por Real orden circular de 7 de Febrero último (D.  O., núm. 31), al recluta destinado á elste Cuerpio Miguel Gómez Leano.Por la presente requisitoria cito, Mamo y emplazo al referido recluta, hijo de María, natural de Orán, de oficio jornalero, de veinticuatro años de edad, estado soltero, sin que consten en sus antecedentes señas particulares, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, núm. 99, & responder de ioís cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. DA tanto á las Autoridades civiles como militares, disptongan la busca, y captura del referido Individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.Dadá en Mahón á 29 de Abril de 1908,^Cipriano Cardeñosa. ’ JG—-2399 ,
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D. Cipriano Ciardteñosa Serrano', Comandante del regimiento Infantería dú Mahón, núm. 63, y Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 7 de Febrero último (I). O.y núm. 31), al recluta destinado á este Cuerpo Blas Noguera Pérez.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, hijo de Blas y de Ramona, natural de La Lenía (Orán), d e  oficio maquinista, de veintidós años de edad, soltero, cuyais señas personales son: pelo castaño, ojos piardos, nariz regular, color sano, sin que conste en sus antecedentes ninguna seña particular, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, núm. 99, á responder de íols cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. D.), tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y caplura del referido individuo, y caísG de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.Dada en Mahón á 29 de Abril de 1908.—Cipriano Cardeñosa. JG—24D0
D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regimiento Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 7 de Febrero último (D. O.y núm. 31),'al1 recluta destinado á eiste Cuerpo José Plaza Navarro.Por la piresente requisitoria cito, llamó y emplazo al referido recluta, hijo de Salvador y de Josefa, natural dtf Orán, de oficio mecánico, de veintidós años de edad, soltero!, y las señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color sano, sin que conste en sus antecedentes ninguna seña particular, para que dentro1 del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Castillo, núm. 99, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo, eq nombre d e S. M. el Rey (Q. G. D.), tanto á las Autoridades, civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.Dada en Mahón á 29 de Abril de 1908.—Cipriano Cardeñosa. JG—2101
D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regimiento Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 7 de Febrero último (TJ. O.y núm. 31), al recluta destinado á este Cuerpo Jaime Vila Ripol'l.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, hijo de Antonio y de Rosa, natural de Tárbena (Alicante), de oficio jornalero, de veintidós año's de edad, estado soltero, sin que conste en sus antecedentes las señas personales ni las particulares, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, núm. 99, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. D.), tanto á las Autoridades: civiles como militares, dispongan la busca y captura del' referido individuo, v caso de serDada en Mahón' á 2 de Mayo de 1908.—Cipriano Cardeñosa. JG—-2402
D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regimiento Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31), al recluta destinado á este Cuerpo David Castillo Martín.Por la piresente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, que reside en Buenos Aires, hijo de Vicente y de Rosa, de veintidós años de edad, sin que conste en sus antecedentes las señas personales, para que dentro del plazo de noventa días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, núm. 99, á responder de lo's cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. D.), tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la  busca y captura del referido individuo, y ca'so de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza.Dada en Mahón á 4 de Mayo de 1908.—Cipriano Cardeñosa. JG—2403OLOT
D. Juai\ Menéndiez Martínez, Capitán del batallón Cazadores de -Este-Ha, núm. 14, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la Caja de Barcelona, número 62, Francisco Fis Armabat.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Francisco Fis Armabat, natural de Barcelona, provincia de ídem, hijo de José y de Teresa, de veintiún años de edad, de oficio del comercio, cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 640 milímetros, pelot castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pócá, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna!, piara que en el término de treinta días, contados desde la pública ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Barce- lonlai y Geírona, se piresente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Carmen, de esta villa de Olot, éf responder á Los clargos que le resultan en el expediente que le instruyo plor falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo ®erá declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar. f‘
Al piropio tiémpo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militareis y á los agentes de la pblicía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del encartado Francisco Fis Armjabat, y caso de ser habido se le  bonduzcja á es&fa fpllazía á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en dili- fle este día.
o w  3 de ;Mayo ele 1908.-Juap Mepéndez, JG—2408

PALMA DE MALLORCA
D. Juan Urrios Lloret, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la expresada Comandancia Antonio Perelló Morlá por haber faltado á la concentración. ;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta Antonio, hijo de Juan y de Margarita, natural de Muro, provincia de Baleares, de veintidós años de edad, de estado soltero, del reemplazo del año 1907, por el cupo de Muro, para que en el preciso término de noventa días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar (cuartel de San Pedro) á responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta de incorporación á filas se le instruye; bajo apercibimiento que de no' presentarse al término que se le cita será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en la busca del referido procesado Antonio Perelló Morlá, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada een Palma de Mallorca á 10 de Abril de 1908.— El primer Teniente, Juez instructor, Juan Urrios.

JG—1912
D. Juan Urrios Lloret, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la expresada Comandancia Antonio Server Florit.Por la piresente requisitoria cito, llamo y emplazo á referido recluta Antonio, hijo de Lorenzo y de María, natural de Muros, provincia de Baleares, de veintiún años de edad, de estado soltero, del reemplazo del año 1907, por el cupo de Muro, para que en el preciso término de noyenta^ días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar (cuartel de San Pedro) á responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta de incorporación á filas se le instruye; bajo apercibimiento que de no presentarse en el término que se le cita será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practiquen activas diligencias en la busca del referido procesado Antonio Server Florit, remitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Palma de Mallorca á 10 de Abril de 1908.— El primer Teniente, Juez instructor, Juan Urrios.

JG—1913
D. Francisco Pellicer Carbonell, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Mallorca, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Juan Martorell Cuart por la falta de incorporación á filas.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta Juan, hijo de Guillermo y de Isabel, natural de Muro, de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, del reemplazo de 1907 por el cupo de Muro, para que en el término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar (cuartel de San Pedro) á responder á los cargos que le resulten en el expediente que por la falta de incorporación á filas se le instruye; bajo apercibimiento que de no presentarse al término que se le cita será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en la busca del referido procesado Juan Martorell Cuart, remitiéndole á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Palma de Mallorca á 14 de Abril de 1908.— El primer Teniente, Juez instructor, Francisco Pellicer.

JG—1914
D. José Enseñat Martínez, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la expresada Comandancia Antonio Sansó Caldentey por la falta de incorporación á filas.Por la presente ¡requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, hijo de Juan y de Magdalena, natural de Manacor,  ̂ de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio hornero, su estatura un metro 640 milímetros, del reemplazo de 1907 por el cupo de Manacor, para que en el preciso término de sesenta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M A D R i D y  comparezca en este Juzgado militar (cuartel de San Pedro) á responder de los cargos que le resulten en el expediente que por la; falta de incorporación á filas se le instruye; bajo apercibimiento que de no presentarse al término que se le cita será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en la busca del referido procesado Antonio Sansó, remitiéndolo á frii disposición, caso de eser habido, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Palma de Mallorca á 28 de Abril de 1908.— El primer Teniente, Juez instructor, José Enseñat.JG—2289
D. Ventura Catañy Andújar, primer Teniente del regimiento Infantería de Inca, núm. 62, Juez instructor del expediente que se instruye al recluta de este Cuerpo Ar- naldo Verd Parets por falta de concentración á la zona.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Arnaldo Verd Parets, natural de Alaró, provincia de Baleares, hijo de Arnaldo y de Francisca, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d e  la provinia de Baleares , comparezca en la plaza de Palma!, á mi disposición, en el cuartel del Carmen, que ocupa el primer batallón: del referido regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por dicha falta de concentración; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijafto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 
A su vez, íiQmbre de S.t M. él, Rey. (Q. . GJ,

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles? como militares y de policía judicial, para que practique# activas diligencias en busca del indicado recluta, y e«  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con Iasf 2 " “ “  convenientes, á la Autoridad mililar del puntar donde fuere hallado para que lo remítan á este Juzgad#  instrucción, y á mi disposición; pues así lo tengoi acordado en diligencia de este día
Dada en Palma de Mallorca á 4 de Mayo de 1908 Ventura Catañy. J JG—2414
D. Miguel Ribas Vives primer Teniente de la Comal** ckncia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del exne- diente instruido contra el recluta Jaime Bouzá Bouzá por ia falta de incorpora ció,h. á filas. \
Poi la presente cito, llamo y emplazo al expresado Jaime* Bouzá Bouza, lujo de Guillermo y Sebastiana, natural de? San Lorenzo, provincia de Baleares, de veintidós años, de edad, de estado soltero, dependiente de comercio del reemplazo de 1907, para que en el término de treinta días contados desde la publicación de esta requisitoria en I# 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar ((cuartel de San Pedro) á responder á los cargos que le  resulten en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no presentarse dentro del plazo señalad# 
lu<iar aiad°  rebelde’ Parándole los perjuicios á que hay#

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorta y requiero d todas las Autoridades, tanto civiles como nublares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Jaime Bouzáj B'Oiuzra, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgadcí y á frnf 
fechaS1S1̂ n  ̂ pueS as* ac°rdado en diligencia de est&

Dada en Palma á 11 de Mayo de 1908 —El primer T ^  mente, Juez instructor, Miguel Ribas. JG—2548
• N?da,1 9 uasP’ Primer Teniente de la Comandaría cía de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Jaime Sastre Pericás por la falta de incorporación á filas.
Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo £  Jaime Sastre Pericás, hijo de Andrés y Catalina, natural de  oelva, Juzgado de primera instancia de Inca, provincia de  Baleares, de veintidós años de edad, para que en el precisa término de noventa días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca eii este Juzgado, sito en el cuartel de San Pedro, y á ími disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta de incorporación á filas se le instruye; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que en justicia haya lugar. '
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G> exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido encartado Jaime Sastre Pericás, remitiéndolo á ’jni disposición, caso de ser habido, por tenerlo asf acordado en diligencia de este día.
Dada en Palma á 16 de Mayo de 1908 —El primer Teniente, Juez instructor, Felipe Nadal. ' JG—2752

• Felipe Nadal Guasp, primer Teniente de la Comandan-^ cía de Artillería de Mallorca y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta Bartolomé Alcover Colom por la falta de inco¡rporación á filas.
Por da presente requisitoria llamo, cito! y emplazo £  Bartolomé Alcover Colom, hijo de Jaime y de Antonia, natural de Fornalutx, Juzgado de primera instancia de Palma, provincia de fas Baleares, de veintiún años de edad, para que en el precisa término de noventa días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  ' M a d r i d - ,  comparezca en este Juzgado para responder á los cargos quei le resulten en el expediente que por falta de incorporacióni á filas se le instruye; bajo apercibimiento de que si no Iof verifica en el p!azo> fijado será declarado rebelde, parándole? los perjuicios á que en justicia- haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}¿ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido' encartado Bartolomé Alcover Colom, remitiéndolo á mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo acordado en diligencia de este día.
Dada en Palma á 16 de Mayo de 1908.—El primer Teniente, Juez instructor, Felipe Nadal. ' JG—2753
D. Rafael de Lacy Gual, primer Teniente, Ayudante del regimiento Infantería de Palma, núm. 61, y Juez instrue-? tor del expediente que por la falta de concentración se ins-* truye contra el recluta de dicho Cuerpo Antonio Vidal C# 4  ñellos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó íal mencionado Antonio Vidal Cañellos, natural de Palma (Mallorca), partido de ídem, provincia de Baleares, hijo de* Juan y de María, soltero, de veintiún años de edad, depen-  ̂diente, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a ~ DRiDy se presente en este Juzgado, que tiene su residencial oficial en el cuartel del Carmen, de esta plaza, á respon-4 der á los cargos que le resultan en el mencionado expediente que contra él instruyo; bajo apercibimiento de ser de-í clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, sL  guiándose el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)¿ exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como* militaras y de policía judicial, para que practiquen y orde^ nen activas pesquisas para su busca y capturía, y en caso da  ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, £  esta plaza, á mi disposición, conforme la he acordado e #  providencia de este día.Dada en Palma (Mallorca) á 2 de Junio de 1908—El primer Teniente, Juez instructor, Rafael de Lacy.

JG—21984 1VALLADOLID
D. Agapito Rodríguez Fernández, primer Teniente del 6.Q regimiento mixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta de este Cuerpo Nemesio Buide Todesido por la falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo ál mencionado Nemesio Buide Todesido, natural de Francos, Ayuntamiento de Otero de Rey, provincia de Lugo, hijo de José y de Manuela, soltero, de veintidós años de edad, estudiante, y cuyas señas personales no constan en su filiación, paira que en d  término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Lugo, se presiente en este Juzgado, que pape su re^sidepcia, oñtioj em el qu^rtd que QQugp
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regimiento en estai plaza; para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en et expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Nemesio Buide Todesalo, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Valladolid á 23 de Abril de 190S.—Agapito R o
dríguez, ^

J u r is d i c c i ó n  de  M a r in a .
ALGECIRAS

D. Fernando Grund y R odrigu ez, Teniente de navio, A n u 
dante y Jue* instructor de este Comandancia.

Por el presente, y en u»o de las que me concede
el set. 366 de la da tojiriemmifnto militar de harina, 
cito, llamo y empls®) á Diego Di»* Vergara. tojo de DFgo y 
de María, natural de Paterna de U Haber* vecino de ídem, 
de cincuenta V seis snos de r̂índ. ^e estado casado y prole • 
sión del campo, para que en el término di quince días, con
tados desde la publicación de este edicto en <1 Boletín oficial 
y  G a c s t a  db M a d r id , se presente en estie Juzgado para la  
práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares *■ d*más sgeutes da la policía 
judicial, procedan á la basca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

AJgeciras 11 de Junio de 1908 —Farmmdo Grund— El Se
cretario, Cristóbal Gómez. «JM 444

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de est*. Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que mo concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de fariña, 
cito llamo y emplazo á Juan José Martínez del Rosario, hijo 
de Pedro y de María Carlota, natural de San Fernando y ve
cino da La Línea, de cuarenta y siete años de eda i, de< esta
do soltero y profesión marinero, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de este edicto en 
el BoleUn oficial y Gaceta c e  Madrid, se presente en este 
Juzgado para la practica de diligencias.

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 15 de Junio de 1908.=Fern ando Grund.—El Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—459

D. Fernando Grund y Roiriguez, Teniente de navio, A yu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concade 
el arfe. 366 de ia ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Juan Madreno Barroso, hijo de A nto
nio y de Isabel, natural de La Línea y vecino d^ íuem, de 
veintidós anos de edad, de estado soltero y profesión jorna
lero, para qu8 en el término de quince día*, contados desde 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G aceta de 
M adrid, se presente en este Juzgado para la práctica de di-

^Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

AteecDas 15 de Junio de 1908,=Fernando G rund.=El S e 
cretario, Cristóbal Gómez. JM—460

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, A yu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por «d presente y en uso de las facultades que me concede 
el art 366 de ia ley de Enjuiciamiento milimr de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Alonso Galán Ruiz, hijo de Juan y 
de Jnana, natural de La Línea y vecino de ídem, de treinta 
y siete anos de edad, de estado casado y profesión pescador, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de esta edicto en el Boletín oficial y Gaorta de Ma
d r i d , se presente en e3te Juzgado para la práctica de dili-

^  Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

ÍAlgeciras 22 de Junio de 1908.=Fernando Grund.=E! Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM 481

D Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, A yu
dante y Juez instructor de la Comandancia de Marina.

Por el presente, y en uso de las facultadles que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Antonio Aibadalejo Fernández, hijo 
de José y Josefa, natural de Loa Barrios, vecino de Palmo- 
nes, de veinticuatro años, casado, marinero; Manuel Amores 
Jiménez, hijo de Antonio y María, natural y vecino de Pal
mónos, de veintitrés años, soltero, marinero; Andrés Albada- 
leio Fernández hijo de José y Josefa, natural y vecino de Pal- 
motres, de treinta y dos años, casado, marinero, y Manuel 
Rodríguez López, hijo de José y Catalina, natural y vecino 
de Palmones, de treinta y tres años, casado y jornalero, para 
que en el término de quince días, desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial y G a c e t a  d b  M a d r id , se pre
senten en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ta n to  civiles como militares y demás agentes de la policía 
Judicial, procedan ú  la busca y captura de dichos reos, po
niéndolos á mi disposición.

Algeciras 25 de Junio de 1908.=Fernando Grund =E1 Se
cretario, Cristóbal Gómez. JM—462

ALICANTE
D. Rafael de la Guardia y de la Vega, Teniente de navio 

de la Armada y Juez instructor de la Comandancia dé Mari
na de Alicante.

Por esta mi primera requisitoria cito, llamo y emplazo por 
-el término de treinta días, contados desde la publicación del 
-presente en la G a o e t a  d e  M a d r i d , para que se presente en 
este Juzgado el individuo Vicente Campos Llorca, natural 
de Alicante, de trece años de edad; en la inteligencia que de 
no efectuar su presentación incurrirá en la responsabilidad 
que marca la ley.

Alicante 5 de Junio de 1908.=Rafael de la Guardia.
JM—445

ARSENAL DE CARTAGENA
D . Jesú s García Díaz, Capitán de Infantería de Marina y 

Juez instructor de la causa que por deserción se sigue al ma
rinero José Martínez García.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

marinero José Martínez García, hijo de Hermenegildo y de 
Josefa, de veintitrés años d-¡ edad, estado soltero , profesión 
herrero, cuyas señas personáis* so o: ojos negros, n&riz re
gular, barba nada, pelo negro, oj&s al pelo, boca regular, 
estatura ídem, color sano, seña'; partíeu arv-s no constan, 
es natural de Vailadolid y en donde está *veerníí&do, para 
que 0q el plazo de t? tinta días, á contar da )si facba ríe la pu
blicación de 1a p rúente, n -q o is -to r ia  en fe G a c e t a  d e  M a d r i d  
y ¿ioíeiine* oficiales ría las prt>v;ijoia  ̂ cb ValfedMia. • Murcia, 
se presente en es?-e Jmg&dG a responder a Jos cargos que le 
r Hiitan en Ja que por órdenes del Exorno. Sr. Coman

gnu era i del Apost* n*ru i.a«truyo ai n o m b r a d o  José 
Manímz Garrí a por* el delito de deserción; a pe re-ib Ando le 
que de no verificarlo le p-vr&rá el perjuicio á que b&ya lugar 
y será decía rao o rebelde.

Al propio tiempo rings y rncxrgo á las Autoridades y 
«gentes de la po.ieía judicial procedan « la busca y captura 
del m-mümarío incUvbu. para su conducción y presentación 
en esta» Juzgado.

Dada nú ¿1 Arsenal de Cartagena á 12 de Junio de 1908 — 
V.° B .^ G a rc ís .— Por tu mandato, el Secretario. Francisco 
Castillo. JM—461

D. Francisco Gómez Lourido, primer Teniente de Infante
ría de Marina, Juez instructor para instruir causa al indivi
duo siguiente.

Pi r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda Tomás Eetébanez Cabilla, hijo de L&ón 
y da Emilia, de veintidós años de edad, estado soltero, pro
fesión carpintero, para que en el plazo de treinta días, ¿ con
tar d* la fecha de la publicación de la presente requisitoria 
en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
de Santander y Coruña, se presente en este Juzgado a res
ponder á tos cargos que le resultan en la c&u*a que por 6r 
ríenos del Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero 
instruje at nombrado Tomas Eítéhí-nez Oubilla por et delito 
de deserción; apercibiéndose que de no veriíb&Ho le parará 
el perjuicio á qua haya lugar y será decorado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación 
en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 13 de-Junio de 1908.= 
V .0B.°=Góm6Z.==Porsu mandato, el Secretario, A* gal Soto.

JM—473

D. Francisco Gómez y Lourido, primer Teniente de Infan
tería de Marina y  Jutz instructor nombrado para instruir 
causa por deserción al individuo siguiente.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero de segunda Kudaldo Hons Jc-anona, de Port Bou, 
hijo de José y de Narcisa, de veintidós años de edüd, estado 
soltero, profesión cerrajero mecánico, cuyas señas persona
les son: ojos pardos, nariz regular, barba por sa lir , pelo ne
gro, cejas ídem, boca regular, color sano, señas particulares 
no tiene, para que en el plazo de treinta días, á contar d«a bx 
fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a  
c $ t a  de M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Bar
celona y Murcia, se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en Ja causa que por órdenes del 
Exemo. Sr. Comandante general del Apostadero instruye al 
nombrado Eudaldo Hons Jo&nona por el delito de deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 15 de Junio de 1908.== 
V,° B .°=G óm ez.=Por su mandato, d  Secretario, Jacinto 
Fernández. JM—474

D. Juan Font López, primer Teniente de Infantería de Ma 
riña y Juez instructor de causas dd  Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ma 
rinero Ramón Salvador Fugás, hijo de Juan y Rosa, de vein
te años de edad, estado soltero, prefesión cerrajero mecáni
co, cuyas señas personales son: ojos grises, nariz regular, 
barba por salir, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, es 
tatura ídem , color sano , señas particulares no constan, 
para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de 
la publicación de la presente requisitoria en la G a o e t a  d e  
M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y 
Murcia, respectivamente, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que por órde 
nes del Excmo. Comandante general del Apostadero instruye 
al nombrado Ramón Salvador Fugas por el delito de deser
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar y sers declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del men 
cionado individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 15 de Junio de 1908.= 
V.° B .°=F ont.=P or su mandato, ei Secretario, Enrique Na
dales Martínez. JM—486

ARRECIFE DE LANZAROTE
D. Francisco Aragón y Diez de la Torre, Alférez de navio 

graduado. Ayudante de Marina de este distrito, Juez instruc
tor de una causa.

Hago s*.ber que habiendo desaparecido el día 18 del actual 
la barquilla San JBrancisco, folio 356, que se hallaba pescando 
en aguas de Punta Jandia, isla de Fuenteventura, y que se 
supone naufragada, tripulada por Francisco Rodríguez Her
nández y sus cuatro hijos, llamados Agustín, Miguel, Mi 
guel y Dámaso, de diez y ocho, quince, doce y diez años de 
edad, respectivamente; las personas que puedan dar razón de 
éstos que haya aparecido algún cadáver ó que teegan noti 
cia de algo que se refiera con el dicho suceso se servirán po 
nerlo en conocimiento de este Juzgado de instrucción en el 
término de treinta días.

Arrecife de Lanz&rote 30 de Mayo de 1908. =  Francisco 
Aragón.  ̂ JM—483

AVILÉ8
D. Antonio Zanón y Rodríguez Solís, Teniente de navio da 

primera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distri 
to de Avilés, Juez instructor.

Hago saber que en causa que instruyo contra el inscripto 
José García García por falta de presentación para ingresar 
en el servicio, en providencia de esta fecha he acordado la 
comparecencia del mismo, cuyas señas son: cuerpo crecien
do, ojos azules, pelo rubio, frente, nariz y boca regulares, es 
hijo de Jesús y  de Teresa, de veinte años de edad, natural y 
vecino de Avilés, y ocupa el folio 48 de 1905 de este distrito.

Y  para que pueda tener efecto su presentación he dispues 
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y  emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado, encargan-'

do n ia* Auior?d«rí*s d* críase* que en c^an^o tengan
co?i<iíhmieníu- ce su <.»&•• adsro lo Oetrugan v pon ^ n  a mi ais» 
posictóu.

Dado en Avilé* á 23 de Jmrío de 1 9 0 8 . V.° B :°=  Sí Jnes 
instructor , Antonio Z«.nón.= E; 'Secretario, Jos* Ma»- n pa 
Rizo. JM—484

' PUERTO COLON
D. Claudio Lago da Lanzós y Díaz, Alférez de navio de 

la Armada y Juez instructor de la sumaria que se sigue 
al marinero de ¡primera. Juan Ortiga Ortega por el pre
sunto delito de deserción.

Hago saber qUe en dicho) procedimiento he acordado 
la comparecencia del1 deferido individuo, perteneciente á 
la dotación de la corbeta Nautilus, acusado del delito de 
deserción, cometido en Port de Franco (Martinica), y cuyas 
señáis personales son: pelo negro, color sano y ojos par
dos, barba por ¡salir, nariz y estatura regulares, y sin que 
conste ninguna: otra jseña personal y característica.

Y p(a¡r'a que pn&da tener efectpi su presentación be dis-̂  
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la 
que cito, llamo y emplazo al referido individuo para que 
en el término de sesenta días, contados á partir de la fe
cha de la publicación de ésta en los periódicos oficiales, 
se presente en jel Apostadero marítimo de Ferrol1 y en este 
buque; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
claradlo rebelde.

Y encargo á ¡Las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expre
sado procedan á (su detención, ordenando1 sea conducido 
qon custodia] á; la capital del referido Apostadero de Fe
rrol y á ni(i disposición.

A bordo, Puerto Colón (Panamá) 10 de Abril de 1908.—’ 
Claudio L. de Lanzós.—Por mandato del Sr. Juez, Faut>: 
Uno Amiaf Laá. JM—409

SAN FERNANDO
D. Juan Peral Cerreiro, primer Teniente de Infantería de 

Marina y Juez instructor nombrado por la superior Autori
dad de este Apostadero para instruir causa contra el sol
dado del mismo Cuerpo Emilio Jiménez López por el de
lito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina, en situación de licencia ili
mitada para cubrir vacante, Emilio Jiménez López, hijo 
<fe Emjlfe y de Malría, natural de Sorbas, provincia de 
Almería, avecindado en Los Ramos, nació en 14 de Junio 
de 1885, de oficio herrero, de estado soltero, de estatura 
un metro 662 milímetros, ignorándose sus  ̂ señas perso- 
les, para que en el término 'de treinta días, á contar desde 
la publicación de la presente requisitoria en el Boletín  
oficial de la provincia de Almería  y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, ó á las Autoridades del punto 
en donde se encuentre, con objeto de responder á los car
gos que le resultan en causa que le instruyo por el delito 
de no presentarse á filas cuando fué llamado al servicio 
activo, estando con licencia ilimitada.

Por todo lo cual, encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser habido su conducción, 
convenientemente escoltado, á este Juzgado y á mi dispo
sición, al cuartel de San Carlos, de Infantería de Marina, 
sito en esta ciudad.

San Femando 20 de Mayo de 1908.—El primer Tenien
te, Juez instructor, Juan Peral.—Por mandato de S. S., el 
Secretario, Juan Florenee. JM—410

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Antonio, Castro y Muñoz, Alférez de navio gradua

dlo y Juez instructor de la causa núm. 204 del año actual, 
instruida contra Jolsé Hernández, alias Cartucho, y otro, 
por pescar con dinamita.

Por la presiente cito; llamo y emplazo al individuo Jósé 
Hernández, alias Cartucho, Sin más señas conocidas, que en 
unión de otro individuo desconocido estuvo el día 10 deJ 
actual pescando con dinamita frente al sitio conocido por 
Valle Seco, de esta población, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de la presente re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado para responder 
á los (cargos que /conjtra él resultan en el expresado sumario; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las; Autoridades, así civiles como militares, para que pro- 
cedaln á la .bu,sica y  captura del referido individuo, remi
tiéndolo en dase de detenido, y con laisí seguridades con
venientes^ á la cárcel de este p'artidpj y á mi disposición, 
plor tenerlo ajsí acordado en providencia de esta fe cinc

Santa Cruz dé Tenerife 29 de Mayo de 1908.—Juez ins
tructor, Antonio Cajstro.—Por mandato del Sr. Juez, Fe
derico' Carrillo1. , JM—426

SANTA MARTA \
D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio graduado 

y Juez instructor de un expediente.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Jesús María 

Hermida Fragüela, hijo de Juan y de Rita, natural de 
Piñeiro, Ayuntamiento de Cedeira, inscrito de marinería1 
de este trozo, piara que en el plazo de noventa días, ái 
contar desíde l|a pjublicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se (presente en esta Ayudantía de Marina á 
fin de ingresar en el servicio de la Armada, para el que
fué llamado con fecha 25 del mes último.

Santa Marta 5 de Junio de 1908.—El Juez instructor, 
Ramón Vázquez. JM—441

D. R¡am|ón Vázqtuez Núñez, Alférez de navio, graduado 
y Juez instructor de un expediente.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José García' 
Rodríguez, hijo de Ramón1 y Jenara, natural dé Piñeiro, 
Ayuntamiento) de Cedeira, inscrito de marinería de este 
trozo, pfara qtue en el plazo de noventa días, á contar 
d esd e  la ptublicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , |se presente en esta Ayudantía de Marina con el 
fin de ingresar en el servicia de la Armada, para el que 
fué llamado con fecha] 25 del mes último.

Salntia Marta 6 <fe Jupio de 1908.—El Juez instruetoV 
R^nófn Vázquez. JM—442

D. Rjámíón Vázquez Núñez, Alférez de riavíó graduado 
y Juez instructor de un expediente.

Por ja presente llamó, cito y emplazo á José A n ton io  
Eiroa Gajdo, hijo de Ramón y de Margarita, natural d® 
Bares, Ayuntamiento de Mañón, inscrito de marinería de 
este trozo, para que en el plazo de noventa días, á contad 
desde la publicación de este edicto, en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se preisente en esta Ayudantía de Marina con eü 
fin de ingresar en el servicio de la Armhda, para el que 
fué llamado con fecha 25 del mes último.

Santa Martja 8 de Jumó de 1908.— El Juez instructor,-,. 
Ramón .Vázquez. J M — 443
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SEVILLA i , |
D. Rafael Malero y Gámez, Teniente de navio, Ayudante \ 

de da Comandancia de Marina de esta provincia y Juez | 
de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indi- \ 

viduo José Heredia Ríos, que se encuentra procesado por \ 

este Juzgado por eí delito de hurto, y que estando \ 

en libertad provisional ha dejado de presentarse en los j 
plazos marcados, para que en el término de veinte días, j 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  \ 

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el edi- j 
íicio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo aperci
bimiento cpe de no verificarlo será declarado rebelde. j

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori- | 
dades civiles y militares, individuos de la Guardia civil | 
y policía judicial, procedan á la busca, captura y remi- ! 
sión por tránsitos del citado individuo á la cárcel pú- ¡ 
blica de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición 
en clase de preso.

Sevilla 29 de Mayo de 1908.—Rafael Motero.—El Se
cretario, José Lobato. JM—427

VALENCIA
D. Luis Oliag y  Miranda, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante de la Comandancia de Marina do Valen- ! 
c/ia y Juez instructor 'dje la causa que se sigue p|or delito i 
de» lesiones. , ■

FJagO saber1 que en 'dicho procedimiento he acordado 
la comparecencia de Fem ando Reniño Fernández, na
tural de Puebla del Caramiñal, provincia de la Coruña, 
de veinticinco años de edad, (soltero, de oficio marinero, 
acusado de falta cometida por lesiones inferidas á Antonio 
Loira Ñores, habiéndole impuesto la pena de cinco días 
de arresto y  reprensión el Consejo de guerra ordinario 
celebrado en el Arsenal de Cartagena el día 5 de Noviem
bre de 1907, cuya pena debe extinguir y es ignorado ’su 
paradero.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la 
que cito, llam o y  emplazo al referido individuo á fin 
de que en el término de quince días so presente en este 
Juzgado (Comandancia de Marina de Valencia); bajo aper
cibimiento qiie de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á lias Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del1 individuo expresado 
plrojciedan á su detención, ordenando ¡sea' conducido, con cus
todia, á lia cárcel más próxima, y  notificar que queda á 
mi disposición.

Valencia 20 de Mayo de 1908.—Luis Oliag.—Por su man
dato, Joaquín Sebastián. JM—428

VIGO
D. José Luis de Colonia, Teniente de navio, Ayudante 

de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor 
de la sumaria de prófugo que se sigue Contra el inscrito 
folio 49 de 1907 Antonio Villar Barros por no haberse pre
sentado piara ingresar en el servicio de tripulación de bu
ques en 19 de Abril último.

Halgo saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas persona
les se desconocen, es hijo de José y de Rogelia, natural 
de Redondela', y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis- ! 
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la I 
que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin I 
de que en el térininoi de noventa días se presente en este ! 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de tocias clases que en 
cuanto tengan conocim iento del paradero del individuo ¡ 
expresado procedan á su detención, acordando sea condu- j  

ciclo con custodia á esta Comandancia', y á mi disposición.
Vigo 15 de Mayo de 1908.—V.Q B.q—José Luis de Colo

ma.—Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. |
JM—395

D. José Luis de Col orna, Teniente de navio, Ayudante | 
de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor 
de la sumaria qíua se sigue contra José M. Pórtela R o 
dríguez por no haberse presentado el día 19 de Abril úl
timo para ingresar en el servicio ele tripulaciones de buques.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyas señas persona
les se desconocen; es hijo de José y de Joaquina, natural 
de Redondela, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto, su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la 
que cito-, llam o y  emplazo al referido individuo, á fin I 
de que en el término' de noventa días se presente en este i 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer será I 
declarado rebelde. I

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocim iento del paradero del individuo 
expresado procedan á su detención, acordando sea condu
cido con  custodia á esta Comandancia, y  á mi disposición.

Vigo 16 de Mayo de 1908.—V.Q B.q—José Luis de Colo
ma.—Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo.

JM—396

D. José Luis de Coloma, Teniente de navio, Ayudante j 
de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor 
de la sumaria que se sigue contra José M. Cabaleiro Ló~ ! 
pez por n o  haberse presentado el día 19 de Abril ultimo ¡ 
piara ingresar en el servicio de tripulaciones de buques.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia, de d icho individuo, cuyas señas persona
les se desconocen, es hijo de José y  de Peregrina, natu
ral de Cesantes, y  cuyo paradero se ignora. I

Y palla qlue pueda tener efecto su presentación, he dis- | 
piuesto la publicación de la presente requisitoria, por la j 
que cito, llamio y  emplazo al referido individuo, á fin ¡ 
de quie en el término! de noventa días, se presente en este 
Juzgado:; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y encargo á, las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocim iento del paradero del individuo 
expresado procedan á su detención, acordando sea condu
cido con  custodia á esta Comandancia; y  á mi disposición.

Vigo 18 de Mayo de 1908.—V.Q B.q—José Luis de Golo- | 
inq. Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo.

JM—411
VILLAVICIOSA

D Antonio Rodríguez y Medina, Alférez de navio1 gra- ¡ 
uuado, Ayudante {militar de Marina de este distrito y ' 
Comandante de .este trozo, . ¡ ¡ i .: yjé j n-i ¿q fcgj |

Hago saber que habiendo ¡sido comprendido el inscrito l 
disponible de este trozo, folio 4 de ,1908, César Secundi- ¡ 
? °  i aí cíS Enero, hijo de Plácido !y de Salhstiana, na-, 1 
ural de San Miguel del Mar, vecino de El Puntal (Villa- 1 

viĉ OfSia), tal llamamiento para ts¡ui ingrejsq en el servicio de la

Armada de 3 del actual, sin que haista la fecha haya; he
cho su piresentación, por el presente cito, llamo y  emplazo 
al referido inscrito para que en el plazo de noventa días, 
contados deisde la fecha de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta Ayudantía de 
Marina de .Villaviciosa para {responder en el expediente 
que se instruye con tal objeto; en el1 bien entendido que 
pasado dicho plazo sin su presentación se le seguirán 
los perjuicios que haya lugar en  derecho, declarándole 
prófugo.

D ado en Villaviciosa á 22 de Mayo de 1908.— Antonio 
Rodríguez, JM—412

* VIVERO
D. Ricardo Broquetas y Fernández, Teniente de navio 

de la Armada, Ayudante militar, de Marina del distri
to de Vivero y  Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
inscrito ¡disponible de e¡ste trozo D om ingo Lámelas y 
García, natural de Valle, hijo de Modesto y  de Carmen, 
contra quien instruyo sumaria por falta de su presenta
ción  al ser convocado para pasar al servicio activo de 
la Armada, para que se presente en esta Ayudantía do 
Marina dentro djel plazo de sesenta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia que de no efectuarlo dentro del pla
zo ¡marcado será declarado prófugo.

Dada en Viverq á 16 de Mayo de 1908.—Ricardo Bru
que tas. JM—388

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio 
de la Armada, Ayudante militar de Marina del distri
to de Vivero y  Juez instructor.

Por Ja presente requisitoria cito, Mamo y  emplazo al 
inscrito disponible de este trozo Alfredo Bares y Gon
zález, natural de Bares, hijo de Santiago y  de Generosa, 
contra quien instruyo sumaria por falta de su presenta
ción  M ®er convocado para pasar al servicio activo de 
la Armada, para que ¡se presente en esta Ayudantía de 
Marina dentro del plazo de sesenta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 

en Ja inteligencia que de no efectuarlo dentro del pla
zo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 16 de Mayo de 1908.— Ricardo Bru
quetas, JM—429

D. Ricardo Bruquetas y  Fernández, Teniente de navio 
de la Armada, Ayudante militar de Marina del distri
to de Vivero y  Juez instructor.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y  em plazo al 
inscrito disponible de este trozo Vicente Sánchez y  Ca
sal, natural de Cillero, hijo de Joisé y  de Carmen, con
tra quien ¡instruyo sumaria por falta de su presenta
ción al ser convocado para pa'sar al servicio activo de 
la Armada, para que se presente en esta Ayudantía de 
Marina dentro d¡el plazo de sesenta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en Ja inteligencia que de n o  efectuarlo dentro del pla
zo marcado será declarado prófugo.

Dacfa en Vivero á 16 de Mayo de 1908.—Ricardo Bru
quetas. JM—430

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio 
de la Armada, Ayudante militar de Marina del distri
to de Vivero y Juez instructor.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al 
inscrito disponible de este trozo Jesús Rivera y Fer
nández, natural de Vivero, hijo de Manuel y de  Basilisa, 
contrá quien instruyo sumaria píor falta de su presenta
ción al ser convocado para pasar al servicio activo de 
la Armada, para que se presente en esta Ayudantía de 
Marina dentro del plazo de sesenta días, contados desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en Ja inteligencia que dé ¡no efectuarlo dentro del pla
zo marcado será declarado prófugo.

Dada en Viver o á 16 de Mayo de 1908.—Ricardo Bru
quetas. JM—431

D. Ricardo Bruquetas y  Fernández, Teniente de navio 
dé la1 Armada, Ayudante militar de Marina del distri
to dé Vivero y  Juez instructor.

P or la presente requisitoria cito-, llamo y  emplazo al 
inscrito disponible f(le este trozo Juan María Fernández, 
natural de |Vieiro, hijo ¡de Francisca, contra quien ins

truyo puntaría por falta dé Isu presentación al ser con
vocado para pasar al servicio activo de la Armada, para’ 
que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del 
plazo de selsenta días, contados desde la publicación de 
este edicto en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia 
que dé n o  efectuarlo dentro del: plazo marcado será de
clarado prófugo.

Dada en Vivero á 16 de Mayo de 1908.—Ricardo Bru- 
quetas, JM—432

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de Burgos.

La Junta de gobierno, cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 55 de los Estatutos, convoca á los señores accionis
tas á junta general ordinaria, que se celebrará el día 9 de 
Agosto próximo, á las once en punto da su mañana, en las 
oficinas sociales, con objeto de someter á su aprobación las 
cuentas y balances del Bm co en el semestre terminado el 
30 da Junio último y la distribución da beneficios.

Para la asistencia á la junta general, los señores accionis
tas deberán tener presente lo establecido en los artículos 52 

¡ y 53 de los Estatutos del Banco.
| En los ocho días precedentes ai de la celebración de la jun- 
| ta. los señores accionistas que hayan cbtenido papeleta, da 
j asistencia podrán examinar la administración social y situa

ción del B*nco.
Burgos 15 de Julio de 1 9 0 8 ~ £ i  Secretario, Gerardo Mo

reno. X — 1224

L a  R e g e n e r a d o r a .
S o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a .

Por acuerdo de la Junta directiva se cita á junta general 
extraordinaria en segunda convocatoria para e!. lunes 27 del 
corriente, á las seis de la tarde, e n  el local del Círculo Mine
ro, Relatores, 4, par», discutir y acordar el modo d«3 dar m a
yor desarrollo á los trabajos de la mina L as Dos Naciones, au> 
autorizando en su c*so al Presidíate para contratar un em
préstito con garantía hipotecaria de dicha mina, y otorgar 

| la. corresDorjdiente escritura; advirtiendo que, con arreglo al 
| artículo 24 del Reglamento, se constituirá la junta, ¡sea°cual 
i fuere el número de asistentes.

Madrid 16 de Julio de I908.— V .0 B ,°~ E l Presidente, A . Jo- 
v a r .= E i Secretario interino.— César Tomé. X — 1227

Banco Ibérico.

Balance de 31 de Diciembre de 1907 .
Pesetas.

ACTIVO

A ccion es...........................................................................
Accionistas......................................................................
Inm uebles................ .. .....................................................
Varios deudores.............................................................
Pólizas en cartera.........................................................
Caja......................................................................................
Pérdidas y ganancias..................................................

8.000.000 
918.750 
117.870t49 
146.43F82 

3.000 
3.036l26 

1.068.962 82

10.258.054*39

PASIVO

Capital...............................................................................
Fianzas......................................................................
Imposiciones....................................................................
Intereses de imposiciones.........................................
Garantías supletorias............................................... ..
Préstamos para liquidar la Caja de A h o rro s.. 
Cuenta corriente con el acreedor hipotacario.

10.000.000
2.276f95

16.214t24
10.253*50
3.000

205.282‘99
21.026‘7 l

10.258.054‘39

Madrid 31 de Diciembre de 1907. =  E l Director Gerente, 
A . Ruiz Beneyáu. X — 1221
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ld«su
Idosa,,
ldflw,

12.5 N E........  , Brisa.......
16 4 47

33
E............ Viento.......

___________J 19 2 SSW......... Brisa ligera..
S 458 ÍSI 709.14 f 32 4 18.6 8 8 25 SW.......... Brisa__ ... Idesa*

Ident.
707.90 i 31 4 
708.23 I 24 6

1
17.6 |

l

7,9 
I 8.6

24 SSE Idem... . . . .
SB k  matos*. ■ ■ . 15 6 | 37 SE............ Ideta ligera.

Temperatura máxima áal a!ir« á la sombra,*««* 34.4
Ié*m mínima  .............    ■ .».*.• a 14.5

Diferansia ......................* 19.9
Tcmparatara máxima al sol» á dos matra 4® 1?

................    42.1
Idam M., áentr© á® una, asfara da aristal 62.4

Dlfercmela* * •»*..«. *. .a»*. * « .  20.3
Tttnpmfoni máxima á «ido dMeohiwto, i nata 

á la ti«m  vegetal ¿ labóratela*,** « .  * 47.2
láam mtaim* Hara * ♦ 8 »«*„. , .•s ?  . 12.8

DtfoHBffU** 34.4

Yaloddad del danto m la* últimas Teintlsuaira
hora» (kilómetros)  ............... ............. 393

®seilaeióa barométrica ídam (milimotros). . . . .  2 95
Altura Mam eon mpo&to a la media anual, á las

mero horas de la noeha...    -f* 123
Lluvia en las última* ▼«S&tieuatro horas (a&SIF metros}. , . .  B. . . . . »
Bol aomptatamentMi despojado*       8. . , .  13 h 30 m
Bol sntravdaáo por nubm ó vapora. • * ....*•<.« 0 h 10 m

Iloiti maolaftltt áuraata- « 1 • • • » » "  13 h 40 m
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ESTACIONES

i S“ Sf»i ! •1

i *t &í»
1 : EB
| i • ?

í m 1 VIENTO

E S T A D O ,  E S T A D O  

dftj cielo. ( &•) mar.

¡En la» 24 hora». ¡

1
\t S3TAC202USS
i!
B:

i-S ’-S ?  I
i

1  1 -*■
i \

VIENTO 1

1 S S Tí A D O 

I cielo.

|
i
| S H T A D O  

| «Sal m «i.

í .. ... -...........

¡En las S4 h o s ^ .
1 í # 1 B
¡ T«imp«- «  

j raturo. P*
¡ ) :

Dtroottn.
«  £3
O®

®R

L e

i  -4 á.i® K 
1 * a

IfíBip.8 «XtR

!m As .¡MIis.-I 
fi ___  !

! 5 a  ¿ B S Sf j¡ »»»  a  5 n S,»
j  : a s\ ' < o*. * >s* **,

| Tempa- 

\ ratnra. DfrccciAn.
& 2 .
o®
**2p »

I f1*̂  3.B® »
I :  ci

Temp.1

Máx.

1 ISt,‘  

¡Hla.

.......................]
• > |7Sí )

xAift íi@ AÍ3L« .* .*  ) 
)

........... * I J h  j
■ - * í lb  )

ÚÍMt............-  { Tú  )
■f M m i t  ^ }

.....I
i  ,  % b w s ü s .  , m  )-i__  \

i
} 753.1 
! 759.6

764.4 
76?.8
769.9 
76?. 6 
7r4 .0
762.9
768.0
765.5 
76? .8 
768.2 
766.8

¿765.9
¿766.5
769.1

15 6 
14 8 
14 8 
17 8
16 4
19 y 
16 4 
21 8 
¡3  6
14 0
20 0 
19 2 
21 0 
20.2

15 8

93 
99 
98 
I b  
79 

i 65 
62 
32 
84

s w ............
8W  . . . .
SW  . . .  .
w s w . . . .
E. . . .  ,
s w ............
N W ...........
C a lm a ..
W ..............

5
6 
4 
4 
2
1oO
0
2

rJrm a. „... |Mar . .
Id em ............. iFicaoa*
Br a  i noso.. . .  »t * i>«a. * «
C aoien u .. « . 'IK is a d a ............
C. djespelftcív-lidem......... ..
^ ‘̂ apeiacío i
Bruma.......... I d e m .,» . ,*  ,

üeapiajiAdi» jLiStiS*» * * »
v.¿isi cubierto j 
Cu bierto . . .  :
Despeía tío , .
1 deni. . . . . . .  1
:̂ UbOftOt - - | ÍAíjíí-,. u , « , ■ . .

17 0 
5

15 6 
I H
19
20 
21
24 2 
19
25 
92.5

f i 
12.8 i
13 1
14 ¡
17 i13

¡12.7J
2?  1 ID

1 6.9

i.% , f . , ,  • »> |
|5 \ f k  )
) y 9® ii )
i« ,. c . .. .. . }■ $h  j
|i %  )
j e... f&í? ) 

d . 4 . U . « a u t ^ } 
Vaienei»..... . . ^'I¿ )  
A.Íh&wí * : * .  }

|[ 764.4 
• 764.8 
' 764.9 
| 765.5

¡ 76?.3  
f 767.5 
5 765.9 
$ 767.1

i 24 7 
23.7 
28.2

| 24 2
24 6 
28 u 
24 6 
21 9

í 59 
1 94 
i 30 
¡ 59
p

63
57
77
54

S ..............
¡ME..........
SSE ...........
W ...........

S E ...........
b li
E . . . . .  
E S E .........

_

?
l
i

1
i o

i
3

í  Despejado... 
¡ C u b i e r t o . ;

Des pe) a a o , . < ¡ 
Id em .............

Id em .............
.dem. . . . .  ¡ 
C abierto- 
Despejado „ . 
Idem.............

I
t y .  «rejada»

ií

i
(L lana................
i

26
25
32
30

31
28
28
29

22
20
18
17

17
17
20
13

82
71
5S

s ................
N ..............
SE

2
1
1
o

20. y 
21 
22

i 0.1
h i
:0

Ouenciíi, ,  , •. v, fJh í
, M . * á r h i ............... . \

¡ 765.1 
S 765.2 
i 76 5.4

24 7 
19.8 
22 6

74
59
49

. m . . . . .
S E . , .........
£ ...............

0
1
3

28 
¿8 .6  
24 8

15
13 
¡5 2 
24
¿9

SE 49 waima. * * < El l íc o w e f .... .. • ) \ 766.4 21.0 59 E i Id em ............. 24i «a *
ííih 5
m )

5 1 n e ............. 2 O.  4í*poj*áo|
íd e m ,- » . . .  !lV i»5  ___ _ .
o  fe i i:.tif. . , .

20 11 •.'ye^ovjs...v , tM •{£& j • ¿765.1 2 1.0 49 ME 0 í.^ei-ái.. ■■ 26
•' i .......................i N ..  . . . . .

E . . . .
i
4 -vi? }

i¿770.1 
¡ 766.0

18.0 
22 0

2s
45

SSE ...........
S E . . . . . . .

3
1

Id em ............. I
td e m ,» ,-  i

f
!

22
25

ÍO
15

769.5 
¿76: .4
769.5
763.7

¿765.3
¿767.5
765.7

16 8 
20 3

N N W ___ 1
5

^ Jespeí*«:Si-:- j f ( «̂ser . „ t ,. • ¡ 
LÍespeiñtío... ;L la n a ..............

19 13 Seria . . . . .  . . .  -
’ Huesé# . . . ,  . , )

¡ 766.3 20 0 62 0 Idem. . . . . , „ fL *22 10
14 8, . . . . .  f! $ h  ) 80 NB. !¿766.3 21 1 71 E N E .. . . i Naboso . . . . i : 1 2? 5

j  ̂ » i 9 h 17 7 63 N E............. 2
Dttspciac* . j

ídem , i

23 9 ’S a r s s ^ e g ' . f ? , í?b  ) s 767.7 22.2 49 E N E  . . . . \ Despejado . *! 
Idem ............. ¡

í 29
¡r'sa-evedra..........I

...............
'Sh 19 0

19 0 
16 0

67 N ............... 1

9

25 11 T ' e n i e j \t¿765.9 
i 768.2 
\ 768.3

20 5 69 S .......... .. 0 28 12
21
1773 S E ............. 24 11

■Torto»» ____ Ifh  i
. . . .  (ífe )

Mabe.v> \

21 5 
25.0

74
61

Calma .
S . . . . . . . .

0
0

- abierta. j 
Nu.hos^ . I!Mfe.rc¡j®dai , .o c

J i

27
26

 ̂ c . • .. 1Í 8 h  í

| 1  i

61 E . . . ____ 0 Idem ............ | 2^ n 5 767.4 23 8 47 N .............. 3 Despejado .
?

25 20
18 0 ?3 N ........ .. 0 ........ f 2i 8 í >

. . . 1 76^.4 
¿765.1 
769.3 
765.5

18 0 57 N E .. . .... I lloR l ........ .. . J 24 10 ( h k c  . . . . . . . . . . .  (7fe i 764.6 22 6 N N W , . . . 3 Cubierta «j
a * * T) C .'t . „ . _ 1í»h i

fQ* \
2o 5 
17 8

63 N E ........... 1
1

Id e m .. . . . . . 1 27 12 ikrgpM.... i ............. j 7'̂ í ) 765.2 23 0 E .......... 5 N u boso .. . ,  f ■;
52 NN E Ide'í-ic ■ 26 11 ^ . 4 {7.1* * 762.7 25 0 N W 2 Casi fiabít*w.oj

i. . . . . . . . . .  im 23 .ü 54 E . . . 2 idíísai.. . . . r ,. ¿ídem .............«•] ¿2 13 Stekfc . . . H h  )
764.7
761.3

20 1 
! 26 6 
i 21 2 :
; 19 0

62 S ............... 2
2

25
m

17 L i o r n a . , •. *, ?'7f» ) 7*2.6 21.0 67 N E ............ 2 Despejad*. \
Idem.s. .. \

i
AfA>M -íJ«V*»Ü , iftf¿ y 5? S E . . . . . . . Idero .. o., .  v . i M 'ireí&O»,. « .  1 18 ffeUíiif' ............... í«ii f 761.7 20 4 69 N . . . . . . .  f . 3 I 5

. . . . . . . .  ¿
Í S  {

765.8
769.6

80
83

NE , . .
E , . . . .

4
1

11 t e t e
b u b o s o ...  • • fe a c k . . .  w .*

10 23
24

14
17

C«f|liíífi. , {Th i 
PalevBft^,. ¿7h )

765.0
762.9

23 0 
25 2

91
78

NW
N N W .. , .

6
3

óinvía------ *
tj&ai fin ;

5 J \
\jiu  a,

W b
'ftñ

H odo. .. .......i. ■ - ) 751.4 15 8 g . . . . . . . . . . . . . . . 2 \

769.8 : 20 3 
i 8 1

■85 W .............. 1 . •ubíerto. - , s „ , , ,  f. . 25 18 . ÍT& Ú‘ 7 5 '.0 JO 4 W S W . . . 1 Id em ............. i
i

9b )
765.5 73 N W ........ .. 3 N oboa o .. *«x ¿0 11 U t e r . , , . . . . .  m .  )\ 760.0 17.2 Calma. 0 Casi cubierto |

■ ¿v ^ n jí T***$rífe i 765.4
764.5

22 6 
25 5 ¡

56
47

N N E ......
E

3
3

Idem. L d e m .  
Despejado.,*; | 
Id em .............* |

24
3*
32

19
19

M oscou, , .  . — ,.  ( 7 2  }\ 
f ( 7 h  v

■ 759.9 
; 757.1

17 4
24 0

ENE
s w . . . . . . .

0
0

On.ftÍPrt- 
D espejado.. .  *

I
i. . • *Ti4 ) 

y * )
?9 h  s
m  ) 

)
^  > 
'Í5Sf ■

764.3 .29,6 ;
3 i  0 ;

48 W N W ___ 1 11 ; f A á k m i ...... { f k  \\: 767.0 M  5 oalm a. - < 0 \
1 o «, &.«, i 765 0 46 SW 2 36 29 i f-.. i . , {7¿i }}I 757.8 19 0 N W 2 Despejado . ,  í

i
i

«villa .  .  . , .  i 76 L 9 
;765 . 2 
761.4

29 4 I 
29 1

32
35

E N E 5 Idem ........... 9 37 18 \ ^ r a c r v T l i t . iV &  "is jl
H E ............ 2 í d e c Á ? 1 34 9 t F ol». £, - . v . ■ \T* 760.8 18 2 EN E 2 Nuboso., - . .  i s

¿fes ^©rn^D de,,, { 
'S VTi f a i

23.7 55 E .............. 4 í dem | 3J 20 j 763.4 13 9 ; W N W  — 3 w abierto. ■j i  ^
¿762.2 22 2

8 3 1
E . .............. 6 C. despejado Id ese ,, ,  t . . , .  1 i g |

! l £
¡ i1 •’

L as t e m p e r a tu r a s  m á x im a *  *©n t e  la  y '«p e ra .

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotizacion oficial del dia 16 de Julio de 1908

comprada con la del dia anterior.

*Amm m
r o í d o s  fú b x jc o *  ~ ~  :

Ds* 15. Bfo 16.

igKfik; £:&$«!«£ ni «  *h M $?lw  
to te  ¥, te  §0.000 gt*r a*j»!*ates,*.., 83.50 y 55 83.65 y 70
H e»  J?, de 25.000 íde*& id . , ........ , . . ,  » o 83,65 y 70
Ititeiet £>, dí' S&.500 ídem id. . .•.«»«**. .  83.80 83.85-90 y 95
Itie» ^  de S.000 ítem  id . .    ...........  84 90-85 y 95 85% y 85 05
I4en B\ te  8.500 ítew  id. . . . . . . . . . . .  84.90 y 95 84,95 y 85%
IdeiB A. de SCO ídess id   8185-90 j  95 84.^5 y 85°ln

G y de 100 y %QQ ítem Id.. . . .  » 85°/, y 84.95
diferente* series  ................ ...........>. 83.75-90 y 95 84,95 y 85%

t o t a  «i 1 %  KBsrtfeafeteB 
to te  Fj de 10.000 pta». nomínales... , .  ¡01,60 101,80
Idem E> de 85.000 íde* id......................  101,60 ; 101,75
Idem 2), de 12.500 ideas id  » : 10) .85
Idem C, de 5.000 ídem id.............. . 101.60 y 65 |10l 75 y 85
l * m  S\ t e  i.500 ídeia id .....................  101 65 v 60 *10) ,85 y 90
l£e»a A , de 100 ideas id . . . .  101.65-70 y 60 101,80
F b te* ferie*, , . . ..................... t «* 101,60 y 65 j 101,85 y 90

SaafiQS y tolitatot r
Mem® de légaña,aRrienea » 451 50 y 452%
Cfossp.® Arrendataria de Tafeates, itara. 397% 1398%
Fanee hipotecario de España, ídesft... » 1 »
I<jfcw* id., cédula* al 4 %  ÜOOptiui  101,50 s101,50
.«aCM id., ídem al 4 %  100 ídcM., , , .  , » »
Penco de Castilla, accione*., „ . , . . . . . .  » 102% s/d
jlanco Hispano Americano, ideas.. . . . .  142,50 ? »

**#psñ«i da v»?édítov ítem  ***««.. » 115%

itesas» fcvBmJ 88 tantobi Bggggtósi
UP-Awtfa perpetua el é por ]W mteri$*.*............ i i}41ÍO* , . ,  798 800

te. afipor IGGsttertizafetei*..... 329 500
Hipotecari».—OéduJa* «1 4 pos * * * * r, . .  9. 9«P *» 279 500

ÚMtenee Sel Bac«e de Payana.. .  . 23.000
1 ‘to s  del Banco Hipotecarte de A»sp&g &. 0.000
!* V »  del liarme jtJ.*pane A j u e r i c r a * 0, 000 
id* x& 'te I» Arces tafsrfe t e .Tato&s.......... 18 500

isRitei meto bMMM esfers pfezad 
to fe , Ú la ?!*fs................. 112 366 i t o n t o ,  & Is víate., 28,215

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

IlU U lfiT I  Di “  COMPAÑIA ARRENDATARIAIPKtlila -  “ g»«»Ti»p»»np».i»
_ _ _ _ _ _ _ _ _  J*  5* P O N T E  J O S ,  8  H  T E t É P O N O  7 »

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

R E V I S T A S  V  £  O B R A S  I L U S T R A D A S  X  X  O B R A S  D E  C I E N C I A S  

P E R I Ó D I C O S  D I A R I O S  T  T O D A  C L A S E  D E  T R A B A J O S  T I P O G R A F I C O S

Pontejss, nüm, 3 Ull^KBHTfl *•* Ztlifoitr f§

Banco Español del Río de la Plata
B S T A B I ^ I C r D O  E N  1 8 8 0

Somiciiio social i BUENOS-AIRES (República Argentina)
Capital suscripto     8 50.000.000 6 sean ptas. oro 110.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre d© 1907. i  26.432.600 6 sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... $ 4.818.149*44 ó sean pías, oro 10.599,287*68

&nevo fondo de reserva.

Formado por la prima ¿percibir sobre las 300,000 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Abril de 1907     % 5.891.850 6 sean pías, oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. — PARIS: 32, Avenne de TOpera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C,

Sucursales en la República argentina.—Rosario de Santa Fe,—Once de Septiembre,— La Plata,— 
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tueumán. — Mendoza. — San Juan. — Barracas al Norte. — 
Ensenada. — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Uruguay.—Montevideo. 
Corresponsales directos en Europa, Usía, Mrica, 0cean¡a, fimérlca del Norte y del 

Sud9 etc., etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos cta 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias,

I N T E R E S E S  Q U E  SE ABONAN

En cuenta corriente........................................................... ......................  1 por 100 anual
Depósitos á tres meses fijos........................................... ...........................  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos..................................... .................................  3 por 100 anual,
Depósitos á mayor plazo.........................................................................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/3 por 100 anual.

MnrfriH  .7 0  Sleriiicmhta, Aa IQfí7   í  m e  A n n r m t i  n*%+A*%iA

SANTOS DEL DIA
San Alejo. confesor, v San Jacinto, mártir.

ESPECTACULOS.
A  las 9 y li2.— La soupés.

&$WpG — k  b ji  7 y 1{2 .~E ! flechazo y Caza de almas.—B! 
dúo de la Africana.— Seceión doble.— Sangre moza y Las bri
bones.

COLISEO DEL NOVICIADO.— A las 7.—Mala semilla; -  
La vara de alcalde.— Entre rejas y La bella Lucerito.—San 
J uatl de Luz.— Mala semilla.


